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I N T R o D u e e J o N 

Cuando ac f.inaliz<in lon os tudiou d•! una carrera profs_ 

sionaL inrnodintllmcntü !H! v0 11110 obl.i.qado a elaborar un trabajo 

que esté relacionado con cur.l<¡1tün· 1."ilrn<l de la Cl\!:-rera realizada 

con el fin do obtener el Tftuln Prof•J11ional. 

Para la mayod.a dí:l laa pcr:wnan que so encuentran on

esta a.i tuaci6n, la problem:iticil ao presenta desde el momento de 

escoger un tema que ndcmlis do satiafncer el intor6s personal, -

reuna los rcquis1 tos cstabl.:?cidos por el Sc.m.inario quo lo va a

autorizar. 

Como es: de suponer, mi caso no fuo la excepción y tu

ve que abocarme a la tart~il de encontrar uno; cosa que logré grl!, 

cias a la acertada oriontuci6n del ilustre Maestro 1\lberto Tru~ 

ha Urbina, el temu que en p<1ginao posteriores se desarrolla sc

refiere a los aopectoa fundamentales del Cooperativismo dadas -

las caracter1sticaa tan especiale2 que presenta y las solucio-

nea que plantea. 

La dirocci6n y cuidado de este trabajo estuvo a cargo 

del Lic. José DiaE Olvera a quien agradezco sus atinados conse

jos ill respecto, asimismo, deBeo hacer patente mi profundo agrS! 

decimiento al Seminario de Derecho r.aboral, a la Pacultad de ~ 

recho y a todas las persor:ils que directa o indirectamente .inteJ:: 

vinieron p<1ra realizarlo, y muy ·-~~•pecialmente, a mi querida Unj. 

versidad Nacional 1\utónvma di:~ M6x.i.co que me brindó la oportuni-



dad de hacer una carrera profesional. 

Hay que scnalar a las Sociedades Cooperalivas como una 

institución que busca la reivindicación nocial de lou miembros -

que lo integran. 

Arfomás pretendo anlo todo contribu5.r al conocimiento -

de una verdad que tiene cxis tone ia univornal, la realidad. coope

ra ti va. 

Más de cien millones de Bercs hurnano5 se han org<rniza

do de. acuerdo con los principios del cooperativismo y conntitu-

yen una fuerza et·onómica y .o;ocial q\10 reclama ya su propio cauco 

jurídico. 

No será entonces dol todo inútil nuoutro propósito de

incunüonar en esta nueva ram.1 dcl Derecho conatruido sobre las

bascs que establecen las ciencÚ11.1 dol aspirit1\, 

Y debemos estar convencidos que del resurgimiento de -

la institución, pod.cá rosolvornc una serio de problemas que aquQ 

jan a la sociedad y que además apuntamos siempre y cuando se ub.,i 

que en el contexto del Derecho Social. 

Debido a lo anterior, trataré de enfocar este trabajo

cn la necesidad de reivindicar al individuo, principalmente al -

individuo trabajador. Una de las fonnas para lograrlo es ol 

cooperativismo, entendiendo r.!slc como la unión de varias persa-

nas, para realizar una olJra 0 una acción que cada und de ellas -

aisladamente, no podr5.u l] cvar ~' cabo. Es pues coopera ti v.i.sr:10 de 



asociación y por lo tanto anterior a li.\ humanidad misma, puea la 

practicaban ya los animales. 

Como las admirablen asociacionon de imwctos como hor

migas y abejas. 

Pero el cooporativimno qua estudiaremos es algo más --

concreto: 

Con estti nombre se design<.i. actualmente todo un sistema 

de asoci.aciones que se proponen establocor una organización eco

nómica de la sociedad, en el cual ol concepto de lucro o benefi

cio motor de la econonúa ca pita lis ta, sea suo ti Luido ¡.>er la idea 

de servicio, es decil·, que la actividad productora en todan sus

formae en lugar d1) tener como finalidad irunediata ganar dinero. -

tenga la de satisfacer las necesidades individuales y colectivas 

del hombro. 
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C A P I T U L O I 

ASPECTOS r'UNDAMENTALES DEI, COOPER.t\TIVISMO SOCIAL 

EN MF.XICO 

I. - AN'l'ECEDENTES. 

A. - LA SOCIEDl\D COOl'ERJ\'l'IVA EN EUROPA. 

a) Sain t-S.inión. 

b) Roberto Owen. 

e) Carlos Fourier. 

d) Luis Blanc. 

e) Proudhon. 

B.- ANTECEDEN'l'ES EN MEXICO. 

a) La Epoca de la Colonia. 

Los Pocitos. 

Alhóndigas. 

Los Obrajes. 

Las cajus de Ahorros. 

La Asocinci6n de Artesanos. 
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C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES DEI .• COOPf::'1'..A'rIVISMO 

A.- U\ SOCIE!ll\D COOPE:RA'.l'lV/.. ¡m r:UROPJ\. 

Lou antecedentes m:'is lejanos de que ue tioní~ conoci--

miento acerca del coopera ti v.ismo lo cncontramoo en ln obra UTO-

PIA del Canciller Inglés Tof!lás Moro (1480 - 1535) "hUJTu'!ln.ista --

renacentista, mártir do lrt fo católica y canon.izado por la ---

Iglesia cat61ica en 1935." (1) sof'iala Dcvoc.lli al referirse a M.Q 

ro, Utopia es un mundo imnginario f.m donde la producción y las-

riquezas son comunes. todo el trabajo minuciosamente reqlament~ 

do en un Estado comunista, siendo una especie de Repdblica de -

Platón que se r iqe por el m.1s puro Cristianismo, la vida es agr!! 

dable y predomina la Moral. 

Dice Doveali al querer hacer una comparación de la --

obra UTOl)IA do Tomás Moro con la 6poca prehispánica óst.:i ya no-

en forma ficticia o imaginaria sino autóntica que "on la Améri-

ca prehispánica se ha croido encontrar un imperio socialista, -

en el r{~gimen Incaico y en su sintema de división de las tie---

rras; el Perú de loa Incas era una mezcla de colectivismo agra-

río y de socinli.smo de Estado, con una administración muy minu-

ci.osa, pero de una estructura muy difurente de la del soci.alis-

(1) Tratado de Derecho del Trabajo.- Dcveali.- Pág. 36 
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rno Marxista contemporáneo." (2> 

a) El Socialismo Romántico. 

El socialismo no se origina antes de la Revolución 

E'ran<:csa, ni durante Ja misma, sino postcrio11nento, en las tao--

rias sostenidas a principios del siglo XIX, pensadores que prcq¿ 

nizaban ciertas t:ran~3formacioncs !;ociales y en contraposición al 

Marxismo que ae le denomina socialimno científico, ~ie los llama-

a estos primeros socialistas; Utópicos, "ostou primeros sociali!! 

tas no oon Utópicon, sino más b.ion roml'inticoB, pues reflejan el-

romanticimnó t'n el campo aocial. sus teorías nctcieron como pro--

testa en contra dr: la i.njunU e i.a que pur<.1 la clase trabajadora -

había acarreado el r6gimen capitalista y la libertad de trabajo" 

(3) • 

Ciertanumte la ideología dn loa iniciadores clel socia-

lismo perdura <JO el i;ocialismo de nuestros diua, ya que ':!n sus -

doctrinas hay mucho contenido. 

El orig•~n doctrinal del cooperativismo, tiene su fuen-

te en los asociacionistas franceses e ingleses anteriores a 1848 

y en sus rasgos esenciales ha pennanecido fiel a las doctrinas -

socialistas en las cuales se gestó, y que surgió cuando se incrg 

mentaba la lucha d..: clases entro el proletariado y la burguesía, 

(2) O.P. Cit. Pág. 38 
(J) O.B. Cit. Pág. 38 
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en esta época el movirn.iN1to obroro oB taba poco desarrollado y tj;! 

nía carjctor espontáneo, o.l (.Hicatw d1.w<1rrol lo dol rnovimionto 

obrero permitió el atHJC dt!l socialiurno Horntlntico. 

b} Princ1.pa.le:1 rn:1.·cur~rnrer; del :'lC1C.J.i1lismo il!IOciacioni.§. 
ta: socialist~~ Utópicos. 

r.a doctrina de los qrandcs socialistan a Ion que se in 

siste en llilmar lJtópicos constituyo 1rna nuuva ori()nt:;:.,ción en la-

crítica de 1<1 ~1ocimlad burgue:.ia, pl<H1teando los prol>lernas de la-

creación de una 8GciodücJ m1ovil, dc¡¡oaban tf..icom1truir la Hociedad 

capitalista sin revolución, .la uocicdad idoal en la quo ao~aban-

y por la que lucharon, prcsuponia como base, la propiodad social 

y ol trabajo colectivo libre. 

a) SA!NT-Sl.MO:l 

Entro los precursoroo sociulistas franceses os preciso 

ael'll'llar el Conde Sa int-Símón (1760-1825) aunque de vida aventur.!iJ. 

ra. procedia de uno de loa linajes arist6cratas más conocido:l de 

Francia y ostenta el Htulo do Conde, al quo poaterit>nnonte re--

nunci.a. 

"Sa.int-·Simón recibió instrucciones muy complet:.aa en el 

seno de su familia. Entre stw maestros figu.r6 td celebn: oncicl.Q 

pedista D'Alambert, destacado material1sta del siglo XVIII. en -

su juventud i'lpar;,;cen y<1 ciertos rii~>'JOS d<~ la personalidad de ---

Saint-Simón. Cuando contaba cC1n trece <t:1i:w manifestó a nu Padre-

que no cr. (! )_¡:¡ en Dio!:l, IW<J.1ndos<.~ <1 cor;<11l<Jar. el. Pudre lo ... :rncerr6-
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col! la cárcel paro Saint-Simón huyó matando al carcelero." (4) --

Confrontar la oLru dt, Karat<1ov y Ryndina "his t6rica do laa doc--

trinas Económicas". 

"Destk tempranil edad S<1int-Sim6n tuvo l<l convicción de 

estar predestinado a realizar qrandas obras relacionados con la-

reconstrucción do la ~ioc1edild humana. el futuro ll: rmwrvaba una 

míai.ón especial. /\ 10!1 dlec.inü!te af\os lncha como volunt<irio en-

la g'..:erra de indep(rndon..:: ia Je los Estudo¡¡ unidos. Cinco af\os de.§. 

pués regresa a Francia, niondo nombrado comandantü de la fm:tal_g 

za de Motz, en la frontera con 1\lo;nanü1, pero al poco tiempo ---

abandona el Servicio Militar. 

Emprende <liven;oa via)lm. visita mucho¡; paises y en t.Q 

das partes irngierc <Jri:lndcs proyectos de modificnci6n de la natu-

raleza. Creía que dohí.a comcnzantu por la recons trucci6n do la -

naturaleza para abordar der;pués la modificación del sistema so--

cial. 1-;n España propuso su proyecto de cons truír un canal que --

uniera Madrid con el At.l~ntJco. r·:n México propuso comunicar me--

diante un canal al Pacifico con ol Atl~ntico. 

"Despu(,r; de qolpc di:, Estildo de 'l'ornudor se entrngó plg_ 

na.mente a la cienciu, pe.ro ar¡uí tambi(rn ni9uió un camino original, 

con el fin de obtener medios para u·1n experimentos ci,~ntificos,-

especuló con la "'=nta d1~ patrimonios nacionales, ganando en ello 

--·-.. ·---------~---------..-' 
(4) H.iat.oria d,~ l.·rn Dt:><:trin11:; Econ6rnicai.;.·- Karataev, ''yndina, --

Stepanoy y otros, Volümcn I. pay. 249 y Siya. 



6 

una gran fortuna. Es te dino ro p~rmi te 11 Saint-S.im6n llevar una -

vida holgada, do roC(!pcionC!s suntuosas un honor de sabios ilus-

tres, y promueve en sus salones disctrnionw.> sobre temas cientifl. 

cos. 

La fortuna de Saint-Simón se agot6 rapidamento y aus -

famosos salones so cerraron. Posterionn1.:nto !"lo vio sin los me---

dios de vida más ele.montaltHr. fue entonces cuando escribió sus -

obras principales, quo k valieron la fama de ~ran socialista -

Utópico. Su situación económica se agravó a tal punto que en ---

1823 intentó suicidarne, murió dos a~os después. 

En 1802 aparece 1<1 primera obra do Saint-Simón: cartas 

de un habitante de Ginebra a sua contemporáneos, en el periodo -

de 1013 a 182 5, se publicaron sus trabajos principales: Ensayos

aobre la Ciencia del llombre, acerca del sis terna industri:i.l .. t::n -

torno al viejo y al nuevo sistema ¡xJlitico, catecismo de los In

dustriales, el Nuevo Cristianismo. En torno a Simón se agrupan -

discipulos y seguidores que fonnan la escuela San Simoniana". (5) 

En las obras citadas Saint-Simón desarrolla la doctri

na del Socialisn.o Utópico. Comenzaba :rns obras en nombre de la -

humanidad, termintindol<1s según sus palabrau, en nombre de la el-ª. 

se obrera, pidiendo [,;lj emilnc1paci6n de la miseria y del yugo 

opresor, sin embargo, esta manifestación suya sobre la emancipa

ción de la clase obrera no deho ser comprendida de manera lite--
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una gran fortuna. Esto dinoro permito n Saint-Simón llevar una -

vida holgada, de rcccpcioncn suntuosas en honor <fo sabios iluu-

trea, y promuevo on sus salones discusiones sobre tem'1s cientifl 

cos. 

La fortuna de Saint-Simón sn agot6 rapidamante y sus -

famosos salones se cerraron. Posteriormento se vio uin lm1 me--

dios de vida mds clemantnlo~. fue entonces cuando escribió sus -

obras principales, quo le valH~ron la fama do ~ran socialista -

Utópico. Su situación económica se agravó a tal punto que en ---

1823 intentó suicidarse, murió dos afies despulís. 

En 1802 apan;cu li1 pr.unera obra <le Saint-Simón: Cartas 

de un habitante de Ginebra a sus contemporáneos, en el periodo -

de 1813 a 1825, ae publicaron sus trabajos principales: Ensayos

sobrc la Ciencia del Hombre, acerca del sistema indui;trLü. r~n -

torno al viejo y al nuevo sistema politico, catecismo de los In

dustriales, el Nuevo Cristianismo. En torno a Simón se agrupan -

diacipulos y seguidores que forman la escuela San Simoniana ''. (5) 

En las obras citadas Saint-Simón desarrolla la doctri

na del Socialisn10 U t6pico. Comenzaba sus obras en nornbrt3 de la -

humanidad, termi nandolas según irns palabras, en nombre de la el~ 

se obrera, pidiendo su emancipa1;i6n de i.1 miseria y del yugo 

opresor, sin emb:irgo, esta manifestación suya sobre la emancipa

ción de la clase obreríl no debe ser comprcmdida de manera lite--
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ral. 

La doctrina do Saint-Simón tiene un definido cnrácter

antifcudal, pero al mismo tiempo está oriontado contra el nuovo

sistcma burquós. gn su doctrina la claoe rnás importante, es la -

clase diri<Jentc, los ind11striales, m1 contraposición de lil vieja 

aristQcracia. M<is lar• i.ndustrialo:J 1109(rn Suint-·Sím6n co1111tituyon 

una capa sqcial que abilrca no sólo a los propioB industrialos, -

capítnlistaa y co1r,crcialiatao y comerciantes, sino también lofl -

obreroa. En au opinión el nuevo nistema social debería estar en

cabezado por los induotriales. La sociedad ideal para él ora la

constituida por loo industriales. Criticaba a la 1' .. rancia do sus

días porque lor; industriales no ocupaban ol luqar adecuado. Era

PARTIDARIO DEL DESARH.OI,J,O lNDllS'l'IUAL. En consecuencia oncuontra

muy natural que on esta sociodn'd de induotrialos exista• el capi

t.a.l y el beneficio do éste. J\unqtw intervenía en nombre do l<l -

clase obrera, justificaLa loe ingreoos de los capitalistao, con

siderándolos como remuneración de nu trabajo. En la sociedad fu

tura, el lu3ar dirir3ento eHtari;¡ ucup<ldo conforme a la doctrina

de Saint-Simón, ¡.1or los ind\rntxiales de mayor talento y expericn. 

cía, es decir, por lo!~ gr<rndes capitalüit:as. 

Criticó a} capitalismo, con.sideraudo al rócp.rncn surq.i.

do despul~s ele la rovoluci6n fruncer;a como un sistema trannitorio 

y preconizando la creación dr; un nuevo orden sociill. Scqún él. -

la división de la sociedad ero c:l.11scs f~stá d0tenn1nadu. por ln ---
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existencia de un lado, de los que no trabajan do lns capas para-

aitaria de 11l Hociedad que {~l compar<iba con lon zánganos, y por -

otro lado de lon trabajadores, pn.ru Saint·-Sün6n eran trabajado--

ras no !JÓlo lo:; obrero!> ::uno Uunb.i6n los c.mpresarion. "8u conce_Q 

to de los empresarios rrn 111arnficsta en lltV\ célebre parábola do 

Saint-Simón. Supon<Jamos razonaba qlle l'ranciil rx~rdi•;ra un buen 

día troe mil ho~Jrc~. y entra ulloo cincuenta físico9, cincuenta 

quírnico11, cien organizadores dt! la proclucci611, etc., t.<ü pérdida 

seria para Francia caurntr6fic11. convertiría al paia on un cadA-

ver, paralizaría su deoarrollo ulterior; admitimos ahora que ---

Francia perdieru trc.•s mil hombre!.l y entre ellos todos loa duques 

y a ris t6cra ta11 más célebres: ésto provocaría ónicamcnte lágr imaa 

a algunos franceses, que son buenas personas, pero la pérdida SQ 

ría (inicamente moral. sin consecuencias graves para el progreso-

económico del país.'' (6) 

Saint-Simón era partidario de una asociación en la que 

el propietario de la producción no fuc.r:...t 31 empresario, sino la-

colectividad, el empresario debería trabajar conforme a las di--

rectric;rn de la asociuci6n, en inter{•s de ést::i, como persona re.§. 

ponsable. Subrayan que en es ta nueva asociación d~lsaparecería la 

explotación tld hombre por el horobrci, registrándose únicamente -

la explotación de las fuerzas naturales. 

(6l Karataev y Rydina O. P: Cit Pág. 252 
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Expresó la escmcia del principio nocialisbl 1,fo distri

bución: a cada cual según la cantidad y ct:•lida<l de su trabajo, -

en pleno siglo XVIII planteó de manera nueva el probluma do la -

propiednd priva da. 1,.l,:!g6 a la conc.~lun ión do que .1'1 propio dad prA 

vada es una ca te90ria histórica, y que por oso camh.i<:l de conteni 

do un las diferentes etapas del dcs~rrollo. La propiedad escla-

vista ea diferente de la propiedad feudal y de la propiedad bur

guesa. 

Los seguidores de Saint-Simón se manifestaron abierta

mente contra la propiedad privada, pero al no coroprendor su base, 

identificaron al derecho de propiedad con el <lerc.~cho de herencia. 

Preconizaron la abolición de la herencia, pidiendo que la prnpi~ 

dad paaara al f;s ta do. S<.~i\alaban que la institución de la Heren-

cia conducia a un juciJo casual. · haciondo a unoo ricos y a otroa

pobres. 

"La l~Xigencia de que se aboliera la herencia es ltna -

idea importante de la escuela de Saint-Simón. Esta ne9aba dicho

dcrecho y la propiedad privadu en c¡encral, considor:inctoloa como

un privilegio in1usto senalun Karataev y Ryndina este privilegio 

injusto permitía vivir ücioHamente y apropiilrsc del fruto dc!l -

trabajo ajeno y no se lim1t.::.ron a la critica do car<'ícter moral -

1:1asad.a en la inju~1t iciu de la he rene ia: señalaron que la propJ.o

dad privada, como categoría económica, no asc9uraba el uesarro., 

110 de las fuerzas productivas. con lo cual descubrieron quo el· 
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capitalismo es un sistema de propiedad privada, que impide al --

crecimiento máximo dn las fuerzas productivas. 

"Otro gran inóri to continúan diciendo los anteriores --

autores consisto on haber mostrado el freno que para el progreso 

do la economía supone la anarquia de la producción, condenando -

energicamentc esti'l anarquía, Saint-Simón la relacionaba con la -

crisis econórnicti. En su época oxisti6 la ciencia PoHtica, esti-

maba que en ol futuro. la política seria absorbida por la econo-

mia por ln ciencia que organizarla económicamente el sistema de-

los industriales. En au doct.rina ap.ucce con gran fuerza el ele-

mento moral religíoso.fl (7) 

h) CARLOS l!'OURIER 

Fue quien lleg6 más lejos en la senda de la Utop!a: 

ideó los falansterios especie de hot.elos cooperativos, en los 

cuales 400 familias poco mán o menos vivieron en comün; la vida-

bajo el mismo techo traería como resultado realizar el máximo de 

comodidades con el nú.nimo de gastos y pensaba rourior, acarrea--

ria también ventajas de orden moral. El falansterio o la falange, 

una sociedad coopera ti va de producción y de consumo a la vez, en 

la que el $alario queda abolido. Deveali afirma "Es un pequel'!.o -

mundo que se basta a si mismo. organizado de la manera de socie-

(7) Historia de las Doctrinas Econ6micas Karataev y Ryndina.- -
Pág. 253. 
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dad anónima, cuyos beneficios se reparten, 4/12 al capital, 5/12 

al trab.3.jo y 3/12 al talento. Los falanstorios estarian situados 

en los campos, y deberia abandonarse la perniciosa vida urbana:-

el trabajo en ellos seria atray1rntn, constituyendo un placer. --

Fourier ha tenido discípulos que han intentado llevar a la prác-

tica sus teorias, casi siempre con poco éxito empero el falanst~ 

rio de Guise; es tablecie.ndo industrial doj arJo por el Four ieria ta 

Godin a sus obreros ha prospO'J'.'ado, está orr.1anizado de acuerdo --

con las doctrinas de r'ourier." (O) 

A diferencia de Saint-Simón, en la doctrina de Fourier 

hay más problemas económicos. rourior ae dedicó a los problemas-- que plantoaria la reconstrucci6n de la vida económica, sin ernba_!: 

90 el rouraoriamo tiene un carácter predominante filosófico. 

Francois-Marie-charles-Fourier (1772-1837). Pue hiio -

de un comerciante, heredero de la fortuna de su padre, abrió en-

1792 en la ciudad de Lyon un comercio de coloniales, un al'lo des-

pués, por haber participado en el levantamiento contra la conven 

ci6n, fue condenado a muerte, siendo confiscados todos sus bie--

nos, y aunque se libró del fusilamiento, no pudo ya ejercer el -

comercio por su cuenta trabajando toda su vida como empleado co-

' roercial subalterno. {Confrontar Ideas Económicas de rourier, en-

(8) Tratado deJ Derecho del Trabajo.- Deveali. - Págs. 38 y 39 
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la obra de Karataev y Ryndina) (9). 

Fue un autodidacta de gran talento y un hombre con una 

fantasia muy desarrollada, concibió hasta en sus menores deta---

!les la organización de la sociedad futul'a y do su base: Los fa-

langes de la comunidad socialista. Se ocupó también de los data-

lles que plantearía la reconstrucción de la naturaleza y dol or.! 

gen y mediación del mundo. 

En sus cuadros fantásti.cos del futuro sistema sociali.Q 

ta, Fourier describe incluso nuevos rasgos de animales capaces -

da transportar a los hambre..<J a ononnes velocidades, y otros con-

fuerzas para remolcar barcos, etc., segOn ~ourier en el sociali,!! 

mo, el agua del mar se convertiría en agradable bebida parecida-

a la limonada, y ~l rocio es algo parecido al perfume. En el Po-

lo Norte reinada un clima parecido al de Sicilia, y en San Pe--

tesburgo corno el de Niza. En la sociedad socialista las personas 

vivirían por lo menos 144 ai'Jos. La fantasia de Fourier penetra -

en casi todas las esferas de la vida de la sociedad humana futu-

ra. 

Pero no os ésto lo que atrae de las obras de Fourier.-

Lo valioso ea su critica del sistema social burgués, de las de--

ficiencias y vicios de la riqueza capitalista, condenó la espe--

culación que se desarrollaba en"Francia después de la revolución, 

(9) Historia de las Doctrinas Económicas. Karataev y Ryndina. -
Pág. 254 



oponiéndose al t1sph;i t1i bu r<Juf•n que entonces imperaba ~rn su --

país. Reveló 1•1 misor.ill m<\tenal }' moral d1.'1 mundo, las defi---

ciencia:; d•:· la p1"l)d11ct•i6n y 0!ipC«1'1lmnnt.e del com(~r·.::i<), dodic6-

qran atención a la e1·itica y de L.1H r<'lac1unc:::; ••:ü3tf:nt.en entre 

el hombn~ y l;-i :~uJct· Pn la soc.íedad y de t.i :0;itu<1ci6n de la 11\\J

Jer en ln miama. F110 el pr.imcto 'FW nx¡i;1!;0 lu h)tl.l:> de q1.w, en

todil socit•da~L el 9radü tl•.' ern;mcip,1c:i.ón de li.'1 nni:¡or constituy•j

la 1ood.í.dn ,Je la emancipación •-'n qeneral. l::l n1<'n:ito <fo Fourier -

consiate tanü.n6n en que comprend.i6 (il c·ar;'lct.cr histórico do la-

sociedad y aaí lo convienen la may<>ria de loD doctrinarioa. Su

obx:a principal a¡;,,H'eci6 e11 el a110 de l80f!, bnjo el titulo de 

"bl!or1a de loi> cuatro rnovimientou y 1•licios 9c1K,ralos" donde e§_ 

tudia el <lm.>e1wolvi111ic:ntu do l;:is diversan etapas •le la sociedad 

y la suerte de todo ol rnun<io. 

Postcrioti':le11ti' se puhlico su tratado de la ar·iociaci6n 

ag:r:icoln domos t.i.ca, en donde t_·xpon.:i lü idea d·.:i a!mciación y do

creaci6n de nuevas íorn1;\i.; de vida. Otr<l •lu Hlli> obr3;> se títula-

"E:l nuevo mundo social lndut.tr1al". Poco ante~> d(' fi\.l muerte ap!!_ 

reci6 otra r·ecopila~:ión de an.iculo:; );<\JO el titulo "Lü Imhts-

tri;i falsa dism•ünuda, rnpel<Jnt(' ·~ngn:\os;i, y ;:;u antídoto: 1;1 In 

dustria Natur<ll, annónica, ;1t:r•1yd.te". ¡.«,r<>>.lb<i habi't 'lll'-' (undar 

los .i.nte:rese3 del pueblo. Fun t...u;6 a los set\<.)rt}~> Leudo.les. y es

pecialmente a los comt•rc:iaHt1.·~;. pero no i\ los lndustriale,3. a -



14 

pesar de la irunndurert de su pensamiento, la teoria de I"ourier -

contiono el embrión de ideas valiosns desarrolladas posteriormen 

te pm· Marx • 

rouricr fi j6 cuatro qradou d~l desarrollo de la socia-

dad; salvaji.Hmo, barbarie, p<ltriarcado y civilización, según Foy 

rier el estado primitivo es la t~tapa m.is feliz, cuando no habia

propiedad y los hombres satisfacio plenamente aus neces.l.dadea. -

Posteriormente el crecimiento de la población motivó que la abu.n 

dancia primitiva se transformara en hambre. El invento do las a_t 

mas significa la transición de la humanidad. 

Fourier atrilJUyc una irnpcrio&a considerable al desen-

volvimicnto de las fuerzas productivas y al empleo de nuevos il'l§. 

trumentos de prnducci6n, lo que con.<Jtituye, en si, una idea mat.i, 

:r.l.alista. 1-'ourior i;e fijó en que en ol periodo del salvajismo no 

existe la propiedad agraria. Todos los hotnbres gozan del derecho 

natural do la libertad de caza, de pesca, do recolección de fru

tos, del derecho de utilizar libremente los pastos para el gana

do, Este derecho que poseian todos los miembros de la $Ociedad -

en el periodo del ualvaji.smo. "Al definir el salvajismo E'ourier

descrihe otros grados de desarrollo (la barbarie y el patriarc:.a

do) relacionando el comienzo de estas tasca de la evaluación so

cial con los nuevos cambios radicales ocurriuos en los medios ml! 

tcriales de pr.oducci6n especialmente en el invento del arado." -
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(10). 

Indica, cómo la propiedad agrada adquiere una función 

predominante en la sociedad, o sen característica del régimen --

feudal. Despu{?s 9r.acias al pro9rcso de los ma tcrialos de produc-

ción, so inicia el periodo de la civilización, que él idcnt:ific6 

en esencia con el capitalismo. "Pourinr ea t:udia el capitalismo -

desdo un punto de vista. histórico. Lo que le pormiti6 comprondcr 

do manera acertada aunque no hauta Bus últimas consecuencias al-

gunos fenómenos de ln sociedad. 1' pesar dnl carácter mlstico que 

generalmente tienen las opiniones históricas del Fouricr se ha--

lla en su conjunto, ligada a sus concepciones idealistas, en su-

doctrina hay elementos de explicación dialóctica do la historia!! 

(11) 

"Es evidente que la c•tructura del desarrollo de la S.Q 

ciedad establecida por Fuorior no tiene base científica. Pero P.2 

ra aquel tiempo era nueva. Un valor especial tiene su afirmación 

de que el llamado grado de civilización, el régimen capitalista, 

uv •-<ti algo eterno, sino una fase transitoria del desarrollo so--

cial. La civilización no es capaz de infUndir entusiasmo al tra-

bajo es imposible• aplicar lu cooperi:ici, n bajo el régimen social, 

predominante, tampoco pueden solucionarse loil principales problQ 

(10) O.P. Cit. 255 
{ll) O.P. Cit. 255 y Siga. 
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mas inherentes a la misma ent.rc ol capitalismo y el obrero se -

forma un abismo. La co111petenci,1 origina nl poder de un poquei'lo -

grupo dt1 ca pi ta lis tas favoi:-ecc. la creación del monopolio, de la 

oligarquía, ;H_unenta la cxplot:.:ici6n de L1s clases popularos. El -

desenvolvimiento de lüfl r•dac.loncr; but·gucsas era para E'ourier ut1 

proceso de surgimiento do un nuevo fm1dalismo, más torrihlo que

el feudalismo anterior. 

"llpareco el foudalismo mercantil. El proceso social en 

una Uusi6n. La clase do los ricos avanza, poro los pobres porm.f! 

necen estancados. En ol nmndo bllrgttés la pobreza está originada

por los productos sobrantes. El crecimionto de la producción, 

los productos fabricados en demasía, causan la pobreza de· las me 

sas." Karatacv. 

~ustig6 la anarquía de la producción capitalista. Mos

tró como la sociedad que conoció, llamada por 61 faHe tercera de 

la civi.lización, los hombres se hallaban en estado de guerra pex 

mancnte entre si mismos y con la colectividad. El m6rlico oatá in 

teresa.do 1~n que hay más enfe.rm<.ldadea, el abogado en que aumenten 

los procesos juridicos y lus del1ncuentos, el cristalero en que

el granizo rompa más cristal.es, el zapatero en que so produzcan

los cueron de mala calidad, etc. 

Pourier indicó también qlle en el capitalismo, una gran 

parte dt:i la población n:aliza un trabajo improductivo, viviendo

corno parasitos, ~ntre estos distinguió veinticuatro categorias,-
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divididos en tros grupos: par:1sitos, dom6sticoa, sociales y auxi 

liares. En ol primer gnipo incluía a las mujeres dos tercian de

lan cuale~1 roalizan la boros domór. ticas, sin participar verdador~ 

mente en el t.rabnjo prodllctivo. Las tres cuartas partes lle loa -

criados dornésticui:l t:r..ibaja;, tarnbión de n-.«111era improductiva, in-

cluyo asimismo a los nif'ios que a su :juicio podrían también parti 

cipar en la producción, si !Je !iupiera orientar debidamente sus -

instintos, sus pnsiones, tüc. 

Para Fourior nran parásitos sociales todos los funcio

narios, el cj6rcito y la marina, los fabricantes y los comercian 

tes. Entre los parásitos auxiliaros incluia a los políticos, que 

no realizaban trabajo productivo, lus JX!nsonas ociosas y los de

lincuentes. Fouricr cst(lbJ.eci6 también una categoría original de 

agentes destructivos nntl'.e lo!'l que fiyurubun las personas que, a 

primera vista, realizan un trabajo productivo, pero que pr<\ctic~ 

mente trabajan para destruir, S'.' rnferia en primer lugar, a los

productores d1.~ cañones, municiones y armamentos, que los consid_g_ 

raba como improductivos. Distin~Juíu tambi.ón los ugcntes de pro-

ducción negativa, llamando asi a los t!UC; contribui<H1 con su, tra

bajo al reforzamiento do la propiedad privada. Estimaba que no -

habla necesid.:id de tal trabajo si no existiera esta formn de prQ 

piedad. 

Por este motivo el trabajo dedicado por ejemplo al le

vantamiento de vallan entre las fincas no lo considera producti-
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vo. 

Fouriar propuso una doctrin;:i ori9iníll sobre el trabajo 

productivo. Sog(in la cuL'l ptwdf! con'l.Í.dcrurna como tal únicamente 

ol trabajo qu(~ ser~ necennrio t~n 1<1 :.;ocie<lad ·:;ocial.i.uta. J:'ourior 

hizo hincapH• <"'n lfü; 'Jrnnde'."l v<,ntujas de la •1i:nn producción pero 

mostrando suo napactos nogativoo baJO el capitalismo. En rela--

cí6n con osto afirmó que ol c-:rccjmiento y concontración dol cap,,!,. 

tal conduce al feudalismo industri;.ll. es decir, al donúnío do la 

sociedad por parto de un pcqu•:ü)o <;rupo do maqnatcs que tienen s.11 

bordinada a toda la producción social. 

Un lu9ar r)spocial ocupa la crUica de Fourier al Come.[ 

cio. En au opinión crn el comorcio so encuentran todos loa vicios 

de la civilización. El comercio subordina a todos los que produ

cen. y a todos los que connurnen. Los agricultores están subyuga

dos por el com<'rcio. En !"rancia dominan 101l comerciantes. Loa e.f! 

peculadores y negociantc9 turbios deciden la suerte de imperios. 

El comercíante origina la es.[)(!culaci6n sin fin. S.iroulUnerunonte

el trabajo noporta condiciones extrc-.Jnadamento duras, loa obreros 

recibí,n salarios miseros. el obr~~ro depende completamente de los 

caprichos del c<ipi ta lis ta. 

Fouricr definió las bases y elaboró un proyecto deta-

llado de organización de la nueva sociedad, dti ln asociación: la 

Falange, que os una visi6n utópica de la r)t::ganizaci6n socialista 

de la sociedad, La falange debería ser a su juicio, la célula --
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fundnmentill de la asociación. donde sus miembros trabjarían en -

la agricultura y la industria. El dinoro necesario para cada fa

lange, ea decir, para su orqani;,;<1ci6n (cuatro millones de fran-

cos) dcb1.!rían propor.:::ionai::lo los capitnli.stas, que r:;od.an accio-

nist<rn y miembros de .!.a Fal'1n•Jü, todo:J lo!J in~Jrt!SOf' de esta se -

dividirian en tres etnpn::; 4/U al capital, 3/12 al talento y 5/12 

al trabajo. es dcci r, qu<:: los ca pi talio tas recibirí.an tambilín uu 

parte. ·rodas los müunbros do la J<'alancJe vivirían on un 9ran odi-

ficio común o falanstorio. 

Despu6s de stw tcoriau sobre la acción, tras sus nwne

roaoa alegatos contra el comercio, el egoísmo y la competencia -

en el proyecto de Pouricr apareco la competencia, puco sobre nusi. 

vos principios, organizándose el trabajo !:lobre una base más libQ 

ral. 

Pouriar señaló que unn acertada organización debe to-

mar en considerac i6n todas las j nclinaci oncs lmrnanas. t'ourier úlS: 

pone la idea rlc la competf.)nciu entre di.vornoi:; 9t\1po;1 de trabaja

dores. Expresa un juicio muy importante acerca de l<.t función de

la acumul'aci6n eitlte t!"<tbil.Jadorc:i y grupos lt1bor.al1:.;; empleados -

en diversas actividades productivas. C<irlryJ Fourier <~s uno de -

los más destacados representantes del socüüismo Utópico. No se

l imitó a criticar el capitalismo. sino que expuso deli1lla<lumcnte 

sus puntos de vista eobr~ la organización do la sociedad. 

• 
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e) ROBERTO OWEN 

Gran Induntdal 'i filántropo, att'ibuye enonnc importan 

cia a lu creación del medio Bocial, m1bordi n:t.do el hombro a su -

ambiente, y c:rne que cainbiando .. '.\. l11f'fho !l•.> p1wdf: cambiar al hom-

bre; para ello forma coloni.:is comunistn5 >:::n llitJl:>to:n:ra y CE.UU., 

que fracazar.1n, "er. el im;piradc·L· de la primera etapa de las oo-

cied<idOFi coopera ti vas, los pi o no ro~; do Rochdale (Jran discipulos-

suyos". (12) 

El térnú1H> cooperación fue 01nplcado por primera vez 

por Roberto Owcm en 1821, repr!~IHrntnndo ~1ntoncos la anti tes is do 

la palabra competcnci;1, no dejaba ck !J>.;r sinónimo cln la palaLra-

socialismo, c<.wi. de conuumo. Po!: coopor::ición describe el biógra-

fo de Roberto Owun. M. Euuanlo opon.l.a el H.ü1terna individualista-

de la Li1>re competencia al sintcm.:t de coor.x:ruci6n mutua. L111.1 pri, 

:meras socic;dades coopera ti v<w ¡1uc fundaron sus discípulos son --

asociaciónes cuyos miembros apol'.'t.an unu cuota semanal con c~l ún.i 

co propósito de acumulur el capital destinado a la fund;;i.ción de-

colonias comuni.s t:a!>. La coopcri\ci6n de producción colectiva es -

la proocupac;ión esc:ncial de lo~; primeros congroaoB cooperativia-

tas ingleses de 1831-1832." (13) 

Sc9ún Garcla Ovie<lo las ~ociedade~ coop1~rativ'1s "Nacen 

on Inglaü~rn1 en 1B20 cuando Hoberto owcn fund6 los primeros al-

-------~-----
(12) Tratndo de Derecho del 'rr<ibajo.- J)(;V(>.<üi.- Pág. 3B 
(13} Roborto Owen.- D0lhms M. Euuardo.- l:'•1d:J 1905.- George 

Bollois.- P~g. 176 
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macenes cooperativos dü consumo." (1•1). En 1832 llegaron a 500 -

las sociedades ohrc.r;,:i!;; do (HJL<l irnlolc, exi::>t.cnt:es c'n ln<Jluter.rñ, 

en 1844 so fund6 l;:i cln P.ochdalc, q11c se puede considerar como la 

cuna del movimiento cuopcr:it.iv.isLa. Lo:; trudc Unions prometieron 

al obn~ro otros medio~; m<'.l.:; seductoreG y e· f .i cien teo; de me j orc;micri 

to que apartaron su cspi n. tu de aquu.1.l •. 1 ~1 i.t)nc i<'in. 

Roberto Owen ilp•ircc.:! •.!n occcnil mucl10!J aiioB dc:ispul:a de-

que en Inglaterra ne hubiet~ sucedido la revolución industrial -

y el paí.s 110 convirtiera en ].u fábrica dol mundo. 

Owcn defendió un nuevo sistema social. sin industriales. 

sin capit<ilo~. L<l idei1 principal do Owun r~i:u 1•1 or<JUnizaci6n cle-

cooperativas de f<ibricnn, de coo¡.ll!r<itiv;:rn comerciales, y la----

unión de la clase obrera. C1Vml1 !ion tient• opiniones muy cercanas a 

la clase obrera, pa:rt:icipan:lo aigun<HJ veces, en la dirección del 

movimiento olirüro inc¡l6:i. 

Las ic1Nl!> do Owcn no funron <lo carácter abstracto y --

teórico, tuvieron sancra~ru:ntc un uontido pr~ctico, ojcrclen<lo -

una influencia notable un cd. di.::sarrollo de la lucha de la clase-

obrera en pro de la lec¡islnci6n rcc¡uludora del trabajo en la!J f1i, 

bricas de la orguniz;::ic.i6n de coopera ti vas obreras, etc:.' 

"Hay qu..:. i;.kci:r que la esencia de la doctrina de 0-wen -

no consiste en las cooperab Vil:> 1 ya que él no dio a e!Jt.a!J la 

·------ ··-----
(14) García Ovicdo.- Derecho Social 
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gran importancia que lü atribuyen !füs s1:g\1 i.dor<rn coopera ti vio--

tas. La base de partida <fo J¡¡ doctrina Utnpi!;t.a du Owcn fue ol-

foi.;r.a que 61 propon:í;1 de la tWCir~d.:id cilpi i:dlinU.1." (1!>) 

Roberto Owen (J711 .. l8'iU) r•n lnJo du un artor.ano po--

bre, al tcnnimir los estud.io1• en ln <rnciw.la primaria, dcade la-

edad de nueve <.1110:>, crwen dirigí:.'> una l..'tbr.ic11 do hilado~; de alg.Q 

dón en ln ciudad de Manclwslcr, dende ¡oven Owcn mostró su gran 

talento organizador, introdujo diverews pcrfeccion.imicnLoo t6c-

nicos, y fue el primero 011 omplcar el nl9odón norteamericano, -

que era bastante rutín fino que 1:1. utilizado hast;1 1.mtonccs. 

Owon adquirió una 'Jr•lll P«>pularidad entro loa comer---

ciantt•!l ingleses. En lBOO allri6 una fábrica con base c<Jmurcial-

en New Lanark (Escocia). F:n osta fábrica aplicó nuevos métodos-

técnicos. or9anizando rncionalmente 11.i producción, proponiéndo-

se simultáne<1mente <.d mejoramiento ele la situación de los obre·· 

ros, su fábrica y toda la ciudad cko Ncw I.nnark, donde se halln-

ba enclaviida, sc co:wirtió en una colmüa modelo, donde no cxi.a 

tían las ins ti tucionen habi tualt:~s en el mundo, ah! no había pa_r 

lamento ni policla ni c.'.'.ircoles, los '.Jbreros vivían en condici.Q 

ne,; completamente diferentüs a las de otraói f:tbrlcas, Owen se -

(15) Karataev.·- O.B. l'it. Ng. 261 
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preocupó por sus sularios, de la <.Üovaci6n dol niv(!l d•J vida dc

lOfl obreros, impulsó l<.1 corrntrucción de viv1cndao, fundó comités 

sanitarios, cajas de ahorro y eoguros. Atendió a los nirtos de 

los obrero¡_¡, or:¡an1z6 toda clu.se dt; in;;Utucionc:~i infant.ihrn, 

guurderfag y casa cun<t, n.•dujo .la .)Orti<1da de tri'il.lil]O a .10 hor.as-

30 minutou (un <:Hj'ucl t.'lempo ur, otras f<'illri.CLl8 ne t:rabujaba do 13 

a 14 horas diarias), cuand0 a cdusa da la crinis fue necesario -

cerrar la fábrica, a loB ohr<!t·cm ~;t• les continuó pag;::rndo ol si\l.f! 

rio coinpleto, no olis tanl<.~ la f.'.íbrica continuaba recibiendo 9ran

dea beneficios. Mas lo:.; pr.imoror. éidton plantearon Linte üwcn nug_ 

vos problt~mas, admitió qw; los ingreno:; rw obt.icnen a costa do -

los obrerou, en une\ oclHJión eser ih.i ó "los obreros son mis ose la-

vos". 

Por otra parto, la 9ran :,clivüJad que dusarrol.1.6 en -

pro del mcjoraroiento de la~; condicionen do trab<ljo en la fábrica 

le condujo a la lucha por un¿1 leqislaci6n fabril. Owen escribí6-

muchos informes y artículos, rccJam¡;1ndo la prolübici6n del trab_!! 

jo infantil mi las fábricas, la :cedttccíón do l<:i 1ornad<: liiboral

du los adolc.ScPnt:es y };; cre;.1ción du un cuerpo de i.nspect:ores f,i! 

briles p<lgados, 9racíar.; a la rnovi1iZ..lc.idn ch.~ Owm1, parto de es-

tas reivindicaciones sí hien de manera muy limitada, fueron con

seguidas. Pero Hobr.,rt:o 'ow1:n ce:rnpr1•nch6 t¡•le las rl~form<1s p;.,rcía-

lea no dan los resultad();:; apntecido1J. Esto lo llevó paulatinillfü.'l1 

te a concluoionce radicales sobre la necesidad de reorganizar --
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por completo toda:'! lan condiciones m'.lcialo~1 do la producción. 

En 1817 Owen d;:i d cr.moc1~r 10u proyecto do lucln contra-

el paro obrt'ro, que por entonce!; twc.í<'l c_~:.itrago!l en Inglaterra, -

propuso crear para los trabd)é\d.;rü:; t•n p:1r.::i forzo!lo, poblados e~I 

pecialcs, conatruidos con mediDu <lal E!;Lado. Je las ciudades y -

de las propied.:idcrn de J.n Iglcnia y con ¡;rls t.amcx; do los ca pi ta-

listas. 

En estos poblados Owen proponL1 or·;;1ni7.<lr la produc--

ci6n y la distribución ciücctiva ele lou productos. Ower; cümenz6-

a encontrar rechazo por parte de la lrnryue~;L:i con rospücto a su

proy(:cto y ítw tachi.tdo do Íl!JT1or.11 o de loco, so lt~ com<:;nz6 amar--

gar la vida, se le in t0:it6 roa tLlr en la ctircel incluso, fue crnton 

ces cuando Ricardo que era miembro de la comisión purli.tmentari.a

ancargada de estudiar !>ll ¡1royccto, se rnanifost6 contra C)Won. I..as 

dificul tadcs que se le crearon fu,;ron tantas qur_~ se vi6 olüigado 

a abandonar la f:tibricil ck New 1.~1nark y 1nard1arse a Arnéricc1. 

OWen se conv.irti6 en \lTI partidan.u convcn<.:i.do del ::;o-

cialismo, y comienza a p<msar en la reorqanización de la ~tocie--

e>:cluia a loa capi taliatas. En los Estados Unidos compró unos t'º-

rrcnos. en 102!:i crna una 9-ran colonia comunitaria c:,\le denomina -

Nueva Arrnonía pe ro <•;;tu empresa f r<icas6. 

G1.rncraliza1,do ,;._¡ experiencia pr<'ictica OWen llegó a la-

conclusión de que existían tn~;; obstáculon principales para la -
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refoma de la sociedad; lu propiedad pri v:ida, la roli•Jión y la -

forma contempor<1nca del matrimonio, cuando lo manifost6 <rní ante 

el mundo ca pi tal.is ta, la bm:~¡uec ia cornpnrnd ió quo Qwon d1~1-fendia-

el comunin:no, rompiendo totalJnontc con 61. y ohnt.:1culizando su -

actividad de Lodil!> lan rnaneru~¡ im'1<.Ji.nableoi. 

Mas esto no dceanjm6 a Ownn que eiyui6 propagando sus

ideas. De!1pués de :;u r0<3rc~.io c'.e ;,mf!rica, a partir del afio de 

1832 edita una ravist~ titulada crisis en lu que proconiza la 

idea de la cooperación. encamina su creac.i6n en pro de la unidad 

de todos los ol)reros do In9la tcrr<1 en un sindicato i:inico. OrganJ. 

z6 los llamados bazaroo de intcrcumbio, donde intentó presindir

de los comerciantau, estos bazareu de i.ntcrcambio no tuvieron --

gran 6xito práctico. 

Owon desarrollo una baot.L:dma actividad organiz;;dora.

En el pcrlodo comprondido entro 1826 y lflJ7 pronunció cerca de -

1000 düicursos en púl!l ico y encd.hió cerca de doH mil articulos

para pcrfodicmi y revista~. Sin <!rnb;1rgo no loc;r6 9randet.J roirnll:.'.-! 

dos práct.icoa. ya que han ta el LinaJ. de su vida rn> pudo compnm

der la gran irr.portancia ck la luchu de cla¡;o::; pu:ra el. de~;arrollo 

de Ja sociedad hum<inu.. 

OWen crJ. contrario a la nucionalizaci6n de los bienes-

de la burguesia, eonsid<~rando 4uc la orcpnización cooperativa, -

podía con suo f.!l:Opios medios, crear riquez<::w ingentei;. Sn mostró 

contrario no sólo a la lucha de clases, si.no también de Ja acti-
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vidad politica de los obreros. 

Owen !rnbentimaba, en gPneral. la fuerza del prolota-

riauo y de lU!J mar;;:w !. rabiljadoran d<>l p1wblo. Para r(.)aJ.iz:<:1r Sll!J 

planos i;ol.ic.iL6 1~1 <lyud;i. de los cil¡:¡jtalinl;>~;, <tpclanrlo ¡¡su con 

ciencia, bondad y cultura. En lBl:i <..'onvoc6 a ltis [ahr J.<:antes de 

su distrito, ante loti q1w prci;ontó un infotll\•~ con dor; reivindi

caciones: primera abolir lao t<lr.tf<ls aduanoran del t.ri<JO, y de

las materias primas utilizadai; en la induntr.ia algodonora; y s~ 

gunda, mejorar la situación de los obreros. C.:on la primara mos

traron los capitalistas unáni.memont.o su conformidad, pero do -

igual fonna rechazaron la r;egunda. No obstante ::ii9ui6 apelando

ª los arist6cratar;, a los círculos de terrat(mi1:ntt.J!l, organizan 

do mi tinos con la participac i6n de Arzobispos, Duques, etc., .ll~ 

96 incluso a presentar su proyecto a los Monarcas. 

La incomprensión total de Owen de la importancia de -

la lucha de clases, influyó de manetól decisiva en toda su acti

vidad. El único resultado real de nt1 prolon9ada labor fue el dQ 

sarrollo de las cooperntivas, que consideran a OWen como su fun 

dador. 

En d:i.versai~ cuestiones, Owun se elevó más que Saint-

Simón y Pourier, la diferencia principal entre la comunidad so

cialista de OWcn y de las prcccnizadas por Griint·-Simón y F'ourier 

cons is tia en que las concebidas por .::1 Utopista Inglés, no admi 

tian ni el capital n.i el beneficio. Saint-Simón al hablar de --
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los industrialcn, comprendí.u no o61o a los obreros, sino también 

a los empres ar ior; . Según Fou r io r 1/3 dol producto social de baria 

entrcgarrrn u los c<lp1 tal is til!'J. S6L) Owcn .:1f irmó que el cu pi tul -

debe pertenecer por comphito a li1 comunidad y de la misma forma-

que todos lon demás, partü:ipar on la producción. OWon no a<lmi--

tió la división de la comunidad en e.rnpronario~1 y obrero:::. 

I•ara Four ior la a9r .i.cul tun1 des0mp~ñi1}).:l la función 

principal, y on consoc11encia, concibió a la sociedad con un ca--

rácter agrario. A owcn por el contrario ne le considera con jus-

ticia padre dul sistema industrial. Subrayó la importancia de la 

nueva técnica y do la producción industrial. 

Entre los informes y discl1rsos do OWcn cabe hacer ro--

saltar, observaciones sobro la influencia del sistema industrial, 

infonne acerca del mejoramiento· do la situación de los obreros -

industriales y agrícolas, los artículos sobre los bancos de in--

tercambio y las orqanizacionctJ cooperativas, los estatutos de la 

comunidad, la Nucv<1 Armonía y el testamento do Roberto Owen a la 

Humanidad, escrito mucho antes de su muerte. 

En estos úlUrnos traba.Jos OWcn dice una qran verdad 

que el sistema social existente está 1J3sado en un gran error, en 

la ignorancia. Este sistmna oriqina la violencia, el robo, el 

crimen y la miseria d1;1 lan masas. En el legado de OWen se encue.Q 

tran dos nspectos: uno progresivo {su cr.ftica al sin tema. el 11~ . 
mamiento a la transformación dPl mundo capitalista) y otro utópi 
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co y reaccionario -(si1 idoa sobre la necesidn<l de renunciar a !a

lucha de clases n la lucha revolucionar.ia por el cambio do las -

relaciones existentes, la propagación de la filantropía y del -

atnor general). No obstante los méritos cm1tr<üdm3 a l.n unifica-

ción de los obroror. inr3lcse:-¡ en un :;indicato único. Fue el pt'imQ 

ro en crear sociedades cooperativas. Con su ayuda y qrnciaa a au 

esfuerzo fue promul~¡ada una .foY que limitaba la jornada do trab,!! 

jo de las mujeres y a los nifios on las fábricas do cata manera -

planteó por primara vez el problema do la legislación fabril. 

e) LUIS BL1\NC 

Historiador y politico (1813-1883) tuvo actuaciones 

preponderantes en la República Social de 1848, es autor de la ,

obra "La organización del trabajo", en la cual culpa a la libro

concurrencia de los males sociales y preconiza el taller social

ospecie de cooperativa de producción que será la c6lula de la -

cual saldrá la sociedad colectiva futura (16): el Estado ayudará 

a estos tallerr~s siendo Blanc uno de los precursores del socia--

1 ismo de Estado, Cabet autor de "Un viaje a Icaria" novela seme

jante a "Utopi.a" fundó en los Estadoli Unidos la colonia comunis

ta "Icaria" que duró medio siglo, hasta 1898, paro desfigurada -

en relación a su doctrina pr.ilnitiva, Blanqui (1805-1881), de ten 

(16) Deveali, O.B. Cit. Pág. 39 
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doncia avanzada; sus teorian se asemejan al rnarxinmo, porque so§. 

tiene que la sociednd avanza y evoluciona hacia el comunismo y -

preconiza la dictadura del pi:olctario; participó un la rcvolu--

ci6n de l84f3. 

e) PROUDHON 

Además de las ya citadas, se destaca, la figura paradQ 

jica, rebelde y contradictoda de Proudhon (l809-lB65), quien -

critica el derecho de propiedad (dice la propiodnd ca el robo),

porque confiere al propietario un derecho para percibir una ren

ta ain trabajo, para Proudho:ri sólo el trabajo ca productivo. Se

le ha considerado padre del 1.rnarquismo por su culto fanático por 

la libertad y por haber sos tenido que "la verdadera forma del E.§!. 

tado es la Anarquia" pulemiza con Marx; nu influencia es consid!]. 

rable, sus part.idnrioa act(ian en la primara internacional, . en la 

COMMUNE, en el socialiamo frnncés; sus doctrinas se hacen sentir 

en el socialismo revolucionario de GEORGES SOREL y en los anar-

quistas. Nos parece i.ntcrCJ!rnnte mencionar el nomhro de Francisco 

Bilbao, un socialista Rom<1ntico Chiltmo, visionario impregnado -

de ideas francesa!!, que a mediados del r;iglo XLX, 1m plena era -

individualista liberal. predicó en Chile un socialismo humanita

rio. con gran c:>c.:l.ndalo de la sociedad do entonces. 

En Paria, en febrero de 1B4U, se produce una revolu--

ción republicana do carácter socl.al. inupirada en gran parte en-



29 

dencia avanzada; sus tcoriaa se asemejan al marxismo, porque so.a 

tiene que la sociedad avania y evoluciona hacia el comunismo y -

preconiza la dictadura clül proletario; participó en la revolu--

ci6n de 1848. 

e) PROUDHON 

Además de las ya citadas, so destaca, la figura parad.Q 

jica, rebelde y contradictoria de Prm1dhon (1809-1865), quien -

critica el derecho de propiedad (dice la propiedad e9 el robo), -

porque confiere al propietario un derecho para percibir una ren

ta sin trabajo, para Proudhon sólo ol trabajo ea productivo. Sc

le ha conniderado padre del anarquismo por su culto fanático por 

la libertad y por haber sontenido que "la verdadera fonua del E.:!_ 

tado es la lmarquí.a" polcmi za con Marx; .su influencia es cons idQ 

rable, sus partidarios actúan en la primera internacional, en la 

COMMUNE, en el 11ocialiamo franc6s; suu doctrinns se hacen sentir 

en el socialismo revolucionario de GEORGES SOREL y en los anar-

quistas. Nos parece intere!Hlnte mencionar ol nombro cJe I.<'rancisco 

Bilbao, un socialista Romántico Chileno, visionario impregnado .. 

de ideas francesas, que a mediados del Higlo XIX, en plena era -

individualista liberal, predic6 en Chile un socialü;rn<"..l humanita-

rio, con gran escándalo de la sociedad de entonces. 

En Pilrís, en febrero de 184íl, se produce una revolu--

ci6n republicana de carácter social, inspirada en gran parte en-
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principios socialistas poco precisos y en un eapiritu genoroao,

idealista y do contenido crintiano: pan:icipa en ella, aawniendo 

un pape 1 12rcr.!S.tll\~ª1-~t.:Q, r..ui" l.llanc, im un comienzo la rcvoluci6n 

impone 1'1 Hef'Úhlica Social, qw~ intenta re<ll.izar !Hl:J ideaH do r_g 

fonna; el derecho al traba jo y p.:ira hacerla efccli v<1 crea talle

reu nacionales; a fin dr· ocupar a lo~¡ tn1bajadoro:J sin empleo; -

loa t:.allere1> fracasan, y con ello ne dornunba la República So--

cial; estallan des6rdener; el pueblo r.w ~;ublPva el movimiünto de

febroro de 11340 ctw: reprirniondo san<_¡rienlh.rn<mte en junio do ese 

ano, por otras fra;~cionof.l minoritar.ia:i a la ¡rnamblca con1Jt:ituycn 

te. Tennina así. la primera revoluc.i6n nocial del niglo XIX, y le 

suceda poco después el negundo irnporio do Napolo6I1 III. 

I,a segunda revolud6n soc.i<ll del siglo XIX fue la COM

MUNE de París, que as talló al final de la ~;uerra Pranco~Prusiana, 

en marzo de 1871, cuando las tropas prusianan abandonaron aque-

lla ciudad. La Commune deber ia ~wr un régimen destructor del Er;-

tado burguf:H, formado por todm; las comunau cfol ¡:iais, los cualml 

serian aut6no:nos y unid()s entre s1 por el lazo l''ederal. Sin em·~

bargo sólo fue un gobierno confuew y desorganizado, que únicamc.n 

te dominó en Paris. 

Ninguno de los señalados autores tuvo la idea preciaa

del cooperativismo. Sin t:mbargo, durante todo eso perf.odo, el mQ 

vimienlo coop.:.~rativo, f~ntendido en ol sentido amplio del vocablo, 

y el movimiento socialista, estaban tan pr6:d.Jílos uno del otro --
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que casf se confund1a totalmente. 

"Por concebí r como pod:r:f.a esbozarse el mundo nuevo, p.Q 

nen su mira en el cooper<ltivismo, que no distinguían do la aoci~ 

dad on general. Dt' ahí viene lJUe con toclu propiedad Psos socia-

listas hayan sido .llamados soc:Llliutas asociacionist:.us o grcmiu-

les lo que requiero docir qlw par.a ollon Ja asociación libre de-

be bastar para soluc íon<1r los problemas sociales, a condición de 

estar organizada se9ún un plan cuidadooarncnte claborudo. 

Por outa convícción fundainental difieren de los Snruii-

monianos, quienes consideraban que los remedios para los males -

de la sociedad era la aocializaci6n, que en cierto modo, ~nten--

dian como una simple eutatizaci6n; ue aquí que loa Sanaimoniarnos 

aparozcan como los precursores del colectivismo de Estado, tal·-

como Robortua y Carlos Marx dobian concebirlo más tarde. 

Ea el pensamiento opuesto de colectivista, que confía-

plenamente eu el Eatado, para organizar y dirigir la producción-

econ6mica lo mismo que para hacer reinar la justicia, los socia-

listas asociacionistas lmnent:an ver el rápido crecimiento del --

poderlo y, las dimensiones del Entado." (17) 

Nadie ha repudiado el estatismo con más fuerza que ---

Proudhon quien lanzó contra el peder público sus m<fo furiosas Íffi 

precacionea; pero Proudhon va más allá del <.lsociacionismo para -

(17) Bernaz·d Laverne. - O. D. Cit. Pi1g. 190. La Revolución Cooperj! 
tiva o el Socialismo de Occid~nte. 
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caer en el anarquüimo ultra individualista. gstos dos uoctrinaa-

profesan l<t id1rn de qu·~ el r.c•-10rtc <le toda acción colee ti va fe--

cunda, es la voluntad individual el üt>ftHJrzo de un n(unero do se-

res humanos, pcqucí'lo con f recuonc .ia y teman que oc es ter il ice al 

individuo que hasta se l(.' triture en el <¡ran a.nonin1ato del Esta-

jor es, afimnn, recurrir <l la fonnación do pHqutiílon 9rupos aut.Q 

nomos que ne! federar.1n libn~rnento entre si. Y es do eno:J grupos-

espontáneos de los que esperan obtener la m:\s adecuada organiza-

ci6n económica en bien del interés generul. Es evidente el paren-

t~zco intelectual que uno a es tos <jrupos con la3 socicct,1des coa-

perativas que nacen y se adrninü;tran libremente. 

J,os asociacionist<la pensaban que el modio nocial de au 

época era adverso, deplorablemente ficticio, ahogaba las ener---

g.1'.as individuales y conducfo. al hombre al egoismo y al mnl. Se -

reconoce en esto la tesis tan célebre de J.J. Rounseau y que hi-

zo famosa, do que el hombre nace bueno, pero quo la sociedad lo-

ha pervertido. He roderos de e::<.•~ {X:'nsamicnto cordial del siglo ,,. 
XVIII, Pourier y Owv.m pien::ian y est~r. íntimamente convencidos de 

que las asociaciones con que sueñan scn:án cupacos do dar al hom-

bre su verdadero ambiente, una atro6sfura m&.: libre y verdadera--

mente nueva. 

Por esta cn)encia en una Palingenecia, en una regener!_ 

ci6n de la sociedad, los asociacionistas se revelaron profunda--
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mente Utópicos. No hay duda que osa fue una do las causas de su

fracaso porque m.1s tarde tanto la oxperiencia como el razonamic.n 

to han estado de acuct:do en admitir que nucst.ro modio no es artá, 

ficiaL sino 1'1 expresión ch.~ lo que el hombro nil en si. mismo: es 

decir, un tF!t' eqoíut;1 y limitado. Hazon<:i.mürnt:o y oxpericncia uc

mostraron también la abirnluta importancia ele las asociacionen 

imaginadas p<:ira rcgün1~rar, a la V(!Z que la naturaleza humana, el 

medio humano. 

Tal fuo ol error, quizá el más LJrande, en que incurr iQ 

ron los socialistas do los afíos 1810 a 1840 y que los desacredi

tó ante los ojos rfo sus contemporáneos, razón por. la que éstos, -

peligrosamente aceptaron los H!proches de Carlos Marx, quien or

gullosamente ao jactó -sin ninguna razón- de mantenerse científi. 

co. Sin emba.rgo sería un error repudiar toda la ideología socia

lista de la primera mitad del si<Jlo XIX sólo porque contenía un·· 

elemento Utópico. 

:in principio de esas ;i9rupaciones era no consagrarse -

al comercio, como f1w el fin de las primeras sociedades coopera

tivas de consumo, s.i.no a la producción propiamente dicha. 

Pourier, owcn, ¡,ui!:l Blanc, Proydhon, todos están uni-

dos por la idea fija de que la r;oluci6n de la cu e u tión social -

vendrá de la creac.\6n de un gran número de pequcfios 9rupos cerr_!! 

dos dentro de loa cuales se lor1rará emplear. la fuerza de trabajo 

de sus miembros. De este modo podrán h1star:;e entera.mente a oí -
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mismos al rnc11os limi u:irao a muy d6bilos relaciones dü cambio en

"ü exterior. La inatituci6n <lo üstos poquaf\os llticrosmos aut6no-

mos fue la pana.ct\il con que so il\rntr<\t"on todos los inventores S.Q. 

ci.ales o soc:iali11tus de püncipio::> cfol s\.glo XIX. Sea por ejem-

plo el sistema de Pouricr ani el falanstcrio o la colonia Nueva

Arnionia de owon. 

corno se ve sólo consideraro11 en el cooperativismo el -

aspecto de producción. Hpy que agregar que lo imaginaron bajo -

formas muy variadas, grandiosas muy diferentes de las modestas -

aaociacionon obreras de producción nacidas hacia 1848 y que de-

hian brotar do nuevo hncia lH!lO, después del. largo eclipse a qt1e 

los condenó el ~wgundo imperio. 

"Por nuestra parte consideramos -dice Lavergne- que el 

mérito de haber establecido por primera vez la coctrina coopera

tiva en forma explicita, correspondo a Carlos Gide y. a Beatrí~ -

Potter Web, quienes hacia 1090 establecioron las basen de la nu_!,l 

va doctrina. 

Ni Fourier ni OWen descubrieron la idea de lo que po-

dr.tan ser las cooporativas de consumo. Pero por su ardiont~ pro

áicación a principios del último siglo, runbos suscitaron en las

clasea obreras de Francia y du Inqlaterra, una err,ocl6n, un ontu

sia!;mo e::wncialment•~ favorable a li:\ incubación y nacimiento de -

:wciedades socializantes" (10). y <igrc9a <le intento a intento, -
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después de mil locuras y mil fracasos, fuó deflc1.1bicrta. la ide<.l -

do la diGtrilmd6n cooperativa de las utiJ..1dade:;. !Jcr1pu6s de ha-

bor sido sosp••clii'Hla por dor; u: .. reros !:'our.iorü;léls, que en lBJS -

fundaron cm I,yon una sociedad m:í!l u meno:; vecina d0 nuostrus ac

tuales socie~.'ldos coopcraUvas <lü1trümtiva~i '/ l•.' dieron un niag

nlfico titulo esencialmente Fouriorista 'Al comercio Vcrico y SQ 

cial' la nueva idoa fuo rcinvcr:t;ida y predicada on Hl 0c1.4 por un ·• 

discipulo de Roberto Owcn. Inchtd<1b.leinenle tjtic lon obreros lio--

neses, en todo cnoo Roberto llowurth, sólo descubrieron la idea -

eapccificamento coopera ti va que al fin debe ria conducir al triu.n 

fo, on la metlida en que oc oepararon e.le la!J ensofianz.as tomadas -

al pie de la letra e.le l:'ourier y de Roberto Owen. Poro de todos. -

modoa es el idcalit>mo e:.iparcido por doquier en la doctrina do -

los dos famosos soc:ialistall, en su entusüismo por la idea de as.Q 

ciaci6n lo que deacubrió el mocanismo cooperativo. 

l'ünsamos que precisando con exactitud, tal es la parte 

del mérito y demérito quo en esta crcaci6n a esto:> dos social.io

tas. 

Se ve puct> que la idea del coouperativismo d.istributi.-

vo es corno una prolongaci6ri de Jas ondas que! el socialiumv <wo---

ciacionista provocó en la dcmoc:r:.icla :• J.>J:-i iicip.i.oc; d1:1 ú l t.irno s.Lg 

lo. Por lo tanto p<H(•cc q11e pnr :iun ,_,~·fq<cm'!.< doctrin.;iles, ol 

cooperativlnmo de consuJTi() e'.J t<Jn enpecif.i<.~<1.rnento socidlista como 

la asocinci6n obrera de producci6n. 
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Así de esta forma so puedo precisar las característi--

cas distintiv<rn del !;ocialisn:o nnt~H·ior a l.f\40. S;ibirlo os que -

después de la revoh1..:1ón fruncmrn st~ c11cndit~ron clos 9r<1ndos co--

rrientes sociales, casi opuect.<J:> Un;to en 1.;1w fineél como en suu-

mi'!todos: a) El socialismo asoc.iacion.iata anterior u 1B4H; b) El

socialismo mar.xisti..I deap•H'!!; de lJM!l. 

lo.- Puede sofiaJ.;:irse como 1ma car,1ctori:1tic<1 común a -

los socialistas hum•initari:it<:w y al movimiento cooper.itivo: ni -

el uno ni el otro han preconizado r.iedidaz de violencia, ni la Oli 

propiación de las c:last~:1 poiieedoras. Aaoci<.1cümistas corno Pou--

riar, Luis Illanc, cooporativi.5ta~; como c. Gido, no esperaron el

advenimiento d<!' un orden nuevo, sino el donarrollo progresivo de 

las células que ccmotituyen, aqu1 hi:s fal.anste:r.ios, allá lan --

cooperativas privadaa, o büw lan coo_p<lrat.ivas púvlícas descen-

tralizadas. 

2o .- Asociacioniatas y cooporativH1ti.l:J tienen otro raQ. 

go en común; todos son por esencia pacifistas, y que (H\tt!ncUoron 

la paz lo mismo entre todas las clas<w sociales quo entre todos

los puobloG de la tierr~. 

3o.- Otro c-1rt1cter co111ún al socialismo prmnarxista y a 

la doctrina cooperativista; tanto en una cooo 1.m 1<1 otra; la bÚ1!_ 

quE!da de un nuevo principio di: reparto dE; rit.tw:zas. 

4o. - U 1 tima (:üncordanc ia e:1unc i<ll; t.clli to en un campo -

como en otro se mantiene la pi~opiedad privada, Pl espíritu de --
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ahorro. de la iniciativa y del móvil individuales. Sin duda la -

producción dobe socializanic, debe prevt:-nir de bastas aqrupacio

nen eco116mica~; quo poneeran y <1uminü1trartin m:s bümcH en viata

del intcr6s gcnural. 

13. - AN'rEC!WENTE:S EN MEXICO 

Huy un antecedente cntrn lofl azb..'cas que era el 'l'Ll\QUJ. 

Ll\SOCHl'I'LE. lm la dominación er.:pa!1ola alc¡unos Virreyes y algunas 

gontea de la metrópoli. luviero11 especial. intl.n:-6s en mantener -

las i.nat.ituciones esonciales de loa natur<llcn, pero .imponióndo-

les lan modalidades derivadilB de la conquista, cm tanto que li;1s

i:nás grandes exte1w iones pasaron •!11 rnz1nos dn los conquia tu dores. 

Entoncen nornt~tidor; lon natt1ralcs n su servidumbre, las 

leyes espai\ola13 crear·on dotenninadas i ns ti t.uc ioneft> que en su fU.!! 

cionamiento .i.inplicaron una forma de coopera ti vüimo. 

Sin querer entender doctrinariamonto o tal y corno so -

concibe actualmente las c<>oper<1tivari on el rógimcn de la colonia 

hayan cxis t.ido las fJOC iedades COOI'<H"il ti. v~t'l, pero por su semejan

za en cuanto a su funcir.rnarnif~nto '.:ie crea la comparación de la --

ínsti tuc.i6n. Asl sertal<imo:·; que lau ::;.:;jaü de cornunidaclcs indígo-

nas pueden con.r;iderarsn po1· lo ya ant;.;1,; ::ei\a1i1Jo como las prüne

raa cooperat.iva8 en tiempo, ;,l; finillidad fue ob1i<JiH a los cilJnpg 

sinos a crear reservas obtcnid,1;;; th; hw 1hstíi·;tos cnlt.ivos; los-

cuales se. almacenaban en lugares especiales J.li.UuadofJ "cajas". 
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La ley de indias docia: "En lau cajas han do entrar tQ 

dos los bienes que al cuerpo y calccci6n do indias tuviero, para 

que de ahi sa gastare lo prccü10 on bcncUcio común do todoa, y-

se atienda a su conuorvnció1. y aumento y todo lo que dcrnr1H con--

venga distribuyéndolo por libranza y as.i11ümno las escrituran y -

recibidos por dorde constancia del cúp.i.tal ofoct:ivo." (19) 

Estaba ordenado por <~l 9ohicrno ele la Nuevri Espaf\a, 

que cada indio haya <.fo labrar 10 brazas dr.• tierra al af\o, para -

nmiz, en lugar de real y medio que pagaban sus cor.:odidados. Ea--

taa cajas constituyen el ar.tecodonto en nuestro ·medL. • . 'a pri-

mera forma de intento de cooporativimno de crédito rural, afinaa 

Salvador M. Ellas, ne considera así porqtw .los bienes o loa gra-

nos quedaban en las cajas y podían facilitarse en préotmno a loa 

que la solicitaban, pagundo naturalmente el correspondiente, in-

terés. 

Loa Pocitos. 

Es probable que hubo a~os agrícolas con escacez de se-

millas: entonces el 9obierno virreinal trató de combatir el ham-

bre, cr<1ando inicialincri~:e inr.t.i.tuciones con propósitos de cari--

dad, y as! aunque inicialmente fuoron inst.i.Luciones de c:.aridad,-

en su turno se convirtieron (211 almacenen p~tra los tiempos de es-

(l.':t) Lr:y II. Titulo JII. Libro lV.- Ley de Recopilación de In--
dia~-; 
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casez: por último !ut .. ron cajas de ahox:ro y rcfaccionarios. 

El objo to era proporc íonar semillas a lml labradores, -

pobres, con la obligación de dcvolvor en ol tiempo estipulado, -

más sus creces da medio calilnen por fi.J1ieqa, crecer !.li9nificil in-

torés celimen an una unidad da medida 3Uperficial de la tiorra,-

2 que eran 537 m . 

Los pocitos r.e (:onticnon en la ordcmnnza de carloa V, -

Ley XlX, Libro lV, Titulo XlV. 

"Por cuanto habicmdo reconocido el cabildo, justicia y 

regimiento de la ciudad de M6xico, que se iban encareciendo con-

exceso los baatirnientos d.:> trigo, harina y cobada, de los muchos 

regatones y revendedores que tratahnn y contrataban con ellos ---

considerando que en muchau repúblicas bien gobernadas se han fun 

dado casas de alhondigas. para estar mejor pr(;lvonidos y abastocj,_ 

doa, estableció y fundó por acuerdo de Don Martin Enrlquez nues-

tro Virrey de aquellas provincürn una Alhondiga; soí1alando como-

conveniente para que en ella pudieran los labradores despachar -

sus granos y los panaderos dondf~ proveerse de harina y trigo que 

m.a.s acomodados; y balJi_~~ntlo hecho tü(¡unas ordenanzas que presentó 

ante el conde ele la Coruna qut· los aprobó y confinn6, se ordena-

ron qua se manden •_¡u;1rdar, cumplan y .-•.jec'.1 ten c~1~ la forma y <lur_e 

ciones y limitaciones qua se contienen en las leyes dt> eHtl! capJ;. 

tulo. 
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Alhondigas. 

Constituye una modalidad de lt'>s poci tos y tal como ao-

ve en la ordenanza que las creó, tuvieron cerno prop61;i to elimi--

nar intenncdiarios y acaparadores, pretendiendo hacer lloga:r. ha§. 

ta los C<Jnnumidores los ~iat.i11factores proclucidoo; por olla las -

alhondigas representan ol méí::i tímido y remoto antecedente en 

nuestro medio do las cooperativas do distribución, conocidas en-

la terminología moderna como cooperativas t'k! consumo. 

Durante toda la época Virreinal los cspanolea imponen-

sus leyes económicas. 

Abad y Quiroga advirtió la neces~dad de corregir los -

problemas (!con6micos y sobre el nuevo tratamiento que :Je les de-

heda dar ,) los indígenas. surgiendo el movimiento do insurgen--

cia de que tenemos conocimiento. Surge la constitución de 1824 y 

el indfgen<l es obligado a vincularse a una estructura económica-

que adquir16 con la independencia perfiles extraordinarios que -

eran las haciendas; propieddd de españoles o descendientfüs de 

ellos con uimensas supcrf icies Ql trato de Hacendado respecto 

del indígena ftie una modalidad medieval; el peón acasillado o 

sea el trabajacior de la hacienda vinculado de por vida 1.i. la tic

• 
rra, Al y sus descendientes. 

•roda la historia de la primera mitad del aiglo pasado-

se resume en el hombre de un nontlJre: Antonio L6pez de Santa Ana-
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y durante todo ese gran tiempo en que gobernó y desgobernó M6xi

co intentó frente al estado do cosas existentes favorecer a los

menesterosoa medinnte un plun de m(Jjorruniento y así creó en 184.3 

en M6xico la junta de fomento <.le artesanos. 

Antes de la independencia, la organización interna de

los gremios de zapateros sombrororon y panaderos fue la siguien

te: 

Sólo podf.an formnr parte de es tos organismos los espa

ftoles o críollos. Se integraba el gremio por los practicantes de 

un oficio detenninado, su administración se encomendaba a un al

guacil, a un mayordomo y por lo monon a tres oidonm. Estos te-

nian a su cargo la vigilancia fundada en la perfección de los -

trabajos que ejecutaron los inteqrantea del gremio. El aosteni-

miento del gremio se realizaba mediante ciorto tipo de contribu

ciones internas: invariablomento cada gremio tenia una imagen r.Q. 

ligiosa. Su finalidad era que ao imposibilitaba la práctica de -

esa actividad a los individuos que 110 estaban agremiados. 

En 1843 se intenta a travós de la junta de f omonto de

artesanos reunir los distintos gremios, fundamentalmente con el

prop6sito de establecer cierta regulación en las distintas acti

vidades industriales. 

Obrajes. 

Como una cierta modalidad de los gremios surgen los --

.. 
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obrajes que consistieron C!spocíficam,;,ntü on quo un d1;;torminii.,: 

gremio fucs~ convertido en una especie do sindicato, ~l frente -

del C\:Jl oxintía un amo, puedt: advorti.r:w ll\le ugta deformación -

constituyo en M6xico nl nntecoJ0ntu do]. capitali9mo induutrial o 

sea 1'1 libre economía. que 1~s caracterínt.ica de l.<1 mitad del sig 

lo pasado. 

Cajas de Ahorro. 

En el ililo de lB41 r,ucas Alnmán y Vülal J\lcocer, inten

tan crear instituciones llamadas haciendas de beneficencia, con

el car<!cter de cajas de ahorro; la primera ~rnrge en Or izaba y su 

estructura intorna representa el prfo1r.ff ensayo de c:oop;;rativiamo 

crediticio porque funcionó como banco, caja de ahorro y esencia¡ 

mente como monte pio. 

El primer em;ayo propiamente de cooperativismo lo ve-

moi; en la sociedad mercantil de seguridad de cajas de ahorro de

Oriz.aba; fundada el 30 de noviembre de 1939. El aspecto más im-

portantc tm esta .;.ns ti tuci6n fue en tanto operó como caja de ah.Q 

rros, porque rccibia aportac ione11 d(~ lar; •;cm tes más hwui ldes de

la ciudad de Orizaba, con un doble prop6:Ji t.o; obtener un dividen 

do del 6% anual y combatir la usura, r;obrc todo a tra•16s del --

préstamo con qarantia prendaria. 

En el segundo ano de su existencia fundaron el primer

hoapicio de n.ifios con l<l idea de combatir la pobrt~za y fundamen-

talmentc• el vicio. 
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Los J\rtesnnos Mexicanos. 

También rH~ ocl1p¡;iron con ~¡ran entusiasmo del cooperati

vismo e1i nuost.ro paí!,, distinguidos artcsanon mc::ücanon, publi-

cando en perifülicos prolcturion sus opiniones en torno del coop~ 

rativistno. 

rn primor '.Jl:-an sindicato mexicano, el qran circulo de

obreros, inau(Jllr6 el lC de sopt icmbrc do Hl7 3 el pr.irncr tallor -

cooperativo en cuyo acto pronunciaron emocionantes discursos Vig, 

toriano Mere les y Hicardo Vclatti. 

Mcrelcs dijo en esa ocasión; 

"Conchidadanos: 

En recuerdo del día grunde y glorioso de nuestra eman

cipación política, no ~~t• posible demostrarlo ni con el talento -

ni con la palabra. 

Hay acontecimientos en la vida do las naciones que no

ae pueden recordar con lu memoria, mencionando sola.mento ltts he

catombes que han tenido que l<lmentar los pueblos por haberse he-

cho gram.ks ¡ es pre e \to se dnmucB tru plenamente que los sacrif i-

cios de los hornt,res (fol prü•Jreso son n;competisados. dcmostrando

prácticaincnhi el resul t::i.do de sus d1),~t;r inas. 

Mé:>:ico, ha!lta hoy, no ha h~!cho otra cosa que no d(>·jar-· 

que se pierda d8 nu1,!stra memoria, ni :JUS fech;:rn gloriosas, ni -·-

los sacrificio:; de s11s com¡u.istas¡ pero nunca demostrar a nues---
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tros postreros lo quo nu pueda conscgl1ir con la indopen<loncia y

la libertad. 

_Hoy l1<-1ce !d aiíon •1u,_· H.idalr¡o nm' hizo inde1.endü:intcs .

Pero aquellos qur: ha11 <lburn1do c:na patria con nu !1.:i.c:rificio. ¿Qu6 

han hecho:' ¿Ac<:rno han procurado q\1c ol p\Whlo haya dojudo do ser 

presa de la tiranía por la u~ni>:pación de lon derechos :J<.\grados -

del hombre y p<:>r ül fanatiumo do los aut6cratasi' ¿Es el hombre -

libre acaao para hacer uso de s1rn :rncrosantos do1~echos? No. 

¿Se ha dosan:ollado la industria un bien de la humani-

dad? No. 

¿Se han protegido las ar l<W en bion de los artesanos?-

¿So ha buscado el cul t.ivo de la ª'Jr icul Lura pi.ll:il el -

bien del artífice de la naturaleza como llama ol gran castelar -

nl labrador? No. 

Si los que afio con año se engalanan para coruncmorar el 

gran día de mwstra Independencia, han procurado establccor es-

tos principios, habrán honrado la memo1·in de nuestros héroes, p~ 

ro si no han hecho otra cosa qui~ ostentar patriotismo no sicndo

tnás que egoístas pret(mciosos. 

Hoy los obreros, los humildes obniros, los que han de

rramado su sangre para que haya Independencia, libertad y dcmo-- , 

cracia, en c~;te día levantan el templo de la inmortalidad de ---

nuestros héroes, sostt!niendo en las firmes col\unnas del traba Jo, 
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apoyados en las bases de la confraternidad univei-nal. 

La ambición de:~ loa q11e constituyen al edificio del pr.Q 

graso, no es otx:a cosa que fomentar ul tn1bnjo para procurar el-

regeneración sod.al de toda l.il enpocic h\unilníl. 

Conciudadanos: r,quf tcne1 n <Ü com11nin1110 do los mox:ica-

nos laboriosos y tr.abaJndorc!1: la proclarn<:1ci6n do la paz que prQ 

porciona el respeto al derecho ajeno, como dijo Ju<ircz, y que de 

hoy en adelante tendremos siempre escritos on (~l estandarte giro-

bolo de la paz. 

La protección a nuestros compat'\eroa de trabajo. 

El amor a nuaa tras hermanos." (20) 

(20) ltosendo Rojas Caria.- El Cooperativismo en México.- Fondo
de Cultura Económica, México 1952, P. 181. 
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C A P l T U L O lI 

EI.1 MOVIMIENTO COOPlrnA'rtVO r:N }:!I, EXTRJ\NJERO 

l. - ALEM.AN IA 

2, - CANAf)J\ 

3 .- ESPAtlA 

4 .- ES'l'l\.!XlS UNIOOS 

5 .- CHINA 

6.- FRANCIA 

7. - ITl\l,IA 

8. - INGI.ATERRA 

9. - INDIA 

10.- JAPON 

11.- RUSIA 
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C A P 1 T U L O II 

EL MOVIMIENTO COOPF;RJ\'l'IVO F.N gL EXTR/\NJERO 

l.- ALEMANIA 

"En Alcman ia, durante largo tiempo, ln clase obrera se 

negó a creer <m 1 a eficacia de la cooperación de con Rumo, por hll. 

llarsc penetrada d<' la t:cor.ia de la Ley de llronco, como la llall\il 

ba r,asalle, os decir. de ln teoria clflsica que ansci'la que toda -

reducción en el costo de la vida trae conn.igo fatalmente una re-

ducci6n igual en la tasa de los salarios y que, por consiguien--

te, ese debia ser el efecto nefasto de la socíedad de consumo".-

(21) 

En la actualidud Alommiia que con tanta lentitud entró 

en la cooperación de conuumo marcha a paso gigante: en este cam·· 

po, como en el industrial, tiende ;i sobrepujar i.l Irtqlaterra, y -

al paso que va en probable que lo consiga. 

"I,as dificul taden dr~l mov imirmto cooperativo alemf1n --

hasta antes del armisticio de la pr imcr <Juen:a mundial, en 1918-

parecian insuperables. No obstante, el número de sc.cios y el mon 

to de las operacirn1es se duplica entre 1914 y 1933". (22) 

(21} Carlos Gide. O.P. Cit. Pág. 48 
(22) James Peter Warbaasc. O.P. Pág. 50 
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Este movimiento hasta antcH de 1933 llegó a 1o1er más i.m 

portante que el franc6s, pero r.:on el advenimiento del nazismo y

la guerra se produjeron las consi9ui1mtns perturbaciones. 

"La ft~deraci6n de cooperativas alcmanau, reun idaa en -

1917 en el Congreso do Nuremberg, hi~o la siguiente dccl.aración: 

Este gi<Jantesco ;rnesinato y /.'.>:;ta deslrucción continún de obras -

de la civilización debe C.:!sar. En todos lon dias es mayor el nú

mero de personas que sostienen de todo corazon C0Je es una verdad 

incontestada el lema de una vieja cooperativa alemana: "La Coo~ 

raci6n es la Paz" (23). 

Actualmente en Alemania y algunos otros paises euro--

peos, la ayuda financiera al movimiento cooperativo mediante cr! 

ditos baratos ha sido siempre considerable y no tiene nada que -

ver con el socialismo, como se cree por lo general. Es simplemen 

te de la teoria paternal de las obligaciones del Estado a cier-

tas formas de vida económica que han existido desde hace largo -

tiempo en esos paises. 

2. - CANADA. 

"El movimiento canadiense empezó al constituirse la C.Q 

munidad cooperativa de Canadá en 1909. Esta organización ha he-

cho comprender a un pueblo de iniciadores el verdadero signific11 

uo del cooperativismo. llé1 promovido con ']ran celo la educación,-

(23) James Peter Warbasse. O.P. Cit. P~g. 52 
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la eatanda.rizaci6n y toda medida de protección al sistema coope-

rativo" (24). 

Una do las m~a notnbles sociedades cooperativas del h~ 

misf~río occidental es la cooperativa britfulica-canadiense con -

sede en Sidncy Nimcs. 

En el Cnnad~ se ha desarrollado un hermoso y activo e~ 

piritu de apoyo mutuo uprovcchilndo las experiencias favorables -

de las orgnnízacionos de productos agrarios. Es un pais agricola 

como lo es el Cnnad& ea natural que sean las sociedades coopera-

tivas que se dedican a la venta de sua productos las que vaynn -

adelante. 

3.- ESP~A. 

"En Espana el cooperativismo consumidor progresó en C,Sl 

talui'la, y algo menos en Vaaconia; se trataba de un movimiento --

obrero que, si bien no estaba en realidad afiliado al partido, -

ten1a cuando menos tendencia a la i?.quierda. El régimen actual -

le ha quitado su vitalidad y le a dado poco campo para crecer, a 

pesar de otras ramas del coopcrutivismo han progresado" (25}. 

También en Cataluña fuó expedid¡¡ una ley sobre las CO.Q 

perativas que data del 14 de febn~ro de 19.34, anotando en su pri 

mer articulo: Por sociedad cooperativa se entiende la 9sociaci6n 

(24) James Peter Warbnsoe. O.P. Cit.. Pág. 73 
(25) Margaret Digby. O.P. Cit. Pág. 75 
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de personas naturales o civilon que se proponf.ln mejorar la si-

tuación econ6mic;:i y social d1~ S\lfl miembros, estableciendo una -

comunidad voluntar i.a en la cual ;~J. nm:vicio mutuo y lu colabor,a 

ción pecuni1.u:ia de todos uun miembros permita n:-tilizar la fun-

ci6n que se proponen: trabajo, producción, distribución, consu

mo, cn~dito, previsión, aegm:or> o cualquinra otra que tienda -

a mejorar las relacionN1 sobre toda i<lt~a do beneficio particu-

lar. y a suprimir todo lucro entre loa asociados y entre ollos

y sus respectivas sociedades. 

"Segün los estatutos de la Federación de Cooperativas 

de Produc~i6n y Trabajo de Cataluna los miembros del Comité Ej§. 

cutivo, por el hecho de ser elegidos por la aaa.mblea, se deben

de pleno a las funciones de aquel, teniendo absolutas faculta-

des para actuar en el seno del mismo independientemente de las

func iones .que puedan llevar a término en el grupo, no siendo -

obst6culo éata plenitud e independencia de actuación para ser-

vir del necesario enlace entre el Comité Ejecutivo y en el gru

po al cual pertenezca" (26). 

Esta federación de cooperativas considera la gran im

portancia que tiene la organización de la agricultura espaf!.ola, 

estudiando para t?ste efecto con especial cari1'o el problemn de

la cooperación y el crédito. 

(26) Baldomero Cerd~ y Richart. O.P. Cit. P&g. 82 
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Las disposiciones vigentr,s que regulan en Espaí'\a las

federacionea antes mencion<idas, or<10:1an que con i.ndependencla -

del fondo social, han de constituir un fondo colectivo. Y de e§. 

ta forma hasta los ganaderm1 españolea que se dedican a la cria 

de caballon podr1nn obtcmcr mejoren ventajas y facilidades para 

la venta de sus productos, si torn<trnn el nuevo rumbo que lea 

permita la creación de cfibnlleriz.as cooperativas. 

"I.a r.ey de Cooperat1v,v; del 4 da julio de 1931 os la

pri.mera ley de este car:,cter que se publica en E:apa~a¡ pero an

tes se habian dictado algunas diapoHicionan aii>ladaa y se ha--

bian preparado diversos anteproyectos muy int(~resantos, que de,!! 

pués se utilizaron p<'l.t'a redactar definitivamente la citada Ley" 

(27). 

Esta ley de cooperativa's ae inspiró en el Primer Con

greso Nacional de Cooperali.vas realizado en Espafüi, en 1921, -

fundfmdose la Federación Nacional dol Movimiento Cooperativo. 

4.- ESTA.DOS UNI!X)S. 

En loa gstados Unidos 3e han abierto qrandes causeo a 

la corriente cooperativa, y ésta gana importancia día a dia, 

siendo la Federación de CoopPrativas ·el recurso que puede utilj, 

zarse para triunfar •?n la lucha com{ffCial. 

(27) Josb M.a. Ciurana Fernántlez. O.P. Ci.t. Pág. 299. 
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r,os comienzos del movimiento cooperativo en loa Esta

dos unidos se hace notar en 1845, cuando la-sociedad Obrera de

Socorros Mutuos abre su primer almacén en la Ciudad de Boston.

Desde ese momento la clase trabajadora ha hecho todo lo posible 

para promover el cooperativismo. 

Petcr Warbasse npunta que "La cooperación en Estados

Unidoa debe luchar t;unbilm con una población heterogénea. Pue-

blos de distintas razas, con distintan costumbres e idiomas di

versos no siempre se dan cita fácilmente en una sacie.dad coope

rativa" ( 28) • 

También el avance t<in lento de la cooperación en Est.A 

dos Unidos, se debe al hecho de que la riqueza deslumbra de tal 

modo y eclipsa tanto a la miseria que siempre parece posible -

escapar a la pobreza en presencia da tanto dinero. 

En Estados Unidos los campesinos, que aprendieron la

primera lección de servicios mutuos en sus organizaciones de 

venta, son ahora los elementos dominantes del movimiento coope

rativo de consumo. 

Por otra parte son los Estados Unidos los iniciadores 

en la provisión de crédito cooperativo al campesino asalariado. 

La liga de cooperativas de los Estados Unidos propone: 

Se conaiderar:í como sociedad cooperativa, según éste articulo -

(28) Peter Barbasse. O.P. Cit. Pág. 76. 
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toda sociedad en la cual cada ooc10 tendrh un voto, y que haya-

sido organizado. para ejercer, (Jl i.nlurt\n común iic sus miembros, 

toda actividad N:-on6mica leqal. Su!l micmliros podr:ln aor porso--

nas fluicau o juridiceu" 129). 

Por r;u par t .. ; iil frcd Sheots. basado en una extensa se-

lección de cooperativa¡¡ pr.opono que la liga cooperativa ademfis-

debe sefüilar el papel que deben dese111pcl\ar las cooperativas co-

mo inatitucion.HJ de ln comunidad. 

Por otro lado la liga cooperativa ensena a las socie-

dados como deben pn~parar uus comisiones de educación. Dirigir-

el Instituto Hnchdale: preparar cursos sobre cooperación para -

_. escuelas y grupos de estudios. 

5.- CHINA. 

"China es un pueblo c:;ooperativo por naturaleza. El mg 

vimiento cooperativo moderno, sin em.bargo, ha penetrado en é¡x>-

ca reciente en lrnte pa1s. Las primeras semillas del sistema fu§. 

ron difundidas por el profesor S. Y. Hsueh, al terminar la pri-

mer guerra mundial. Desde 1927, cuandó los n<acionalistas llegan 

al poder, el rnovlll\iento cuanta con el apoyo del gobierno" (30). 

El movimiento cooperativo chino inició su liga coope-

rauva en 1940, realizando su primer congreso en 1942. Es esta-

------
29) Joaquin Hamirez Cab.al'las .,.P. Clt. P!\g, 13 
lfil 'amez ?eter WarbassE> · P "ll Páq. "'2 
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do se interesó mucho an las cooperativas, creli.ndose un almacén -

cooperativo en 1940 con préstamo del estado. 

Las cooperativar; de consumo, al .ir¡u<ll que en ,Jap6n, 

son de tipo famil Lu- economizando de 0:1te modo muchos qastos. La 

sociedad C()Operatív'\ denomürnd.:i Pin<J Minq :H: formó en .1922 im la 

Universidad de Shungai, en donde estudiantt1s, profenorm; y gente 

del pueblo nctílan aiempre \111 idos. 

Tambi(m f•n China, las cooperativas de crédito RC han -

generalizado extr.1ordlnarimnente, llevando su ben6fico influjo -

a todas las comarcas y en con trfmdose federacioneR que disponen -

de pequeflos recursos, p~ro de munerQBO!; ilSociados con una in----

fluencia decisiva. 

El chino -dice Hivan Moreno- ha lh~gado a reconocer en 

la cooperación ventajas tan positivas, que cuando emigra si en ~ 

el punto de residencia hay cooperativas que le permite utilizar

algún servicio inmcdiatamc~nte solicita el ingreso en esa sacie--

dad, 

6 - - FRANCIA. 

"El movimiento cooperativo iniciado en Francia en 1848, 

con mejor deseo que acierto, sirvió a Schulze como campo de est.!J. 

dio donde recoger muy útileu ensei\anzas, que le valieron para 

salvar en su pa1s los principales escollos que habian l lev~do al 

fracaso los id~alismos de los revol uc1onar1os franceses" 131 •. 
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Aprovechando 6ste momento, Scl1ulze deseaba llevar el -

influjo de sus iniciativas a los demíls paises dt~ f:uropa, y para-

realizar su pensamiento quiso aprovochar la circunstancia favorjl 

ble de celebrarse <>..n Par1u la (?Xposición de 1867; poro el gobie.r 

no francés no permitió que se reuniera el Congreso de la Cooper.Q 

ci6n que hab1a proyectado Schulze. 

Charlos Gide ¡¡punta a aste reapecto que "es preciso 

confesar que si el movimiento cooperativo en Francia se muestra-

un poco retrasado en relación con el de otros pa1.sas extranjeros, 

se debe en parte n que al nivel de la moralidad en las cooperatl. 

vas, aunque generalmente superior al del comercio profesional, -

no es todavia muy elevado" (32). 

''Las ideas progresivas que aacudieron a Europa en 1848, 

se expresa en Francia por lil formación de sociedades de producción, P§. 

ro poco hacen por la cooperación" (33). 

Pues no obstante la unidad realizada en Francia, se en 

cuentran tendencias divergentes y a6n tipos distintos del coope-

reitivismo, esto se debe principalmente a la división que existe-

entre los cooperadores franceses y que venia neu~ralizando esfue.r. 

zos deade 1879, año en que se celebró en la Ciudad de Marsella -

un congreso verdaderamente crucial (!O el desarrollo de las organiza-

. (32) Charles Gide. O.P. Cit. Pág. 75 
(33) Peter Warbasse. O.P. Cit. Pág. 48 
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ciones obreras . 

• rul<!s Guesde, iniciador del novbüunto marxista en 

Francia, declaró on oate conqroso de Marsella "que las socieda-

des cooperativas de nin9nnu mmwta pod.d.ai1 ser corH;idoradas ca-

mo medios bastante poderosos para ;;üc¡_¡nz:ir la cmMci.pacl6n del-

prolet.ar i ;ido' . 

"!1.l~Jllnaa ¡¡sociacio1H~s '19ricol.1s de Francia han tomado 

el ejemplo de lo q<w se hacc!n tm Alemania, con objeto de que 

los acaparadores cr1 ningún momento plledan poner la ley a los CQ 

isecheroa y a este propósito han establecido si loa coop(1rativos 

dando depositaban los granos, rN~ihi<mdo una stu11<1 proporcionada 

al valor de la entrega de creal(Ja que hace" (34}. 

Por su parte, loa sindicatos agricolas, que estful muy 

lejos de ser asociaciones cooperativaa, han influido de una ma-

nera decisiva en el progreso de la <igricultura francesa. 

El nfunero de los sindicatos y coop(~rativas aqricolas-

aumenta en t.al medida y su labor es tan activa y acertada, que, 

con razón dec1a M. I<u;:,n, siendo ministro "que p:r:onto no habrfi. -

en Francia ni propietarios ni colonos qne no estuvieseri on con-

diciones fü' participar de las venta)as del cx·édito agricola" --

(35). 

(34) Rivas Moreno. O.P. Cit. Pág. 96. 
(35) Rivas Moreno. O.P. Cit. Pig. 98. 



57 

Por 01 timo s<.~ ha reconocido en rranc ia qrn~ la cooperf! 

ci6n es el me:ior auxilio dl' ln prospt!ri.<lad ac¡ricoln y del fornen 

to do los intereses gPneralos; p0ro lou gobiernos han tenido el 

mal acuerdo de dar y retit~u i;ubvt>ncionon respondicnfü.i ;1 miras-

politicaa. 

"El rnayor nómero de loche1 tas coopcrat:ív.:w se ha fun-

dado en Francia on terrenos que Pstuvieron do!;tinntlos ¡Ü cul ti-

vo de la v.d. Dealruid~ ~ata por la filox~ra, los dueílnn do a--

quellas parceli:w consultaron con el ingenioro agrónomo de la rQ 

gión, y éste lea aconaejó, denpués du un estudio muy concienzu-

do del suelo y del clima, que t.lellian explorar los forrajes y el 

vacuno, para dar vida a la industria lechera en todas sus far--

maa" (36). 

J-;n el quinte Congreso de la Alianza Cooperativa !nte.r. 

nacional celebrado en Manchester en 1902, las lecherias cooperJl 

tivas francesas dejaron t•l piibellón a una altura envidiable; --

siendo éate cooperati·1ismo lechero ret¡lonzil máa que nacional, -

operando con la mitad de la producci.ón n;:icional de luche. 

Apunt.d Carlrn; Gicle q110 "011 Frwicía, l<i guerra sorpreu 

di6 a nucstrau coopcrnLi~as en plena cr1s1s, al dio oiguiente -

de aquel en r¡ue las dos orqan í zaciones r ivnl p~;, desptiés de die-

(36) Hivai> Moreno. O.l'. Cit. l't1q. 103. 
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curarse los órganos necesarios" (37). 

Esta guerra puso no sólo a algunas sociedades bajo la 

dura prueba de la ocupación enemiga, sino a todo el movimiento-

francés. Es característica de este movimiento, que las autorids 

des ptíblicns mantengan con él casi la misma relación que mnnti~ 

nen las cooperativas do consumidores con las sociedades produc-

toras ingresas, es decir, como cliente principal y como provee-

dor de capital. 

Los francesas, a pesar da su mayor riqueza y dominio-

de la enolog!a, han reconocido que en la cooperación tienen el~ 

mentas de defensa de que hasta ahora hablan prescindido en la -

lucha comercial. 

"Francia no i.11gros6 sino ya tarde en la cooperación -

do consumo, porque primeramente emprendió su marcha por los ---

otros dominios de la cooperación -el principio, en 1848, bajo -

la inspiración del socialismo asociacionista de la pr~ra mi'--

tad del siglo en la asociación cooperativ~ de producción-: pos-

teriorrnente, de 1863 a 1866 en la asociación cooperativa de crj_ 

dita, pero considerando ésta misma como una etapa hacia la aso-

ciaci6n de producción" (38) • 

Los (~conomistas franceses que trataron de la coopera-

ción de consumo en sus principios, no le asignaban otra mira 

{3
38

7) Carlos Gide. O.P. cit. PAg. 7. 
( ) Carlos Gide. O.P. Cit. P~g. 42 
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que la del ahorro, pero ese concepto es hoy enterament'e antictll! 

do. 

En Francia las sociodades coopurativns no pueden ea--

tar sometidas al impuesto porque no rnalizan utiU.dados, aón --

cua.'lilO el vocablo inglés di.vi se presta a desagradabli:'s confu--

siones, la sociedad no distribuyo dividendos, sino qi.1e, como lo 

dete:cmina rnlls exactamente la expresión francesa restituye los -

excedentes percibidos, 

Algunos autores franceses, belgas e italianos, que 

son los que m~s so han preocupado del estudio del pago del im--
1 

puesto y contabilidad de las cooperativas, entienden que entre-

6stas y las empresaa industriales y mercantiles que desarrollan 

el mismo objetivo no existe diferencia alguna. 

7.- ITALIA, 

El movimiento cooperativo en Italia aunque bajo aspe.Q 

tos distintos también es notable, pues loa italianos son los 

que mejor han conquistado la colaboración do las tres grandes -

formas lle asociaciones obn!ras, esto en: los sindlcatos, las S.Q 

ciedades de auxilios mutuos y las sociedndes cooperativas de 

consumidores. 

ncspecto al movimiento cooperativo, apunta Rivas Mor§_ 

no que "los escrito¡; italianos abogan con buen sentido, porque-

las cooperativas vivan libres de toda tutela del Estado, la prg 

.... 
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vincia y el municipio" (39). 

"Las dos destilerias cooperativas más notables funda-

das en Italia, son la de Fraac~ti, fundada en 1694, y la de Ga-

ttamara, en 1896" (40). 

Por su parte, Margaret Digby nos dice que "las gran--

jas cooperativas italianas ti~nen una historia m6s larga, como-

en Israel, hay dos clases: las divididas que so parecen a las -

aldeas israelitas, con propiedades individuales y servicios COQ 

perativos, y las no divididas que se acercan m6s a los koljoses 

rusos" (41). 

Varias de estas granjas son propiedad de un grupo de-

familias que viven y trabajan en ellas; otras son propiedad de-

federaciones cooperativas. Los niveles de cultivo y de product! 

vidad de las granjas cooperativas italianas, en la mayoria de -

loa casos son bastante considerables. 

Ya para terminar diremos que en Italia cuando contaba 

con varias organizaciones cooperativas, el r6gimen faciata, or-

ganizaci6n politica representativa de grandes intereses, de po-

derosas empresas y fuerzas nacionalistas, procedió a la destrUQ 

ci6n de estas organizaciones matando a sus socios que se encon-

traban arHparados bajo la autoridad del Estado. 

(39) Rivas Moreno. O.P. Cit. Plg. 135. 
(40) Rivas Moreno. O.P. Cit. Plg. 132. 
(41) Margarct Digby. O.P. Cit. Pág. 174. 
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B.- INGLATERRA. 

"Al comenzar la primer guerra mundial, las cooperati-

vas brit!nicas proporcionaron socorros a los cooperadores alem-ª 

nea que habian caido prisioneros dol gobierno britfm ico" (42). 

Asimismo las fuerzas económicas que llegaron al poder, 

despu6s de esta primera guerra, emplearon su gran in fluencia en 

el gobierno para atacar a las sociedades cooperativas. 

Actualmente en Inglaterra un volumen cada voz mayor -

de granos los manejan las cooperativas de agricultores que se -

formaron originalmente para abastecer sus necesidades. 

El cooperativismo agricola en la Gran Dretana, aunque 

incluye sociedades que prestan varias clases de servicios, eat6 

ddnoroinada por loa propósitos generales de la asociación basa--

dos en el abastecimiento y operando en una escala bastante gran 

de. 

"La Junta de comercio de Leche puede considerarse, en 

cierto sentido, como cooperativa en una escala nacional, ya que 

la adopción del proyecto se hizo mediante votación, en primera-

instancia de los lecheros de Inglaterra, y la junta directiva -

la eligen ellos" (43). 

Pero nunca se fundaron muchas cremerias ya que el me~ 

cado de leche liquida siempre ha sido rnAs negocio, crefuldose 

(i2) James Peter Waroasse. O.P. Cit. Pág. 155 
(43) Margaret Digby O.P. Cit. Pág. 143. 
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las empresas cooperativas para reunirla y venderla al mayoreo. 

Asimismo en Inglaterra hay algunas cooperativas que -

fabrican tocino, otras m&s que vencen la lana también en forma

cooperativa. 

Debemos también re.-:ó:L·du.r que los socios de las coope

rativas ingleses antes de 1919, se negaron a identificarse con

cualquier partido pol1tico ya existente. para que no se les acy 

sara de favorecer una politica de partido. 

"La estructura del movimiento cooperativo britfutico -

hoy en dta, es pues, muy compleja. ya que cubre un amplio campo 

de procesos económico~ y servicios, asi como un elaborado meca

nismo por medio del cual las actividades del movimiento son es

timuladas y manejadas por los socios" (44). 

Pero en los primeros d1as las sociedades recié.ll orga

nizadas no contaron con m&s luz que la que alumbraba desde Ro-

chdale. 

9 .- INDIA. 

"La primera sociedad cooperativa de la India fué una

sociedad de crédito organizada por un fWlcionario del gobierno

brittinico a fines del siglo pasado. Desde entonces el progreso

ha sido lento, y se ha desarrollado sobre todo en el plano del

crédito, y sigue siendo apoyado ampliamente por los funciona---

(44) Margaret Digby. O.P. Cit. P!g. 64. 
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rios del gobierno británico. Ahora, también hfilliles lideres hin 

dt\es del movimiento se preocupan por estim•Jlar la inici:.1tiva PQ 

pul ar y la acguridad del mismo" ( 45) . 

Por otro lado es de particular inter6s que en la In--

dia, como en realidad en casi todos los paistrn que han obtenido 

su independencia, el cooperativismo es considerado como una Pª.!'. 

te esencial de la econornia nncional y se le ha asignado un pa--

pel especifico en el plan nacional de desarrollo. En la India -

esto comprende el experimento conocido como sociedad estatal, -

por el que se espera que el movimiento cooperativo efectúa una-

serie de tareas bajo la dirección administrativa del Estado. 

Por 6ltimo diremos que "los movimientos cooperativos-

en loa paises subdesarrollados, entre gente por lo general ile-

trada y nin experiencia comercial·, son un caso especial. El prj. 

mer experimento de introducir el cooperativismo ~..n una pobla---

ción de estas caractoristicns fué en la India. Se decidió ense-

guida que el movimiento no debia sor financieramente un pensa--

miento del Estado, y en la India británica, a pesar de que los-

campesinos nunca han sido lo suficientemente prósperos o ahorr.í! 

tivos para manejar su propio moví.miento sin ayuda, los présta--

mos de los bancos cooperativos p;in~ satisfacer la demanda de --

crédito han sido en términos comerciales y a tasas comerciales" (4G. 

(45) Jamea Peter Warbasse. O.P. cit. Pág. 71. 
(46) Margaret Digby. O.P. Cit. Pág. 212. 
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La construcción de un movimiento cooperativo e11 un --~ 

pais subdesarrollado tiene muchos puntos de diferencia con el --

crecimiento del mov imicnto en sociedl.ldou adelantadas. 

10.- JAPON. 

James Peler Warbasse <1punta an su libt"O que "el desa--

rrollo cooporativo en el Japón se inició entre campesinos y pe--

-
que~os productores" (47). Y fué as1 ya que todas las sociedades-

estaban dedicadas para la adquisición de productos rurales que -

se encargaban de comprar diversas clases de mercanc1as para los-

campesinos y al uso doméstico. 

Por su parte Rivas Moreno dice "que las Instituciones-

cooperativas del Japón atienden, desde su origen mtis a las con<\! 

ciones morales de los socios que u loa medios de fortuna de quo-

disponen" (48). 

Un ejemplo de ello lo tenemos en que Nonoza Kingiro t~ 

vo muy presente las asociaciones del sistema Schulze y las cajas 

de Raiffeisen en las cuales todos los servicios que so prestan -

se hacen de una manera desinteresada. 

Japón finca su economta en su industria, como lo de---

muestra la de la seda que tiene en este pats l'!xtraordinaria im--

portancia y además es la industria que ha recogido de la cooper,i\ 

ci6n los mayores beneficios posibles. Esto lo viene a confirmar-

(47) James Péter Warbas3e, O.P. Cit. Pág. 72. 
(48) Rivaa Moreno. O.P. Cit. P~g. 194. 
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lo que dice Rivaa Moreno que "los hábitos de econom1a ·y ahorro -

se han fomentado en el Japón desde el último tercio del siglo P..Sl 

sado hasta hoy en condiciones que nada tiene que aprender aquel

imper io de las naciones que en Europa rinden culto más ferviente 

al movimiento cooperativo" (49). 

Actualmente en Japón la pesca es una parte vital de la 

econom1a nacional, manojfmdola en gran parte empresas familia--

res. Casi en todos los puertos hay cooperativas para que vigilen 

loe lugares de pesca, para seguros, para crédito y el comercio -

en general. 

Estas cooperativas se encuentran unidas en confedera-

ciones regionales y nacionales obteniendo fondos del Banco Ofi-

cial para la agricultura, la pesca y la silvicultura. En reali-

dad los ahorros de los agricultores japoneses han aportado dep6-

sitoe que pueden usarse en un momento dado para la creación de -

nuevas cooperativas. 

11.- RUSIA. 

"Antes de la primera guerra mundial, Rusia no era un -

pa1s de reducida acción cooperativa, pero el gobierno no la mir.A 

ba con buenos ojos y se opuso a su expansión. Al debilitarse el

gobierno durante la guerra, las sociedades cooperativas se multl 

plicaron y el cooperativismo ruso se transforma en el movimiento 

(49) Rivas Moreno. O.P. Cit. Pág. 194. 
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más importante del mundo" (50). 

En septiembre de 1918 se inauguró una Universidad Coo-

perativa en Mosca. Para cubrir su primer presupuesto anual fuá -

necesario reunir un millón y modio de rublos~ y esos fondos fua-

ron aportados por las organizaciones cooperativas. 

"En la Unión Soviética la industria pesada se naciona-

liz6, perc mucha Lridustria ligera (con frecuencia los mismos ra-

mosque operan en forma cooperativa en Frru1cia e Inglaterra), e~ 

tuvo durante muchos anos en mnnos de los artels de trabajadores, 

ejecutando principalmente contratos del gobierno, con cr6ditos -

del Estado al igual que en Francia, aunque algunos producian pa-

ra las cooperativas de consumidores" (51). 

Sin embargo la cooperación de tipo agricola es la em--

presa colectiva que algunas veces se la ha llamado "Cooperación-

Integral" porque incluye todos los aspectos de la vida del ao---

cio, el ejemplo m!s completo de lo que es la cooperación es el -

Kvut2oto Kibbutz, ruso que ahora se ha extendido a otros paises-

comunistas, menos conocidos pero de considerable interés. 

"El ruso prefiere> trabajar en común, como las abejas -

o las hormigas. La cooperación que establecen, enseguida, por 

un sentimiento· instintivo de solidaridad, tofl\a inmediatamente 

una forma consagrada por el uso y reconocida por todo el mundo". 

~James Peter Warbasse. O.P. Cit. Pág. 63. 
(51) Margaret Digby. O.P. Cit. P5g. 90. 
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1 Debido a ésto trabnjar es común, es como en Rusia ha 

sido poaib,le que existan tres clases de cooperativas que son, 

las de producción, de trabajo y las de consumo. 

La razón por la cual existen las cooperativas de pro·

ducci6n se encuentra en la propiedad comunista de gran parte del 

territorio ruso, que al decir de loa economistas constituye ol -

gran obstáculo con que tropiezan esta clase de cooperativas. 
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C A P I T U L O III 

ASPECTOS DE Ll\S SOCIEDADES COOPERATIVAS 

A.- DIVERSOS CONCEP~OS Y DEFINICIONES DE COOPERATIVAS. 

B.- NATURALEZA DE IAS COOPERATIVAS. 

C.- CLl'\SES DE COOPERATIVAS. 

D. - EL DERECHO DEL TRABAJO EN U\S SOCIEDADES COOPERATIVAS. 
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C A P I T U L O III 

ASPECTOS DE Ll\S SOCIEDADES COOPEIU\TIVAS 

A.- DIVERSOS CONCEPTOS y DEFINICIOm:s Df: COOPEIU\TIVISMO. 

Como se ha visto en el c~.'?Í.tulo anterior, el sistema 

cooperativo adoptado en los diferentes pai'.aoo del orbe, ha revo

lucionado los oistemafl cconómi.cos y sociales, beneficiando a las 

clases tanto obreras como a<Jr.Ícolau y artesanales, ya que ai las 

ubicamos en la escala de desarrollo de un país, ocupan los Últi

mos lugares. 

En oat.c capítulo nos abocaremos al estudio de lo que es 

en sí el cooperativinmo, seflalando para tal efecto definicionea

y conceptos dados por inntituciones y porsc'1ajea estudiosos de -

este sistema social. 

La palabra cooperación etimológicamente proviene del l,! 

tín "cooperari" de cwn, con y operar, trabajar, y según el dic-

cionario de la lengua tmpa.t1ola, Cooperación en acción de coope-

rar. Obrar junta!!lllnte con otro para un mismo fin. 

La definición de lo que es cooperación la obtendremos -

del análisis de cada uno de los siguientes términos: 

Sociedad cooperativa, sistema cooperativo, movimiento

cooperativo y doctrina cooperativa. una vez con el <:onociJniento

de estos términos podrá tenerse una visión clara de Cooperación. 
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La sociedad cooporativa es una asociaci6n de personas -

que persigue un fin común, que unidas sobro la base de la solid_! 

ridad y ayuda mutua trabajan para lograr loa objetivos propues--

tos. 

Es importante scftalar que estos objetivos tienen un --

contenido social, ya que pugna por: 

a) La abolici6n de las diforcncias de clases sociales -

invitando a todas las personau a agruparse en cooperativas. 

b) La conservación de la propiedad particular aún den--

tro de la propiedad social, esto es, que los miembros además de-

tener sus acciones, poseen todos los bienes de la sociedad. 

e) Eliminación del re9imen salarial, toda vez que el 

trabajador se convierte en duefto de los bienes de producción. 

d) Eliminaci6n del sujeto intermediario, logrando así -

el ideal de llevar los artículos directamente al consumidor. 

Por último se podría decir que la sociedad cooperativa-

es la piedra angular del sistenia cooperativo. 

El sistema cooperativo es la estructura que agrupa a --

las sociedades cooperativas, y que tiene el afán de establecer -

nuevas fonnas de conducta que sirvan de instrumento para equili-

brar la riqueza consiguiendo este objetivo por medio de la e.xpan_ 

sión y adaptación de las cooperativas a todas las actividades --

del indiv;i.du•.). 

La doctrina y el movimiento cooperativo son los princi-
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pios te6ricos aceptados universalmente que dan fuerza a la ac--

ción dinámica de las instituciones cooperativas con el fin de 

reemplasar el sistema capitalista por el sistema cooperativo. 

Para tener una idea más clara sobre el concepto de Coo

perativismo, a continuación, veremos tres definiciones que son -

las que reunen más ampliamente la esencia de este sistema y que

a su vez presentan ideas que uo podrían complementar. 

El maestro Alberto Trucha Urbina formuló una dcf inici6n 

que dicc:"El derecho cooperativo es el conjunto de principios, -

instituciones y normas protectoras de los trabajadores, destina

das a conservar y superar las reivindicaciones proletarias en el 

trabajo en común o cofoctivo y en el goce de loa beneficios de -

la previsión social". 

La Ley General de Socim:ladcs Cooperativas en su Artícu

lo lo. dice: "Son sociedades cooperativas aquellas que reunan -

las siguientes condiciones: 

I) Estar Lntegradas J.X>r individuos de la clase trabaja

dora que aJ.X>rten a la aociedad su trabajo personal cuando se tr~ 

te de cooperativas de productores; o se aprovisionen a través de 

la sociedad o utilicen los servicios que ésta distribuye cuando

se trate de cooperativas de consumidores. 

II) Funcionar ::;obre principios de 1.gualdad en derechos

y obligaciones de sus mie..-;,.:oros. 

III) Funcionar con número variable de socios nunca infs. 
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rior a diez. 

IV) Tener capital variable y duración indefinida. 

V) Conceder a cada socio un solo voto. 

VI) No perseguir fines de lucro. 

VII) Procurar el mejoramiento social y económico de sus 

asociados mediante la acción conjunta de éstos en una obra cole.E, 

ti va. 

VIII) R(!partir sus rendimientos a prorrata er.tre loa 82, 

cios en razón del tiempo trabajado por cada uno, si se trata de

cooperati vas de producción; y de acuerdo con el monto de opat:a-

ciones realizadas cpn la sociedad en las de consumo". 

José María Ciurana Fernández, eatudioso del cooperati-

vismo en Espaf'la, dice al respecto; "Asociación voluntaria de pe!'. 

sanas naturales o jurídicas no mercantiles, de carácter privado, 

de extensión indefinida, que teniendo como Última finalidad la -

conquista general de la econonúa, mediante la colaboración de tQ 

dos los asociados, se propone la satisfacción de una necesidad -

hwnana de la mejor manera posible aplicando la idea de servicio

Y el desinterés, con uno o varios fines sociales que cumplir, -

efectuándose el reparto del excedente, bien en atención al valor 

del trabajo, bien en consideración al mayor o menor uso que se -

haya hecho de la organización cooperativa o bien en acrecentar -

el patrimonio social o en obras sociales". E:'Jta definición la -

sintetiza diciendo que el "nuevo sistl'..ma económico se debe a la-
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iniciativa de que la idea de lucro y de negocio ha sido sustitui 

da por la idea de servicio". 

Resta únicamente fijar el contenido de estos conccptos

y tratar <Je unificarlos complementándolos unos con otros, de tal 

manera que podamos llegar a una conclusión que satisí:a9a en lo -

posible, los propósitos del presente entudio. 

Una vez hecho el análinis de los conceptos seflalados, -

encontrrunos que uno de los puntos a conciliar entre las dcf ini-

ciones es el siguiente: En la definición que da el maestro Jos6-

María Ciurana Fernández se habló en términos generales de la - -

Cooperativa como la agrupación de personas que unen su capital y 

trabajo con el fin de satisfacer necesidades propias de los miem 
broa y de la comunidad, haciéndolo sobre la hase ele la solidari:.. 

dad y ayuda mutua, sustituyendo de esta forma la idea de lucro,

por la de servicio. 

Por otro lado, tenemoa las opiniones exceptuadas que h!_ 

blan del sistema cooperativo como del instrwnento reivindicador

de los derechos del trabajador. 

Este es prccisamt>ritc el punto a conciliar, porque como

lo hemos visto en los incisos desarrollados, el movimiento coopQ. 

rativo es el medio de def(•flsa contra la explotación de la clase

trahajadora por el sistema capitalista. 

Una vwz. hecha esta consideración, si se wli fican las 

dos corrientes se obtendrá una definición que muestre el lazo de 
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unión entre el sistema cooperativo y nuestra legislación social, 

lo cual lograría el prop6sito del presente ostudio. 

Las sociedades cooperativas son la agrupación de porso-

nas de clases trabajadoras que unen su actividad y capital con -

el fin de crear empresas propias que puedan aatisfacor sus noce-

sidades y las de la colectividad en que se dcaarrollan, que sen-

tados oobre la base de la solidaridad y la ayuda mutua, sustitu-

yen la idea de lucro, por la idea de servicio como único medio -

reivindicador de sua derechos. 

Esto sería lo que la Organización Internacional del Tr.!. 

bajo denomina como "una institt•.ción del pueblo por el pueblo y -

para el pueblo". ( 52) .. 
Para concluir este tema examinaremos brevemente el con-

tenido principal de estos conceptos encontrando que en las coo~ 

rativa.s existen dos rasgos que la distinguen de otros sistemas -

como por ejemplo del capitalista o del socialista. 

El sistema capitalista se caracteriza por dos notas di.1, 

tintas: 

Iniciativa privada y el lucro o ganancia. 

El sistema socialista se distingue también por dos no--

tas distintas: 

( 52) Oficina Internacional del Trabajo. El Movimiento COOperatir· 
vo y los Problemas Actuales. Montreal 1945. 
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La idea de cstatización general de los bienes y el ideal 

de servicio. 

La cooperativa toma algo de los dos sistemas pero al pr2 

pio tiempo forma un nuevo nistcma económico distinto y separado. 

une la iniciativa privnda con la. idea de i:;ervicio que es 

precisamente el aspecto positivo do runboa aintema$. 

Examinare.moa brevemente cutou dos raBgos en forma separs. 

da y posteriormente se estudiará su consecuencia que vendría a --

ser la transformación do la organización ec1.mómica de la sociedad. 

La iniciativa privada rasgo coincidente de la cooeerati-

' 
va con el aisttuna capitalista. En el campo cooperativo la inicia-

tiva privada queda reflejada dentro del llamado principio de vo--

luntariedad, esto es, que fundamental.mente es una asociación de -

carácter voluntario. Nace libre y espontáneamente dentro de la s2 

ciedad sin que en ello intervenga el poder pÚblico ni cualquier -

otra autoridad federal o local. 

r..a idea de servicio do la misma manera que en el sistema 

socialista, al ser aplicada al campo privado, da una fisonomía e~ 

pecial a la cooperativa, toda vez de que lo fundamental en este -

sistema es dar servicio y beneficios a aua socios, y que si por -

alqún motivo no lo logra, va en detrimento de la propia institl~--

ción. 

La idea de una reforma general económica, está apoyada -

en el logro rle sustituir a la idea de lucro por la de servicio, -
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esto es en otras palabras, la cooperación en lugar del regimen -

capitalista; de tal manera que la cooperación aparte de ser un -

medio dl~ hicha de las pequeñas empresas contra los poderosos, de 

dar .impulso e im¡xirtancia a las rnlsmas, de rebajar los costos, -

etc., sea un nuevo y verdadero sistema económico capaz de influir 

de una manera decisiva y general un la organización económica de 

toda sociedad. 

B.- NATURALEZA DE lJ\S COOPERATIVAS. 

considero de gran importancia la necesidad de conocer y 

definir la naturaleza de la institución objeto de nuestro estu-

dio, ya que si partimos de este análisis será más fácil ubicarla 

..... en los diferentes sistemas económicos y sociales existentes, y -

como consecuenc~a, estar conscientes y convencidos de su utili-

dad y sus propósitos para que se aplique corn~ctamente en benefi 

cio de la colectividad. 

Por el estudio hecho en incisos anteriores podemos afi~ 

mar que la cooperación constituye un sistema económico-social -

con propia personalidad, autonomía e independencia, distinto del 

Capitalismo o del Socialismo, dado que los principios y objeti-

vos que persigue son diferentes. 

La naturaleza de las cooperativas se encuentra inserta

en los siete principios en que basa su actividad y generan la -

idea de un sentido netamente socinl. 
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El ori9en de catos principios se debió a la Delegación 

Francesa que ocurrió al congreso de la Alianza coop-0rativa Inte!_ 

nacional, celebrado en la ciudad de Vienca en el a~o de 1930. 

El asunto a tratar era el de saber si los principios de 

Rochdale eran aplicabks a las cooperativas del mundo¡ para lo -

cual, se integró un Comité que investigaría minuciosamente la PQ. 

aibilidad de generalizarlos universalmcilte, este Comité fue for-

mado por Estados Unidot1, t:apaf\a, Hungr fa, Lituania, Polonia, Ru-

mania y Suiza. 

Una ve2 concluidas las investigaciones se consideraron, 
• 

y después de muchas discusiones oc presentó el proyecto de "De•-

clara.ci6n de Principios de la Alianza", que fue aceptado por el-- Congreso celebra.do en París en 1937. 

I.Ds siete principios soR: 

I. Libre adhesión. 

11. Retorno de excedentes de acuerdo con las operacio-

nea realizadas. 

III. control democrático. 

IV. Intereses limitados al capital. 

v. Neutralidad política y religiosa. 

VI. Ventas al c~ntado. 

VII. Educación cooperativa. 

La Alianza cooperativa Internacional decidió agrupa-: --

los cuatro primeros principios como obligatorios e indispenaa---· 
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bles para cualquier cooperativa en el mundo, y los otros tres, -

podrían ser adaptados a elección voluntaria. llacienclo un breve -

análisis de cada uno de estos principian, pode.moa decir: 

I. I.ibre Adhesión. Este principio llamado también de la 

''Puerta abierta" i.mpide limitar el número de asociados ya nea 

por su posición social, raza, credo, nacionalidad, o ideas pol!-

ticao; siempre y cuando la misma naturaleza de la cooperativa no 

imponga condiciones especiales, como por ejemplo: en una cooper!_ 

tiva de pesca se entiende que necesariamente sólo pueden ingre--

sar pescadores. 

Ea necesario decir que este principio no siempre se 11.!'l 

va a cabo, unas vecen por cuestiones políticas, otras, por conV!!_ 

niencias sociales. Así vemos cc:mo sociedades cooperativas en el-

mundo, condicionan el ingreso de nuevon socion a las miSlllas, de-

acuerdo con laa convicciones religiosas o políticas. O en el ca-

so de cooperativas formadas por sindicatos que condicionan la --

adhesión a dichas instituciones a que los solicitantes sean m.itJ!!! 

broa del sindicato respectivo. 

Sirve también este principio para oponerse al i~greso -

formado de persona alguna. La cooperación con carácter obligato-

rio es un contrasentido y siempre que se ha empleado, sus resul-

tados son negativos. 

Por Últi.n~, la libre adhesión, implica que las coopera-

tivas puedan expandirse libremente sin li.n1itación de número de -
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socios y constituye una de las bases fundamentales para el progr~ 

so de las nocicdades cooperativas. 

II. Retorno de excedentes de acuerdo con las OQ9raciones 

realizadas. En la actualidad e!; es le principio la diferencia prin_ 

cipal con las empresas de tiP" lucrativo capital.ista ya que en 

la.a aocicdadcrn cooperativas no exiate el beneficio causado por 

las utilizadas, éste opera do la nig\liontc forma: 

Analizando cate hecho en una cooperativa de consumo, ve

remos que al finalizar el afio o ejercicio fiscal se encuentra con 

que el balance le demuestra un aluncnto de sus fondos, situación -

idéntica a la de un comerciante, pero mientras éste ae embolsa el 

excedente o beneficio, la cooperativa devuelve esta cantidad por

concepto de utilidad o beneficio a los socios, ya que son ellos -

los que le han pagado do más. 

La devolución se hace a prorrata del consumo de cada uno, 

ya que ea justo que quien más artículos ha adquirido en la coope• 

rativ~, más dinero habrá pagado. 

En la mayor parte do las cooperativas do consumo del mun. 

do se vende a no asociados con el fin de interesarlos a ingresar

a la sociedad, y como consecuencia ha sido necesario que se lea -

devuelvan los excedentes ya sea en una cuenta de certificados de

aportación si se van a asociar, o bien se lea devuelva parte de -

dichos excedentes, destinando la otra al fondo de reserva o de 

educaci6n cooperativa de la propia sociedad. 
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III. cont:_rol llcmocrático. A este principio so le ha - -

aplicado el ll'rna dl! "un liombnJ, LHJ voto" baniimloHc en la idea de 

que una cooperativa e:,; llna asociación de homhrc:;; y no unil socio-

dad de capi L1.l er1. Do lo ;rntcr ior se puede afinnar c1u<~ <!n •!st.as -

sociedadet1 !H' climin;1 d podu· político, económico y social que-

el capital otOr<JLi d \lna per:;ona, ya tiue :w tirnlt:! conocimit:•nto do 

que en ~;ocit!dudc;; li\) coope1 .. 1Livac qll.icn diriq(• <'l dnnLino de una 

empresa es el socio 1nayoritar1u, potque t.icnv tantos votos como

accioncB posea. Es aquí donde claranwnlo 1w observa un ejemplo -

de democracia económica en función. 

IV. Jntoreses t.imiLad0:1 .al capttal. El capital tiene un 

fin de servicio y no de ganancia ya que ae corrnidera como instry_ 

mento de trabajo, en otr.1s pJ.labras, loa asociados que han apor

tado una cantidad determinada de acciones en dinero para formar

el capital de su cooperativa, perciben un interés limitado como

compensación de los servicios <¡ue prestan sus patronea. El inte

rés que se !ij a para payar al capital. normal.mente oscila entre

el 4 y 8'1(, anual, o en su deft.•cto, se fija un tope semejante al ... 

que ofrecen lan instituciones oficiale& de cri~dito. 

Además de los principios mencionadot: con anterioridad,

la Alianza Cooperativa Internacional irwpirada €.•n Rochdale, est,!! 

bleció otros tres que aufüiue no fueron consideradoa como esenci!. 

les para las cooperativa::; en el inundo, S(! examinarán brevemente. 

V. Neutralidad política y religiosa. La actividad y el-
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desempeflo del individua en la vida diaria siempre se ve afectada 

o beneficiada, directa o indiroctamente, por la ideología del in 

dividuo: de tal manera que éste so autolimita en esa cuc~tión p~ 

ra no perjudicar intereses que lo son más necesarios para desen

volverse. 

Fue por esto que muy acertadamente los coperativistas -

de Rochdale decidieron incluir entre sun principios el de "neu-

tralidad". Aunque cate principio es bueno, no podemos alejarnas

de la realidad y ver que no se puede aplicar en la extensión que 

ee desea, ya que existen situaciones de orden político-económico 

que hacen que algunos países aean de orden abnolutista, rnonárquJ,. 

co, dictorial, etc., que no ~:muiten independencia a sus inatit.l:!, 

clone.a, sino por el contrario, lcu imponen condiciones que deben 

CUlllplir conformo a "su ideolog.Li 'i conveniencia, de ah! que este

principio ne haya dejado a la libre volw1tad de adoptarlo. 

V!. Ventas al contat~o. En las cooperativas so efcctúan

siE>.mpre al contado. Esta n~gla ae funda en el principio de que 

los derechos y tfober(!S de loi;; a:mciadon son i<1ualos y el hecho -

de fiar significaría det1ti:uü cata igualdad. Por lo demás, si 

uno de los beneficiados del crédito no abona su deu(la, perjudic~ 

ría el interés de todon los demás nocios. Las coopcrativun de -

consumo venden al contado no sólo para proteger su normal deoa-

rrollo económico sino también porque procuran educar y fomentar

en el consumidor la práctica del ahorro. 
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Se podría decir que para r:ontra~~cotar o suplir esta --

norma, están las cooperativas r.c cródito en laE; cualcu el socio-

puede solicitar un pr6t;tamo en pfectivo, oton3an.Jo liHJ garantías 

necesarias, y despuéz con ese dinero poder comprar nl contado en 

una cooperativa de consumo, de hecho t!Xiste institucionua que e~ 

bren estas dos funcionen. 

Se podría comentar al rcnpecto, qU(! en la actualidad la 

• 
mayoría de los actos de comercio se njecutan a baac de crédito,-

y que quizá sea tiempo de que ias sociedadt~s cooporat ivru.i aólidA 

mente establecidas en las comunidades rurales o en las ciudades, 

piensen y estabüncan un eficaz siatl:!ma de crédito con el objeto 

de combatir a los grandes a.l.Juaccnes capitalistas, que adquieren-

las rnercancias directamente de loa productores, las distribuyen-

• a buenos prec:i.os y otorgan créditos con liberalidad a todo el p.H, 

blico. 

VII. Educaci6n cooperativa. Se ha afirmado más de una-

vez que la educación del consumidor constituye la regla de oro -

de la Cooperación. 

Es fácil comprobar dicha afi.nnación ya que esta necesi-

dad ha sido interpretada en los países más evolucionados del ruun 

do que han establecido la en¡¡efianza de la teoría cooperativa en-

los ciclos prll'll<'1rio, secundario y wüversitario como Mignatura-

obligatoria. No obstante que la Alianza cooperativa Internado--

nal consideró como voluntario este principio, en la actualidad -
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debería ser incluÍdo cm la priniera categoría. 

En nuestro pa!s, la Teoría Cooperativa se ha ignorado -

por completo y sería muy conveniente que lao personan que diri-

gen o se encuenlran dentro del nioviinicnto cooperativo ()li México

pensaran seriamenti;! en la necesidad de establecer programas de -

propaganda de gan alcance, con el fin de dar il conocer la esen-

cia, e<.tructura y objetivoo que persigue el nü~tcma cooperativo, 

a lon sectores de trubajadorcs en México. En pocas pulabrau, ac

trata de crear conciencia del Coopcrativiumo en el ánimo de los

trabajadores. 

Para confirmar la naturaleza eminentemente social de e!!_ 

te sistema podemos citar el Artículo 123 constitucional en donde 

la sola inclusión del tiinnino de sociedades cooperativas para la 

construcción de caaa baratas para loo trabajadores, genera la 

idea de este sentido. 

C.- CIASES DE COOPERA'I'IVAS. 

Es indudable que las sociedades cooperativas se pueden

organizar dentro de ct~alquier tipo de trabajo que desempei'le hon

radamente el hoohre en la soci.edad, de ahí que podrá haber tan-

tas clases de cooperativas como tipos de actividad o de trabajo

haya, ya sna en el c;m1po industrial, artesanal y agrícola. 

La amplitud de objetivos que persigu.,. el cooperativismo 

nos obliga a recurrir a una clasificación pdra considerarlos de.§. 
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de distintos iínqulos, por ello, los agrupamos en objetivos finan 

cieroa, económicos, cducacionaks, sociales y técnicos(5J). A --

continuación so exaroin<:trán brevemente cada uno de ellos: 

a) Objetivos Financieros. La falta de recursos económi-

cos y de crC:>dito ha sido siempre ol problema principal del pro--

ductor ya que cuando rcquicr1~ de dinero para conae.rvar su produ.i:, 

ción a la espera de mejores precios, no lo tiene, o no lo puede-

obtener prestando en condiciones favorables. Por esta razón cae-

en manos de usureros qu~- le facilitan loa modios, yendo en detrj,_ 

mento de su economía. Esta situación es palpable en el sector 

agrícola. 

El movimiento cooperativo se ha percata.do de este hecho-

y para solucionarlo cuenta con varias modalidades, como las coo-

perativas de crédito que financian a los socios nocositados, con 

condiciones y tiempos razonables. Otra soluci6n son los alinace--

nes do depÓsito en donde el productor previo recibo, deposita en 

las bodegas de la cooperativa cierta cantidad de su mercancía y 

utiliza dicho recibo para garantizar sus operaciones de crédito. 

Otrili form<i de financiilffiiento son las cuentas corrientes, 

en virtud de las cuales las cooperativas entregan a sus socios -

los artículos que necesitan coMumir durante el afio, permiliendo 

{53) Mario Yuri Izquierdo. cooperativas Agrícolas y Pecuarias. -
Unión Panamericana. Pág. 69. 
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de distintos ángulos, por ello, los agrupamos en objetivos finan 

cieros, económicos, cducacionalos, sociales y técnicos(53). A --

continuación so examinarán brcvcnmnte cada uno de ellos: 

a) Objet:i vos Financieros. I.a falta do recursos económi-

cos y de crédito ha sido sfompre ol problema principal del pro--

ductor ya que cuando requiere de dinero para conservar su produ.s_ 

ción a la espera de rncjonw precios, no lo tiene, o no lo puede-

obtener prcmtando en condiciones favorables. Por esta razón cae-

en manos do usureros que le facilitan los modios, yendo en detr,!. 

mento de su economía. Esta situación os palpable en el sector 

agrícola. 

El movimiento cooperativo se ha percata.do de este hecho-

y para solucionarlo cuenta con varias modalidades, coiao las coo-

• perativas de crédito que financian a los socios necesitados, con 

condiciones y tiempos razonables. Otra soluci6n son los alroace--

nes de depósito en donde ol productor previo r~cibo, deposita en 

las bodegas de la cooperativa cierta cantidad de su mercancía y 

utiliza dicho recibo para garantizar sus operaciones de crédito. 

Otra forma de financiamiento son las cuentas corrientes, 

en virtud de laa cuales las cooperativas entregan a sus socios -

los &rt!culos que necesitan consumir durante el afio, permiliendo 

(53) Mario Yuri Izquierdo. cooperativas Agrícolas y Pecuarias. -
Unión Panamericana. Pág. 69. 
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que estos liquiden con sus productos y dejando a la voz en la 

cooperativa, los saldos a su favor a cuenta do los artículos que 

van a neceoitar durante el nu0vo ano, de esto ae deduce que el -

aapecto fi.nancicro do las coop(~rativas encaminado a independizar 

económicamente al p1·oducto, rcuuclve con entera libertad el des

tino de su producción o fi<::a vender la on la época y a los precio¡:¡ 

que sean má11 convenientes. 

b) Q.Q.ietivoa económicos. füJte aspecto de las cooperati

vas persigue fundamentalmente el fortalecimiento económico de -

sus asociados que so loyra nl entrelazar los factores coato, pr~ 

cios y marcados, resultando en la práctica, en reducción de los

coatoa de producción para proporcionar servicios bilXatos, efi--

cientes y oportunos; en ventas .1 los precios más altos que pue-:.. 

dan obtenerse sin eliminar la idea do oervicio que contrarresta

la especulación, y por Último, en conquistar los mercados con -

productos de buena calidad y en la cantidad quo n.>quiera el con

sumidor. El COoperativiamo debe basar el óxito de su función en

la debida coordinación de~ caos factores. 

e) Objetivos educacionales. Como se ha visto en incisos 

anteriores, la educación cooperativa es fundamental para el des~ 

rrollo y subsistencia de las cooperativas. Para el individuo ql1e 

se desenvuelve fuera de ellas, aoí vemos como los movimientos 

educativos que baaados en la utilización pedagógica de los ele-

mento& que el progreso pone a disposición de la colectividad, se 
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asimilan para una vida mejor. 

d) Objetivos sociales. Fundamentalmente podemos consid!!_ 

rar que este objetivo persiquc el bien común de la sociedad, en-

tendiendo como tal a l<t agrupación social de los hombres para la 

obtención de un fin que bcne ficic a todos. Para Santo Tomás de -

Aquino ostu fin consiste en que los hombres no sólo vivan, sino-

que vivan bien. ( 54) 

Tomando en cuenta este pensamiento, su realizaci6n de--

pende de un sistema justo que equilibre las riquezas y las rep"!, 

ta equitativllll\ento entre todas las clases sociales, ea aquí. don-

de funcionan el sistema cooperativo ya que sus principios se - -

prestan para ello, como so vió anteriormente. 

e) Objot.ivos Técnicos. La tecnología es importante para 

desarrollar positivamente cualquier rama de la industria o comEIE. 

cio, as! vemos como la producción debe ajustarse a las necesida-

des del mercado, tomando en cuenta, para la cuestión de la ofer-

ta y la demanda la cantidad de bienes que se ofrecen, su calidad, 

su tipo, aplicar la tecnoloqía para aprovechar al máximo los fas_ 

tores de la producción en bien del capital. 

El análisis anterior muestra una imagen del tipo y la -

variedad de cooperativas que se pueden crear. Una primera clasi-

ficación divide a las sociedades cooperativas en tres grandes --

(54) Francisco Porrua Pérez. Teoría del Estado. 2a. Ed. Porrua.-
1958 Pág. 221. 
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9rupos1 Agrícolas, Industriales y Mixtas •. 

serán cooperativas agrícolas aquéllas qua estén forma-

du por campesinos y 5u actividad se desarrolle principalmente -

en el campo. 

Las cooperativa~ induntrialcs serán las qua se formen -

por obreros, ya sea quo éstos trabajen en fábricas, talleres o -

que los socios qu~ las componen tengan algún oficio, ootas coop~ 

rativas normaltnente se deo arrollan en zonan urbanas. 

Por Último, las cooperativas mixtas során aquellas que

se integren por catnpesinos y obreros como por ejemplo las coope

rativas de consumo que se forman para proporcionar artículos de

primera necesidad. 

Esta primera clasificación la podemos subdividir en la

forma siquiente(55): 

a) Agrícolas. Que a au vez pueden ser: 

Cooperativas agrícolas-industriales 

Cooperativas de producción agrícola 

Cooperativas de compra-venta de productos agrícolas 

Cooperativas ejidales-cornunalen 

Cooperativas forestales 

b) Industrialeo. Que a su vez pueden ser: 

Mineras 

(55) Divisi6n de Estudios Superiores, Facultad de Derecho. O.P. Cit. 
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Pesqueras 

Industriales de transfonnaci6n 

De artes gráficas 

Oc artesanías 

Servicios de transportes terrestres y marítimos 

Cooperativas de ocrvicios públicos diversos 

Cooperativas de aervicios médicos rurales 

e) De consumo. Que a su vez pueden ser: 

De conswno de primera necesidad 

De consumo de energía eléctrica 

De conoumo de servicios 

En México las sociedades cooperativas están reconocidas 

por la Ley General de Socit.-dades Cooperativas, publica.da en el -

Diario Oficial. el 15 de febrero de 1938 siendo Presidente de la-

RepÚblica 1,áza.ro cárdenas. En esta loy se agrupa a las cooperat! 
' 

vas en cuatro grandes grupos que son a sabcri 

I. Las cooperativas de consumidores 

Il. I.as cooperativas de productos en general 

III. Las sociedades cooperativas de intervenci6n oficial 

IV. Las sociedades cooperativas de participaci6n estatal 

A continuación se hará un breve bosquejo de cada uno de 

estos grupos, tanto por sus requisitos como por su funcionamien-

to. 

l. Las cooeerativas de consumidores. Como so ha seftal_! 



do anteriormente, la función de este grupo de cooperativas radi-

ca en l~ obtenci6n de artículos o de bienes para satisfacer en -

primer luqar, necesidades de uso diario (alimentos, vestido, pr2 

duetos médicos, etc.), en segundo lugar, necesidades de sorvi---

cios cano son: luz, agua, gaa, transporte, etc. y por Último, la .,, 
necesidad de los asociados do proveerse de materia prima y de a!,. 

tículos para loqrar sostener y hacer producir sus empresas. 

Loe artículos 52, 53, 54 y 55 de la LIJy General de so--

cledades Cooperativas reglamentan la constitución y funcionamien_ 

to de estas sociedades, scffalando que habrá cooperativa de con,a1!, 

l. Cuando se asocien personas con el fin de obtener en-

común bienes o servicios para sí y sus hogares, 

2. Respecto a los sindi~atoa legalmente constituidos, -

podrán formar sociedades cooperativas siempre y cuando acaten --

las dis¡x>siciones de la ley cooperativa. A propósito de este pun, 

to, el Maestro Trueba Urbi.na (56) hace un comentario en donde h,! 

bla de las cooperativas de consumo, integradas por miembros <le -

ai.ndicatos de resistencia que contribuyen de muchas maneras a r,2 

bustccer los movimientos de los trabajadores, por ejemplo: cuan-

do un sindicato va a la huelga encuentra en su cooperativa de 

consumo una fuer.•e adicional de recursos para sostener en pie de 

(56) Alberto Trueba Urbina. O.P. cit. Pág. 1647. 
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de lucha, toda vez que las reservas de la sociedad pueden tole--

rar un margen de crédito en favor de los huelguistas. 

3. Las sociedades cooperativas podrán operar con el pú

• blico provia autorización de la Secr<}tada de la Economía Nacio-

nal, obligándose a n<lmitir como soc:b al consumidor que lo soli-

cite, siempre y cu;rndo curnpla con los n•quisitos establecidost -

aplicando al cai;;o concn)to loa excedentes de percepción conformo 

a la ley. 

4. I.ndcpc11dicntcmentc del párrafo anterior, las coopcr_!. 

... 
tivas de consumidores se utilizarán como competencia para col!.ba-

tir el alza de los precios distribuyendo al pÚblico sus mercan--

cías, esto se hace también por autorización de la misma Secreta .. 

__. ría de la Economía Nacional. 

II. La8 cooperativas de productores en general. En gen_!. 

ral el objeto que persiguen estas cooperativas es el trabajar en 

común la producción de mercancías, prestación de servicios al p.§. 

bllco, incluyendo a su vez secciones de conaumo. 

Las cooperativas do producci6n dentro del sistema COOP:!i:, 

rativo han tenido gran importancia, motivo por el cual laa han -

estudiado infinidad de autores, quienes generalmente concuerda.r.-

en decir que estas sociedades ,dirigen su atención al despojo y a 

las injusticias que sufre el trabajador, más c..-omo productor, que 

como consumidor. Se deriva esta idea del hecho que el hOltlbre no-

lucha tanto por la pooesión de los bieneB de consumo. como por ~ 
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la posesi6n de los bienes de producción. Por lo anterior, se de

duce que este sistema ca más justo ya que pone en manos de los -

trabajadoras, dichos bienes de producción, que administrados - -

cooperativamente producen beneficios a qnll!ncn han contribuido -

a formarlos. ., 
La coopcjrativa de producción on importanto, porque en -

la vida de quionec; ne le adhieren ocupil .la tercora parte da su -

tiempo, cosa contraria en otrau formas de cooperación como las 

de conswnoc de crédito, etc. en dondo el contacto de loe asocia

dos es mínimo y se reduce al momento en que realizan operaciones 

con ella, o concurren a alguna atrn.m.bloa, lo cual no demanda rnás

que una momentánea participación. l::n cambio para el trabajador -

que es miembro, la coopcnltiva representa su vida profesional, -

su medio de vivir, y como conaecúcncia, ul instrumento para eman, 

cipa.rse. 

A través del tiempo ae ha visto que las causas que pro

piciaron este tipo de sociedadoo fueron: 

a) Crisis económican que originan el desempleo, la esci!_ 

sez de bieneo necesarion, la inflación, etc. 

b) Ilechoa ocasionados por guorrv.a o por fenómenoo de la 

naturaleza CX>I!IO terremotos, ~cquía, cte. 

e) Solución para resolver problemas Hocio-econ6micos. 

Eatas causaa no significan que muchas cooperativas que-

ae han organizado no lo hayan hecho tratando de llevar determin!_ 
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das necesidades de la economía. 

De acuerdo con sus necesidades las cooperativas de pro

ducción se han agrupado en cuatro categorías, que son; 

l. De trilnsformación como las de alimentos, textiles 

etc. 

2. ExtractivaR como las mineras, salineras, etc. 

J. De servicios como las de transportes, energía eléc-

trica, de construcci6n, médicos, etc. 

4. Artes gráficas como las de imprenta, editores, grab.!, 

dos y runpastados. 

Las cooperativas ele producci6n en nuestra legislación -

están reguladas por la Ley General de Sociedades cooperativas en 

sus artículos 56, 5'7, 58, 59, 60, 61 y 62, loa cuales seiialan su 

integración, requisitos, funcionrun.iento, limitaciones, etc. y 

que serán analizados en cap!tulo aparte. 

III. TA'ª sociedades cooperativas de intervenci6n ofi~-

~· La funci6n de este tipo de cooperativas ea la de oxplotar

concesiones, penniaoa, autorizaciones, contratos o privilegios -

legalmente otorgados por las autoridades federales o locales. 

Esta forma de las cooperativaq es importante ya que uno 

de sus aspectos se refiere a lus relaciones entre particulares y 

estado, todos sabemos qu(~ una de las funciones del estado es la

de w.;lar por el bienestar de la población, proveyendo eatisfact2,. 

res para solucionar necesidades de orden coléctivo, como los se~ 
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vicios pÚblicoa, seguridad social, oalubridad pÚblica, cte. aho-

ra bien, hay ocasiones en que el estado sea porqtm no le convie-

ne o no le interesa de oportunidad a lon part:icularea para que -

presten scrvicioa a la comunidad explotando bicnea y cwrvicioa -

propios de la nación. Estos privile<Jios loa otorga en diferentes 
.,,.. 

formas, ya sea por medio de c."On.:t~cioncs, .'lutorizacioncs, pcrmi--

non o licencia8. El maestro Andrén Sorra Rojas dice al respocto: 

El concepto de conceai6n <lbarca diversos acto~¡ de la administra-

ción pública, por medio de los cuales los particulares adquieren 

ciertos derechos, poderes o ventajas aobre el dominio dol estado 

o de los servicios. ¡Júblicos que e11tán a su cargo ( 57). 

Por autorización se comprende el permiso para ejercitar 

Wl derecho preexistente, pr<!Vio cumplimiento de loo requisitos .:.. 

leqalea exigidos quo aseguran el. intorés público, en esto ca.so -

eetamos ante un derecho cxiatentc y no en la creación de un der~ 

cho como es el caso do la concoaión. 

Por Últitoo el concepto de licencia y permiso abarca loa 

actos de poder pÚblico que establecen la forma de obrar del par-

tiClllar ya sua por hacer o no hacer, decir o no doc ir, es una li 

mitación temporal más reducida que la concesión y su régimen es-

menos rígido. 

La lE.'"qislación administrativa emplea el término conce--

(57) Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo. Sa. Ed. Calve -
1972 Pág. 963. 
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si6n en forma general y por esto es necesario determinar la nat.!:! 

raleza jurídica de cnda acto, haciendo una ;;icparación nn catego

rías las conccaioncn ~e pueden claoificar do acuerdo al objeto -

para el cual fueron autorizac.1<.u•. 

l. Concesión para la explotación de bienes del dominio

pÚblico de la nación, 

2. concesión para la üxplotaci6n de bienes do1 dominio

privado de la federación. 

3. Concesión para establecer y explotar servicios de -

transporta. 

4. concaoión para establecer y explotar servicios de 

comunicaciones eléctricas. 

5. concesión para establecer estacionen de rlldio y tel!. 

visión. 

6. Concesión para servicios de seguridad social. 

7. concesión industrial y comercial. 

8. concesión de explotación de servicios pÚblicos no enB, 

merados. 

De lo anterior se deduce lo siguiente: si la finalidad -

ea el de mejorar y desarrollar los servicios p\J.blicos para benef ! 

cio colectivo, ¿Porqué no crear y fomentar sociedades cooperati-

vas que absorban estos derechos y los lleven a la práctica toda -

vez que la esencia de ellas se basa en el servicio como principio 

fundamental y no en el lucro que persiguen los particulares o so-
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ciedades mercantiles?. 
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IV. ~ uocicdadeo coopcrativaa de participación osta--

lli_. Son aquéllas que explotan unidndca productoras de capital -

propio y del catado o bien ac1uóll.us que !.es han sido tmcomenda--

das en administración por el Gobierno Federal, Estatal, Territo-
.,,. 

rial, Municipioo o por el B<mco Nacional do Fomento cooperativo. 

Como oe verá a continuación el hecho de que el entado -

participo fH .. "OnÓmicruncnte en la vida de una cooperativa, crea si-

tuaciones que van en pro y en contra do la misma, dado la natur.2_ 

leza de ootaa instituciones, en principio es necesario saber que 

se entiende por empresa de participación estatal. 

La legislación mcxicillla ha aceptado desde hace tietnpo -

la asociaci6n del esta.do con particuli.lres en forma de sociedad :..... 

mercantil, sujeta a las normas del derecho privado y en la cual-

el estado es propietario de parte del capital social y con cier-

tas facultades en 1.1 administración de la empresa. 

Estas empresas r.n la doctina y en legislaciones extrCl!!, 

jeras se les denomina de economía mixta(SB). 

Las ompresao de participaci6n estatal están reguladas -

por la "Ley pa.ra el control de p;,i_rte del Gobierno l:'ederal de los 

organismos desccntralizudos y empresa::; de participación estatal", 

que establece que 1'c estará frente a una empresa de participa---

(58) Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Ed. Porrua. México 
1971. Pág. 411. 

.. 
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ci6n estatal, cuando concurran loa siguientes requisitos: 

a. Que al gobierno sea propietario del 50% o más, del -

capital social o de las acciones de la empresa. 

b. Que en la constitución de m1 <;apita! se hagan figu

rar acciones de serie e::;pccial que nÓlo puedan ser suscritas por 

el Gobierno Federal. 

c. Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de -

nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administra-

ción, junta directiva u Órgano equivalente, designar al presiden. 

te, director y gerente, o tenga facultades para vetar los acuer

dos de la asamblea, consejo, junta directiva u Órgano equivalen

te ( Art. 3o. ) 

Analizando lo anterior encontramos que difieren absols 

tamente respecto a los principios y reglamentaci6n de las aocie

tlades cooperativas, por ejemplo. 

a.- El hecho de que lila sociedades cooperativas estén -

reguladas por la modalidad do oste tema, a mi juicio las ~fecta, 

ya que se encuentran sujetas a dos leyes y esto las limita en -

cuanto a su funcionamiento y autononúa pues como sucede en cual

quier relación con el Gobierno F'ederal, éste es quien impone l&.s 

condiciones a seguir y como consecuencia nistringe la libertad ·¡ 

autonomía de la cooperativa. frenando su desarrollo. 

L.- Otro aspecto que considero negativo para la coope:r.!! 

tiva es el hecho de que no puede decidir y elegir li.bremente a -
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sus representantes o directivos, aaí como también no puede llevar 

a la práctica los acuerdos o decisiones tomados en la asamblea 9.2. 

neral en razón a que el Gobierno Federal al aer propietario de un 

50% o más de las acciones de la cooperativa es quien nombrará a -

los representantes, teniendo a su vez facultad para vetar los .,. 
acuerdos tomados por la asamble;1 general, tal como lo menciona el 

Art. Jo. de la ley pilra el control por parte del Gobierno Federal 

de los organismos doocentrnlízadtn1 y empresas de participación º.!!. 

tal. 

En este caoo se viola claramente el principio de "con---

trol democrático" de cualquier cooperativa. 

c.- Una de las posibles ventajas quo la sociedad cooper!_ 

tiva podría tener sería la de asegurar loa recursos económicos ~-

que requiera para funcionar ya quo contaría con la aportación del 

GObierno Federal. 

Algunas empresas que funcionan en México bajo el rqgimen 

de participación estatal, son lao aig\licntes: 

Companía Mexicana de 1.uz y Fuerza Motriz del Centro, s .A. 

Guanos y Fer:t.Hizantes, S.A. 

Banco de MÜxico, S.A. 

Nacional 1''inancierét, S.A. 

Altos Hornos de México, S.A. 

Constructora Nacional de carros de Ferrocarril, s .A. 

Clase Filmn Mundiales, S.A. 
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Películas Mexicanas, S.A. 

Ayotla ·rextil, s .A. 

Para concluir, Únicu.mcntc dcisoo puntualizar qui;; la fin!!, 

lidad que persigue las :;ocicd.J.des cooperativas, es la d•~ f..>quill

brar la riquoza, proporcionando a lü clase trabaj<\dora loa me--

dios para su reivindicación cconóm.icu. y social, o en ot.nrn pala

bras, "La cooperativa como inntitución del pueblo, por 1~1 pueblo 

y para el pueblo''. 

D.- EL DF.RECHO DEL •rRAUAJO EN LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

Habremos de seguir insistir:mdo que las sociedades coop2_ 

rativas ti<>.nen una naturaleza eminentemente ::;ocia! como finali-

dad y como fondo jurídico y qun es la legislación dol t;rabajo la 

que directamente debe conocer de la existencia de estas institu

ciones como personas jurídicas y aún más de los conflictos que -

en ella surjan pero doctrinariamcnte las sociedades cooperativas 

parecen tener un pensamiento uniforme ya que no es exclusivo el

pensamiento dentro de nuestra legislación con respecto a la so-

ciedad cooperativa y asignarle W1 fundamento y finalidad social. 

La legislación de la RepÚblica del Salvador lo hace en

el mismo sentido, el promulgar un decreto el 7 de abril de 1927-

y en el que seftala las atribuciones de la secretaría del Trabajo. 

"Art. 13. EfJ de la competencia de la Secretaría del Tr..!!, 

bajo todo lo que se refiere a las materias siguientes: 
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lo. Relacionr's y derechos entre el patrón y el empleado. 

2o. Trabajo ue l.u mujer y del nif'lo. 

Jo. Accidentes de ts;ibajo. 

4o. Enfermedad.,~; ckl trabajo. 

So. Horas de fr.:i.bl.ljo. 

60. Días a~ descanso oblisatorio. 

7o. Organizaciorw:.1 patrrJnalcf;. 

80. Organiz'1cioncs obreron y gremiales. 

9o. Paros. 

lOo. Hucl9as. 

llo. COOPE.RA'rIVAS OBRE.IW.i '{ Dr; 1'HADAJAOORF..S. 

120. Se';luros contra ilccidcnt.oa y enfcnnuJadcs del trabajo". 

Obacrvar el trato social que le da la legislación a laa-

socicdades cooperativa:; y cuya compet•:mcia corresponde al derecho 

del trabajo más adelante habrL>.mou de tratar la jurisdicción de -

las sociedades cooperativas en la lcqislación mcxic<ma por lo - -

pronto non avocamos a dejar clara la naturaleza de los mismos. 

En Espai\a la constitución de las sociedades cooperativas 

se solicitará al Ministerio del. 'l'rabajo por las personas que lo 

deseen debiendo acompañar a la solicitud loa eatatutos para su 

aprobación una vez constituída la sociedad mediante la aprobación 

de dichos estatutos, tendrá personalidad jurídica con arreglo a -

las leyes, siendo in~critas en el registro que a tal efecto llev~ 

rá el Ministro del Trabajo. 
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La legislación social del Ecuador dictó dispos.icioneo -

relacionadas a las aociedadcs cooperativas al promulgar la ley -

y su reglamento en el año de 1937 y 1930 roopcctivan1ente. 

El titulo IX. Privilegios y wmcionnfl en nu artículo JB 

dice: 

"IU Estado y loo munidp.los ayudarán a las cooperativas 

con locales, sanciones, exención de impuestos, materias primas y 

otros medios que estimaren conveniente::i para ol desarrollo de la 

cooperación. 

A.rt. 39. Las cooperativas tendrán exención fü.~ impuestos 

para introducir implementos agrícolas e industriales, semillaa,

se.m.entales, etc., siempre que so importaren para beneficio de 

las mismas y previa aprobación del ministerio. 

Art. 42. El ministerio de previsión social proteqe.rá y 

amparará a las cooperativas, y ontablecerá el debido control so

bre ellos, 11 fin de que cumplan con s11s finalidades. 

Art. 43. El rniomo departamento de Estado tendrá la fa-

cultad de impont:r sanciones pecunar ian cuando sea necesario para 

la buena marcha de las cooperat;ivas de acuerdo con el reglamento 

que dictará el Ejei::utivo. (CÓ<ligo del 'rrabujo, sus rnforrnan y )l! 

risprudencias, vol. I, Quinto, Ecuador, 1947. Reg. Of. de lo. de 

diciembre de 1937). 

En la Repú.blica de Colombia los empleados de las coope

rativas están amparado::; por las dj s¡>:>zicioncs de la Ley de 10 de 
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1934. concepto del Departam<mto Nucional del Trabajo de mayo 28-

de 1940i 

"El hecho de que una person;1 sea empleado pÚblico no lo-

quita su derecho a las prostacioncs legales en una empresa parti 

cular (sociedad cooperativa) cuando osa rcuna todas las exigen-~ 

cias establecidas en la I,ey para que loa empl<iado:J particulares-

disfruten de aquellas prestacioncu (Departamento Nacional del 

Trabajo). 

Daniel Antokoletz tratadista argentino afirma que "dee_ 

d~ al punto de vinta del derecho del trabajo, el cooperativismo, 

es una forma de asociación que estimula y utiliza ol pcqucfio - -

ahorro, suprime a determinadoo intermediarios y distribuye los -

beneficios en común" (Derecho del Trabajo y 11revisión Social). -

Pág. 551. 

En la República Argentina lao sociedades cooperativas -

ne rigen por una Ley autónoma, la Ley No. ll,380 de 5 de octubre 

de 1926 y decreto de 22 de dlcicmbrc del mismo afto, más de la 

ley No. 11,380 de 20 de diciembre de 1926 y el decreto do 27 do-

abril de 1928. 

LEY GENERAL DE SOCifl)ADES COOPERATIVAS 
DE 1938 ':l SU REGLJ\MEN'l'O 

Es en el regimen del Ceneral r.ázaro cárdenas en donde 

se le da un mayor impulso al movimiento cooperativista, cuando -

promulga la Ley de sociedades cooperutivas que eatá e~vigor, di 
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cha Ley fue publicada en el "Diarió Oficial" de 15 de febrero de 

1938. 

Esta ley tuvo su origen en el "Pl•m Scxcnal" del Parti

do Nacional Revolucionario que postuló al Genürill Lázaro Cárdc-

nas como candidato a la Prosidoncia de la HcpÚlüica y en el dis

curso que pronunció ésto el lo. de mayo de 1934, en el que refi

rió al Plan sextmal combatiendo al "seudo cooperativimno burgúea" 

y proclamó 1.U1 nuevo cooperativismo, constituído por trabajadores, 

es decir, por individuos de la clase obrera, lo cual le da un -

sentido profundamente social al rcgimen cooperatj.vista. 

Se transcribe literalmente el mensaje del General Láza

ro cárdenas contenido en la Ley por ser considerado de un gran -

valor histórico y social. 

"El cooperativiszno no es en México un hecho tJ:adiconal". 

Aparece primero como posibilidad legal, y mucho ináa t<\!:. 

de como forma de organización económica. 

Es lícito af it1t1ar que no fue respuesta a un reclamo de

necesidades sociales como se incluyó en el libro segundo, del e~ 

digo de comercio de 1889, el Capítulo VII del Título segundo, 

que se refiere a las sociedades cooperativas; su inclusión obed~ 

ció, más bien, a un afán de imitar a leqi;llaciones extranjeras,

t.rasplantándolas íntegramente a nuestro país, afán muy propio 

del espíritu de la época, y puede considerarse como alarde de 

técnica teórica legislativa realizada por los autores del código, 
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mejor quo como conjunto do normas destinadas a regular un fenóm~ 

no preoocistento o uno que i;e trate de romentar. 

Al amparo del nuevo precepto legal, que sólo se refería 

a las sociedades mercantiles de regimen cooperativo, hubieron de 

hacerse loa primeros ensayos on la práctica, sin que se tengan -

noticias de éxitos apreciables durante el período anterior a la

transformación que impuso a México el movimiento rovolucionario

en el orden de la economía. 

Fue hasta el afio de 1916 cuando se fundó, en la ciudad

de México una sociedad nacional cooperativa do consumo, que lle

g6 a contar con 28 almacemm en el Distrito Federal. Sin embargo, 

este brote no comprendi.ÍU aún<1 nocesidadoa do naturaleza penna-

nente, pues surgió como consecuencia de la eacasez de los artícy 

los de consumo necesario que por'aquel tiempo experimentaba la -

población capitalina, debido a las porturbacionos de la activi-

dad productora y la inuuf iciencia de modios de transporte que la 

lucha aonada había ocasionado. 

A pesar de que en sus días má8 prosperes aquella coope

rativa había agrupado en su seno a tm conniderable número do con, 

suuddores residentes en la capital ••. al docaparecer las circun!!, 

tanciaa ocaaionalea que favorecieron el ensayo, dci;apareció tarr.

bién la sciciedad, no obstante beneficios que sus numerosos t..!OinJ?2 

nentes habían percibido ul operar con ella.durante la carestía. 

Al amparo de la misma legislación mercantil, so cstablQ 
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ci6 en el ano de 1917, la cooperativa de productores de henequén 

en el Estado de Yucatán, que tenía por objeto regular el comar-

cio de la fibra, evitando intcrmcdiru:ioa y canaliza.ndo la expor

tación do producto hacia mercados internacionales, a travé:J de -

una sola agencia conatituída por la aaociación de loo hacendados. 

Hasta entonces y durante algunos afloa más no ae advier

te inclinación al~¡una de laa claseo de trabajadoroa en favor de

la fonua coopürativa de organización para producir ni para eati!. 

facer aus necesidades de consumo, pues el ensayo de 1916 había -

reunido indistintamente a personan de diversa condición económi

ca, y en él no se dej6 sentir influencia preponderante del trabJ! 

jo organizado. 

Con posterioridad, se constituyó una cooperativa de alJ:. 

jaoores en el Puerto do •rampico y a su amparo surgieron varias -

sociedades de consumidores y una de producción que, al igual que 

la primera, aún subsiste la que forman los empleados de restauran_ 

tes de dicho Puerto. 

A fomentar el interés por el cooperativismo contribuyó

la copiosa propaganda que por el afio de 1923 se hizo de las ca-

ja.a Reiffeisen, por más qu<! el ensayo no haya pasado por un in-

tento fallido. Sin e-ltlbargo, esa propaganda, unida al hecho de la 

existencia del nacient.l~ movim.icmto coOf).ürat i vo de Tmnpico, prod.!!, 

jeron una reacción en la actividad del gobierno, que se interes6 

no solo por fincar las bases leqislativas conforme a las cuales-
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había de facilitarse el desarrollo de la economía cooperativa, -

sino también por foment•ir, mcdianlo unil pol . .Í.tic<t tutelar, la fu!l 

dación de sociedades cooperativa!;. 

r,a necenidad social que cr;1 inoxintonLc cuando se intr.Q. 

dujoron en la legislación merc;mtil lo:; primoro~1 preceptos nonn~ 

tivos do las oociedudeo cooperativa::; cornen;:Ó il manifcAtarse como 

W1 hecho atendil>le. En 1927 el lcuinlaJor ne encontró frcnl" a -

una :realidad cooperativa y decidió estimularla, a<~optando a priQ 

ri que la doctrlna cooperativa era Útil a las clases trabajado--

rasr pero sin examinar oi ella, tal como se hilbÍa formulado en -
~ 

los países donde se originó, enc;;ijaha dentro del f!ntonces embri.Q. 

naxio aintema q\lo el pensamiento revolucionario dr! México iba 

apenaa integrado con las instituciones creada!! a partir de la 

victoria del movimiento armado, como que lon antecedentes del 

cooperativismo no se encontraban en los planea de la insurgencia 

popular, ni en las leyes revolucionarias, sino en el código de -

comercio, expedido por la dictadura con excesivo apego a los mo-

delos extranjeros. 

Así, la organización coopNativ¡1 que hal>Ía recibido caf. 

ta de naturalización en lrw leyes mexicanas en lflfltJ, tuvo en 

1927 su primer eotatuto dictado en vista d<! una necesidad social 

y de un propósito de prop¡v¿andn. l'repomh~ró, en efcct.o, en la --

primera Ley de sociedades Cooperativas, un aLÍ.n de fomento coop~ 

rativo: ae inatituye1·on exenciones y otros t?st.úr.ulos en benefi--
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cio do quienes se organizuron para la coopcraci6n faltando una -

experiencia previa, se omitió, Hin embargo, prevenir con efica-

cia el peligro de las simulacioncn que pcnnitinron a las sociedA 

ues capitalislan aprovechar las franqu:lciar; otorgadas; ae dejó,

cn fin, nin oc9urid<1d y confiado sólo a la buena fe de las soci,g, 

<ladeo, el mantener la uutcnticidad de los fines y a la correc--

ción de los procedimicmtoo. En ::iurna, la ley de 1927 zi.dolcció de

las defíci<mcias n incurrió on los erraren de apreciación, pro

pios de un ensayo legislativo hecho sin deacriminar las caracte

rísticas de la doctrina adoptada y las posibilidades de su im--

plantación. Ella se refirió, exclusivamente, á las formas de la

cooperación que l1abían sido acogidas por loa trabajadores, sin -

derogar preceptos del CÓdigo de comercio. 

La.a deficiencias de la Ley pennitieron una tr~sfOrnui\~ 

ción de hechos cm el seno de ciertas cooperativas que lograron -

convertirae en explotación de tipo capitalista que, merced a su

forma, eludían el ~mlplimiento 'ae la le<Jislación dol trabajo y -

usurpaban ventajas de un grupo constituido en empresa y en detx,! 

mento de la generalidad de los pseudisocios. 

Si la ley no cumplía con perfección sus fines respecto

de sus trabajadores organizados en reg:imen cooperativo, tampoco

satisfacía a los iniciadores del movimiento, quienes se manten!a 

acogidos a los preceptos de la ley mercantil y robustecían su -

grupo al aparecer nuevas sociedades anál0<1as, cuyos propósitos -

to 

·-· 
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so habían logrado, indcaeablcmentc para ellos restringidos por -

la ley de 1927. 

La difusión dt~ la~; idea:> sobre.• coopcr<1ción y el aumento 

de númcroa de ambos géneros de uocicdadcs, así como la concien--

cia de los defectos dc la ley, hicieron, c:ada día más perccpti--

ble, la idea de introducir nuhstancialos reformas <")f1 ella, y así 

fue como o<~ elaboró la ley de l'J33, que marca un notable avance-

respecto de lo anterior. 

El leginlador percibe con claridad la mayor parte de --. 
los términos del, prQblcma que había de resol ver, con apreciable-

corrección de varios dei nus ;wpectos particulares, decide que t,e. 

das las sociedade1J cooperativas han de regirse por un estatuto -

especial y deroga en lo rel<.1tivo al código de Comercio y determi. 

na rodear de precauciones cuanto· es fundo.mental en una cooperat1:, 

va, partiendo da una definición aceptablcmente concebida do las-

aociedades coo¡:.crativus, creando modios legales para evitar la -

explotación doi trabajo y para asegurar el reparto de los rendi-

mientes en proporción de lon frutos y ventajas que cada socio hg, 

hiere producido a la cooperativ<.1; intenta eliminar toda posible-

simulación y or91U1ización a la vez ele la administración interior 

y la vigilancia del Estado &obre las funciones sociales con ele--

cretas complementarios que entaLlecen las franquicias fiscales de 

que han dl~ gozar las cooperativas. 'l'odo ello s~! traduce an un vi:, 

goroso auge del cooperativismo nacional. 
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Aparte de las definiciones que en varias particula.t'ida

dcs presenta la Ley de 1933, dchc objetárscle, nin dt!SCOnocor -

sus indudu.bles méritos, que está concebídil r::on un crit:i:•rio idea

lista, ciogo Lm mucho~> naµoctoH de la realidad que no debieron -

desutcndcroe cuando la ley i.;c formuló, y i;obre todo desvinculado 

de las tcndcnciaa qua la revolución marca on la actualidad, el -

trabajo organizado y a la econonúa general del país. 

En su exposición de motiVOfJ se dice con casi increible

optimismo: "Que no siendo la coopurativa una instituci6n crcada

para percibir lucro, l"s personas convencidas de la bondad del -

sistema llevarán a ellas su dinero, porque saben bien cuales son 

los beneficios que bWJcan y el objeto que se proponen". Lo cual

rovela la posición idealista en que se coloca el legislador y de 

que ha sido cauoa de que en numerosos aspectos la ley de 1933 h~ 

ya resultado ineficaz para normar el fen6meno coope.rativo revol.!:! 

cionario do progreso. 

En efecto, en gran parte prevaleció la misma situación

consagrada por la ley de 1927 y nie1npre fue po:üble, como de he-

cho sucedió en alqtihos canos, que .li.ui sociedades cooperativan de 

productores no fuesen sino el disfraz de cmprcgas capitalistas -

de cxplotadón; por otro lado, la misma falta de crítica del si& 

tuma coopera.ti''º que ne nota :ü ob~wrv<ir el Ewpír itu con que fue 

clétborada la ley de 1927 puede iict'l;üa·:se ros¡xH.:to a la do 1933, 

porque también a priori y ahora en contra de la experiencia ya -
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adquirida durruite el tiompo •m que r.iyui6 lil primera de estas le

yes, se admitió qui~ el tal nislema t~ra bonófico para los trabaja

dores, sin auví!rtir que en much<1~1 oc;rnionco Cfl causn de su descl~ 

samiento y, por tanto, atenta directamente contra los intereses -

generales del proletariado y adernús, no se ajusta a los princi--

pio:;; que informun la marca <kl ré.:_¡imcn revol\lcionar.io y que han -

sido concretados en ,~1 Plim S<)/Wll<.d.. 

El Ejecutivo Pedoral L:!Utima que ahora ya es posible defi 

nir más netamente la i)Qsición dc•l qobicrno revolucionario u.nte el 

si11tema cooperatho, concebido como medio do transformación so--

cial, y creo que al le9ialndor cuanta ya con elementos auUcien-

tea parn reorganizar el financiamiento del cooperativismo, apli--

cando un criterio nacido de la objetiva eatimación de loa hechos·-

a la luz de una doctrina revolucionaria. 1ral posición se encuen--

tra muy claramente en el Plan Scxonal que reconoce de modo expl.í-

cito la exiatencia de la lucha de clases, inherentes al sistema -

de producción capitalista, e impone al poder pÚblico el deber de

contr ibuir al robustecimümto de la or•¡;.uüzación proletaria. No -

es dable entonces sin incurrir ~,n flagrantes contradiccionen, se

guir considerando al cooperaU.v.imno como doctrina de colaboración 

entre las clases, en l~\ eup1~r.a.nza bien ilunoria por cierto, de 

que resuelva una oposición, estableciendo transacciones: antes 

bien, es precino comwrvarlo como fuente dt~ cooperuci.Ón dentro de 

la.u clar.ea trabajadoraa, como me<lio apropiado para robustecerla,-
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desechando toda idea utópica y toda prevüiión exagerada respecto 

de sus consccucncino sociales; pero en cambio aprovcchiin.dola pa-

ra acercar a sus trabajadores hacia su¡¡ objctivoo clnsintas y P!! 

ra coadyuvar a la intoCJración del país en un sistema económico -

propio, más vigor.oso y radicalmc:mtc nmovac.lo en ol conjunto de -

sus relaciones internas. 

Quo existen elementos bastanteo para fundar un criterio 

así, lo prueba el lwcho de encontraroe en curno de realización -

un programa de gobie.rno, y las cir1:unstanci1'.s de haborac operado 

en el tiempo que éste lleva de ser aplicado, las transforniacio--

nea que han producido, oí bien i:le modo indirecto, un ensancha---

miento de la economía cooperativa y le han dado mayor elastici--

dad, no obstante la diferencia de loa medioa lega.les de que so -

han dispuesto para dotarla de una estructura consciente y para -

coordinarla con el moviJn.icnto del trabajo organizndo.y el desa--

rrollo de la economía general. 

Desde el punto de vista de la política que en materia -

de trabajo se anuncia en (ll Plan Smcenal, el poder público d1~00-

ver t'.m las cooperativds una vía de intervención indirecta para -. 
procurar. hasta donde ello sea posible, que todo individuo de la 

RepÚblica pueda ejerci.tar su derecho al trabajo. 

Siguiendo el mimno orden de ideas, 5e encucntrd otra --

función do la autoridild '"n ejercicio de la cual puf.""<ie Ber tltil -

un sistema cooperativo, si se le constituy;? de _manera adecuada,-
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en el nú81DO concepto del Plan Soxcnal que BC ha invocado, para -

definir la posición del rogimcn r<.<spocto del fenómeno que aquí -

se analiza frente a la lucha de clases inherentes al siotema do

producción en que vivimos, el partido y el gobierno licncn el ds_ 

bc.r de contribuir al robuutccimfonto de lat; orguni.zaciones sindi 

cales de las el.Mes trabaja.doras. 

En efecto, laf; cooperativas de consumo, únicac; concebi

bles COlJIO integradas por mlembroa de sindicaton de reniatencia,

contrihuyen de muchas maneras a robustcct'.lr lan organizad.onos de 

trabajadores. Eliminando intermediarios, abaten los precios de -

las mercancias y, como consecuencia necesaria, ensanchan la cap.!!, 

cidad adquisitiva de los uslariados. cuando un sindicato va a la 

huelga, encuentra en la coop(~rativa de con.!ll.U1\0 una fuente adiciQ. 

nal de recursos para soatcmersc 1m pio de resistencia, puesto -

que las r mervas de ln sociedad pueden tolerar un margen de cré

dito en faVt.~ de los huelguistas. 

r.a realidad económica del presente es tratada en el pr.Q 

qrama de gobierno con el conocimiento de que "las modificaciones 

introducidas en la producción por el pro9reso de ln técnica, no

han siclo acompafiada¡¡ aún con los cambios correlativos m1 el regi 

men de propiedad Je lon instrumentos de producción 'l en la dis-

t.ribución de la riqueza" y se nota a<le1náa que ''esto ha determin2, 

do un notorio desajuste enLre la producción y la distribución e.le 

las mercanciaa, así como entre lac nornan técnicas i~igurosae qut.: 
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rigen el proceso productivo y las variaciones e incertidumbres -

de la situación mercantil". So observa que: "en eat.:i desajuste, -

son factores preponder;intcs la libertad do iniciativa do los pr.Q. 

pietarios y la libertad de compctt'.!ncia do los comt:~rciantes" y ac 

advierte que "entre tanto so logra quo se efectúen las transfor

maciones del rcgimon de la propiedad pura <1j ustarao a los nuevoa 

sistemas de producción, el Partido ~acional Revolucionario juzga 

necesario que el Estado .intervenga para adoptar con su acci6n de 

orden la coordinación indispensable entro fabricantoa, comerciél!}. 

tes y consumidores, de modo do que se reduzcan al mínimo las pe!, 

turbaciones y los desajustes en la Economía del pa.Ía", de estas

prevencioncs os fácil deducir el postulado de transformación so

cial, y económico que está ilnp!Ícito en las norn~ revoluciona--

ria.a. 

Do modo expreso se previene, por otra parte, la obliga

ción de "impulsar las empresas constituídaa en forma cooperativa, 

siempre que estas obligaciones ·no obedezcan al propósito de '~lu

dir el cumplimiEmto de nuestra legislación industrial" creando -

una situación jurídica propicia a las cooperativas, y habiendo -

establecido una institución de crédito el Banco Nacional Obrero

y de Fome..nto Industrial que ponga en sus manos instrumentos de -

producción, que satisface el imperativo más general do los do.s -

que se consic3noul en ente precepto del programa del gobierno; y -

la taxativa que limita este mismo precepto, recibe plena satis--



facción con el. td.atcma prevenido en la nueva ley, que más adelan_ 

te será motivo de una especial adqniuición, pnra impedir que nun. 

ca las c:ooperativas pueda explotar el trabajo dt~ .loa asalariados. 

Se ordena, además, "considerar siotcmáticamcntc como in, 

deseable y o liminar, por tanto, toda fonna de organización indu!!. 

trial que se nust.enta en la contratación del trabajo con sala--

rios inrrnficicntcn, para la completa !Hltisfacción de ias necesi

dades de cada obrero, connidcrando corr.o jefe de familia". Subsi§. 

ten formas capitalistaü en la economía del paía. A ellas están -

sometidos los tallerea de .nrlcsanoo y considerable núrnero de tr!. 

bajadores, principalmente indígenas, que ojecutan la primera OPQ 

ración manual para industrializar producto;:; expontiÍncoa d~!l sue

lo. Estas fornms econ6micas corresponden a los productores de -

sombreros de palma, los talladores de ixtlc, loa alfareros, los

tejedorea de carnbayas, los productores de artículos típicos re-

gionales y otros muchos que so dedican al trabajo de semejante -

índoles. Tal sector de trabajo es el que más reciente la insufi

ciencia de ingresos y rw encuentra además, sustraído ¡iaru. la l!:, 

gialación obrera. Darle la oportunidad par;i que se organice en -

forma cooperativn y allegarle los recurso::; necesarios para que -

se independice d~~l capitali!>mo mercantil que lo explota tendrá -

por resultado elevar tiU condíci6n y repercutirá, por ello, en b2_ 

neficio económico general. 

Refiriéndoae a los problemas del consumo "estima el 
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Partido Nacional Revolucionario que la elevación del tipo de vi

da del suelo mcxicn.no l'.t;'(JUicr1~ no nolo una continua y vigilante

protccción del salario de los trabajadoreu sino adcmá:.; el mante

nimiento de los precian de las mercancías q\w no a9reguen nino -

un costo mínimo al do su proJucción, eliminando nl mayor número

da intermediarios, para el fin propuesto, r;c .fomentará la organJ:. 

zación de los connwnidores •.. " 

El Plan Sexenal scftaln como "necesario de aquellas actJ:. 

vidades mercantiles y productoras que ejercen ••• una sección 

exhaustiva sobre nuestros recursos naturales, sean reguladas por 

la acción del Estado¡ de mwrnra quo en el proceso de su deaa.rro

llo obtenga nuestro país la mayor participación poaible de las -

riquezas que explotan, pues en muchoa casos, la forma en que es

te empobrecimiento industrial de nuestro suelo se ha llevado re

gularmente y so lleva a cabo es de tal naturaleza, que los mexi

canos, sólo ·intervienen en ella como trabajadores de bajos sala

rios, y el pa!a no deriva sino el beneficio de una tributación -

mezquina. Para este objeto: 

r. Se impedirá que las empresas extranjeras continúen -

acaparando yacimientos minerales. 

II. Se facilitará la protección conveniente a los gam.b_!! 

sinos y a las cooperativa5 de mineros; 

III. Se tendrá a eliminar la exporU1ción de minerales -

concentrados, no sólo por medios arancelarios, sino impulsando -
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el desarrollo a la induatria metalúrgica¡ 

IV. Se implantará el cst:ablecimiento de plantas centr~ 

les de beneficio y fundición, y 

v. Se intcrvl!ndrá para lograr nl equilibrio de las fuer. 

za.o económicas dfi la industria petrolera, estimulando el daaarrg_ 

llo de las empresas nacionale~>. En ente amplio cundro de activi

dades, las coopc!rati vas titmcn nrnervada una impo1:tanto función

que podrán deaa.rrollnt con máximas probabilidades de buen éxito, 

dentro del regimen de la nueva ley. 

La ley que ll>Otiva, inspirada en los propósitos rcvolu-

cionarios arriba enunciados, recoge ensenanzas de la práctica y 

tiende a mediar las irregularidades y defectos quo han podido 

observarse como consecuencia de la aplicación de la.s leyes ante:.. 

riores, pero siempre respetando los legítimos intereses creados, 

pues no se trata, al expedirla, de l<laionar a las sociedades COQ 

perativas que ya est.rin funcionando con apego a las leyes y con -

un espíritu de transformación social y no con el "propÓsito" dc

eludir ei ctunplimiento de nuestra le•Ji:1lación industrial, "prof'2 

aito que cxpresam.:,¡nte condl'na ul plan de qobierno conforme al 

cual desarrolla sus actividades de re9i.mcn actual sino qne se in 

tenta someter a las coopcrati vas de connumidorefJ, a las comuncs

de productores y a las de intervención ofici.:ü ü l·,~qla;; que, de

jándoles WU\ amplia libertad d(! iniciativa y de accíón permiten

ª su vez vigilancia gubernamental para qarant:i;:ar los intt~rosea-
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de la co!ectividad y por otro lado, se crean laa posibilidades -

legales para la. existencia de las cooperativas como las do part,! 

cipación estatal que vendrán a constituir por sua c.'lC!ct<JrÍsti-

cas, que más adelante se analizan, el verdadero eje cooperativo,• 

que ha de facilitar la tram;formación de un sentido revoluciona

rio del rcgimcn económico actual. 

Al formularse la nueva Ley de Sociedades cooperativas,

se adoptó un nuevo método de organización que a la vez que fuese 

sencillo y claro llenase cumplidamente los r<lquerimientos de la

técflica legislativa, comenz'l.ndo por las reglao más generales pa

rd descender después a las normas aplicables a casos particula-

res. 

Así, se dividió la ley en cinco títulos, de los cualea

el primero contiene una definición general y las prevenciones -

que son aplicables a todas las cooperativas, el segundo está de

dicado a la.a cooperativas de consumidores y las de productorea:

el tercero engloba a laa disposiciones conforme a las cuales han 

de regirse las federaciones cooperativas y la Confederación Na-

cional Cooperativa, el cuarto oc refiere a las franquicias que -

en materia de impuestos han de gozar las sociedades cooperativas 

en general, y quinto, contiene sobre la vigilancia oficial y las 

sanciones aplicables en caso de violación a la ley o su reglamen 

to. 

Los siguiente.a párrafos de esta exposici6n están desti-
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nados a explicar y funda.r las novedacJaa i.mportantea introducidas 

en la nueva ley. 

En el título primero artículo primero de la ley de 1933, 

porque en ella se comprenden todo!; los caracteres específicos de 

esta clase de sociedades, que mm: funcionamiento aobrc el prin-

cipio de igualdad en derechou y obligaciones de todos sus micro--

broa: autorización dol Estado para funcionar integración de ind!_ 

viduos que aporten trabajo personal o que ae aprovisionen a tra-

vés de la sociedad o utilicen lon servicios que ella distribuya; 

concesión de Wl solo voto a cada socio; número variable de so---

cioa: capital variable, y duración indefinida. 

En el artículo 4o. se prohibe a otras·aociedadea o ind! 

viduos que en su razón social uaen palabras que puedan inducir o 

creer que se trata de una sociednd cooperativa, cm tanto que en-

el artículo 85, además de penarse a quienes infrinjan esta proh,!._ 

bición, se preveen sancionen para los que simulen constituirse -

en sociedad cooperativa: pues en uno y en otro caso seguramente-

se trataría de d•~íraudar a terceros o de burlar las dispociones-

de la legislación del trabajo. 

Ina artículos 60., 7o. y Bo. están dedicados a estable-

cer un sistema mediante el cual el viejo problema ue los "radios 

de acción exclusivos" queda resuelto, pues estas disposiciones -

hacen .imposible que ninguna sociedad cooperativa pretenda dere--

- . choo de exclusiv.;_dad para operar en determinada demarcación tOP2 
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gráfica o geográfica (campo de operaciones) ni para efectuar de

terminadas operacionos (objeto de la sociodad) por el solo hecho 

de tener una autorización para funcionar, con la cual se ovican

los frecuentes conflictos que J.ns C'Oopcrativas han venido soste

niendo entre sí con las or9anizadoncs obreras afine5 o &imila-

rcs, principalmente en los puertos. 

Como una connccu1:mcia al principio a que antes ae ha 

aludido de qua lai;; cooperativas dci>(m fomentarse únicamente cuan, 

do no tengan el "propósito de eludir 1ll cumplimiento de nuestra

lcgislación Industrial", el artículo 11 establece que cualquier

bien que utilice pennancntc.mentc una cooperativa para re;üizar -

su objeto, aunque pertenezca a terceros (como cuando a cspaldad

de la ley, los patrones entregan a los trabajadv~os las utilida

des productoras reservándose para sí la plusvalía y fingiendo -

una organización cooperativa de sus aaalariados), quedan afecta

dos al pago de las responsabilidadea en que la sociedad pueda i,!! 

currir conforme a le I..cy Federa.1 del Trabajo con lo cual se estl!, 

blece leqalm-0nte uno de los caracteres específicos implícitos en 

todo contrato que un tercero celebre con una sociedad cooperati

va para que ésta utilicu, permanentemente, destinándolos a rcali 

zar su objeto, bienes pertenecientes a tal tercero. 

IU artículo 12 exime a las cooperativas de pertenecer a 

las Cfuna.rao tic Comercio y a l<u; Asociaciones y Uniones de ProdUE, 

toree, en virtud de que juzga que la economía cooperativa a que-
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dará lugar la aplicación de la nueva ley se distingue fundamental 

mente del sistema económico dominante y como consecuencia runerita 

normas diferentes, sin que ello constituya un peligro, puesto que 

de todos modos la economía cooporat.iva quedil también sometida a -

la dirección gubernamental, tanto a travé11 de la intervención ofl 

cial y de la participación estatal como mediante las federaciones 

cooperativas y la Confederación Nacional Cooperativa, en lo gene

ral, como ae establece en los artículos 16 y 17 inntituy<m un sis

tema que permite la intervención, de las auLoridachrn que deben 

otorgar el derecho de explotación cuando se trate do cooperativas 

de intervención oficial o del Banco Nacional Obrero de Fomento IU 

dustrial, y entablecc la obligación de todas las cooperativas de

conswnidores o de productores, de participar en la constitución -

de ese fondo, que temlrá por objoto ir ensanchando el sector eco

nómico sometido al regimen cooperativo, finalidad que por defini

ción habrá de satisfacer a todos los organiE;mos cooperativos. 

Los artículos 46 y 51 contienen reglas para la liquida-

ción de las cooperativas y establecen un procedimiento rápido y -

eficaz que otorga plenas garant íus a los intcreseo de los micm--

bros de la sociedad liquidada y a los de la colectividad en gene

ral. 

En el título 2o. el artí.culo 52 deja subsistente la defi 

nición que la ley en vigor do las cooperativas de consumidores, y 

aquí cabe anotar, de paso, que la nueva ley adopta el minmo sist.2, 
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ma de clasificación en dos grupos a las cooperativas según que -

quienes las integran lo hagan con el objeto de obtener bienes o

servicios por conducto de la sociedad ( cooporativas de? consunúdQ. 

rea), o con el de trabajar en común par;, producir mercancías o -

servicios para el pÚblico (cooperativo~> de productores) pero se

supriJnen los que la ley d0 1933 llruna.ba cooperutivas mixtas, po.r_ 

que en la práctica se h.:i obi;orvado que ost.a clanificación no at\~ 

de nada al sistema y, en cambio contribuye n re8tarle nitidez y

hacerla por ello de diíící.l aplicación. 

El artículo 53 introduce una inovación in1portante roo-

pecto de la loy de 1933, al permitir que los sindicatos de trab~ 

jadores constituyen cooperativas de consumo con organismos admi

nistrativos sindicales, en vez de los que la ley estnb.loce para

los de.más casos. Esta inovación se justifica por la necesidad de 

fomentar la cooperativa de consumo entre el proletariado organi

zado, por las obvias ventajas que para él traen aparejad.as, evi

tando al mismo tiempo toda posibilidad de choque entre los diri

gei1tes sindicales y las autoridades cooperativas, puesto que con 

el sistema del ardculo 53, tales autoridades habrán de quedar -

sometidas a las del sindicato. 

El articulo 55 pormite a la Secn~tar.fo de la Economía -

Nacional compc~Hr a las coopcrativus de -::onswuidores a diatri--

buir productos al pÚbJ.ico para combatir el alza de los precios y 

dar eficacia a la acción gubernamental contra los monopolios y -
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especuladores quo exploten a loo consumidores restringiendo la -

oferta, para elevar 1011 precios. Con esta disposición so tiende-

a dotar al Estado do eficientes canales de distribución que en -

-casos de emergencia puedan sustituir a loa que actualmcnto dan -

causa a la circulación y que, por circunstancias anormalc!1J, art! 

ficialrocnte provocadas, quedan obstruidos y tienden a encarecer-

las suboistenciae. 

El artículo 54 establece que las <.'Ooperativas de produs_ 

torea pueden sor de tres clases diferentes: comunes, de interve!! 

c::i6n. oficial y do participación ostatal. 

La diapoai.ción del artículo 57 respecto del porcentaje-

de extranjeros que puedan admitirse en laa cooperativas de pro-

ductores no es sino una adaptaci6n de la previsión del artículo~ 

9o. de la ley Federal del Trabajo. 

El articulo 58, en rclac16n con los 37 y 48, tiende a -

garantizar loa interesen de los aualariados que estén al servi--

cio de las C<"..Oparativas, mediante la constituc:lón d~ seguros que 

amparen loa riesgos profesionales y, en au caso de las cooperat.!_ 

vas de productores, ta..-nlJién los intereses de los mismo¡¡ socios -

en este sentido. 

En el artículo 59 se esta!Jlec1~ que en la cooperativa üe 

productores habrá una comisión de Control Técnico, cuyas funclo-

nes determina el artículo 60 y son de trascendental iJllportancia-

para evitar los frecu~ntea fracasos que hasta ahora ha.n sufrido-
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los productores asociados en cooperativa, por falta de dirección 

y asesoramiento técnico, 

La comioión de Control Obrero que constituyo el artícu

lo 63 ha do llenar sc9ur<mwntr; una necesidad Lle los socios, con

siderados como traLlaj adonrn puesto que dcfcnd~rá a ouo intereses 

como tales ante lan aut:oridaden de la Docieclad, y por otro lado

tondrá a su cargo las relaciones iiocinl trn con l<w orgnnizacionea 

obreras. 

El artículo 62 se decide por el regimon de asala.riados

en las cooperativas de productores cuando lils circunst.ancias ex

traordinarias imprevistas de la producción lo exijan, cuAndo 

evontualmentf.! deban dese.mpeftar trabajo distintos de los directa

mente requeridos por el objeto de la sociedad, como conntruccio

nca, reparacioneo y otrou semejantes, pero en todo caso con una

autorización expresa de la Secretaría de la Economía Nacional y

con la condici6n que se celebre el contrato con el sindicato re!_ 

pectivo, excepto cuando no lo haya. 

El del:echo de los rurnlariadoa para ser considerados co

mo socios ae deja c0100 en la ley de 1933, pero con la salvedad -

de que no será necesario que sean aceptados por la Asamblea Gen~ 

ral, Eiino que bastilrá la t~xpresión de ::;u voluntad de constituir

se,. con socios si tienen más de seis meses de servicios y hacen -

la exhibición correspondiente de capital. 

Esta decisión frente a la alternativa de considerar a -
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los productores quo oventual.mentc hayan dt~ trabajar en las COOP!:, 

rativas como socios do ésta~ desde el principio, aunque con ca--

rácter tranaitorio se debe a la. consideración de que tales pro--

ductores tienen mejor organizados mm derechos conforme a ta le-

gialación de trabajo y con arrt~glo a la h~gislación cooperativa-

y, en su mayoría de lou c<:u.1oi:;, oi ne aceptarían pronto', como de!!. 

\ 9rad.adamcnto la c:xporicncia. lo ha dcn1outrado cm más de una oca-

aión, en entidadoa capitalintaa de explotación. con el af\amiento 

del desclasamiento de NUs integrantes, mi<mtras que con el artic_g_ 

lo 62 0610 en casos excepcionales y plen<un(mte justificados ae -

podrá autorizar la contratación de asalariados, no para explotar 

los sino para evitar graves porjuicioa a ln producción o para dQ. 

- seinpefla.r trabajen que la sociedad no pueda desarrollar por su 

propia índole, y la sanción a loa' contraventores tendrá que aer-

la más grave de todas, que eo el pt>.rmino para funcionar, porque-

una infracción 1:1etnejante, forma entre~ las máo graves que pueda -

cometerse contra la Ley de Coopcrativau, puesto que está direct~ 

mcmte encaminada a dcsnilturalizar el siutúllfü, a ncarrearle des--

prestigio entre todos 1.on fH:'ctores sociales y a ganarle la justi 

ficación enemistad de la clase proletaria. 

Dos caract~n·.ír:tican principalmente tiene la intervención 

de la Secretaría d<~ la Econonúa Nacional. en. las cooperativas de-

intervención Oficial· que define el artículo 163: la de tener un-

representante en el consejo de Administración de estas socieda--
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des; conforme nl artículo 70 y la de revisar los caaos de exclu

sión de socios como lo previene el artículo 71 y o.n ambos casoa

las prevcnsionca legales tienen su justificación en la necesidad 

de proteger el interés público, pues se trata do sociedades que

rcciben del E5tado todos los derechos de explotación, sobre todo 

en la preferencia que les concedt.~ tü artículo 64, y por ello al

Estado adquiere un derecho de intorvcnción y aún uno de partici

pación por lo que do suyo pone para el éxito de eata <élasc de SS?, 

cicdadcs lo que justifica el aumento ~n el porcentaje de la par

ticipación con la que deben contribuir a fortnar un fondo irrepa

rable do acumulación destinado a mejorar y cfüJanchar la unidad 

productora. ( Att. 69) 

De este modo queda suprimida toda posibilidad de que 1112 

diante la acumulaci6n progresiva de loa rendilll.ientos al capital

inicial, esta claao de cooperativas pudiera algÚn día constitui!:, 

ae en explotadora de asalariados desclasando así a aua propi~s -

m.iernbros, y en esto precisamente consiste su excelencia como po

deroso medio de transforrnaci6n social. 

Respecto al título Jo., integrado por los artículos 72-

al 77 ya se ha explicado su alcance al hablar del artículo 12. 

El artículo 4o. deja subsistentes las franquicias de -

que en la actualidad gozan las sociedades Cooperativas, y en el

artículo 80 establece el procG-di.miento para conceder otras en -

los casos en que ello se juzgue conveniente. 
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El artículo 50. integrado por los artículos 82 al 07, -

otorga a la Secretaría de la Economía Nacional, facultados para

vigilar el cumplimiento de la Ley y para sancionar a los infrac

tores, dando un criterio un el. artículo 87, para aplicar la san

ción de revocación dol permiGo para funcionar que os el mismo C.§. 

tahlecido en el artículo 1!3 para conceder la autorización a con

tr.-u-io oenou. 

Final.mente ol artículo 20. y 30. transitorioo estable-

con un plazo dentro del cual laa socicdados cooperativas deben -

reorganizarse para evitar quo pu~'<len canceladas sus autorizacio

nes y que oc les apliquen laa sanciones que corresponda, el pla

zo ea breve porque na considera suficiente para que las coopera

tivas gestionen que se ratifique su autorización de funcionamien 

to y porque seguramente no habr¡\ dificultados graves para la --

reorganización de las que no rueulten apegadas a las nuevas dia

pooicioneo leqalea. 

Se reproduce el texto de ln Loy General de Sociedades -

cooperativas en vigor: 

LAZJ\RO CAFDENAS, Presidente constitucional de los Esta

dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigixme

el siguiente 
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ll E C R E 'l' O: 

El congreso de los Entados unidoa Mexicanos, decreta: 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPEAA'rIVJ\S 

TITULO PRIMJ:~RO 

CAPITULO I 

-· 
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C A P l T U L O IV 

ADM.INISTRACION Y JUR1SDICCION DE LAS COOPERATIVAS 

EN MEXICO 

A.- LA AI»lINISTRACION DEL TRABA.JO EN LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

B.- JURISPRUDENCIA DE LAS SOCIEDADES SOCIALES. 

e. - JURISDICCION DE LAS COOPERA'r:rv'AS E INTERVENCION DE LA s. I. e. 

D.- EXENCION DE IMPUESTOS A I.AS SOCIEDADES COOPERATIVAS. 
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CAPITUI.O IV 

ADMINISTRACION Y JURlSDICCION DE LAS COOPERATIVAS 

EN M.EXICO 

1'..- LA ADMINISTRACION DEL TRABAJO F.N LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

Ya hemos hablado sobre la forma de constitución de una 

uociedad cooperativa, los objútivos doctrinarios de la misma aa1 

como su importancia económica y social, sin embargo, la viabili

dad o aut6ntico funcionamiento de una sociedad de esta naturale

za a nuestro entender depende de la forma en que ósta eea admi-

nistrada y que los hombres que integren dicha administración sean 

los idóneos para hacerlo. Sin embargo, cómo hacer para conseguir 

a las personas m!s aptas en la administración de una institución 

tan importante para nuestra sociedad ?. 

Pensamos que aste conflicto debe ser resuelto mediante 

la educación que sobre el cooperativiaroo se de dentro de la socis 

dad y pensamos sertt promotor de dicha educación, el Estndo y los 

órganos que lo configuran con facultades y competencia para hace,¡: 

lo, de tal forma, ~e sea la institución del cooperativismo una -

nueva fuente de donde emane la organización de trabajo y la pro-

ducci6n. 

Entendemos entonces una doble cuestión, por un lado, -

la admini8traci6n que se de con respecto a las sociedade1' coope

rativas por parte del Estado, y por el otro, la administración -
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adecuada en forma interna en lnn sociedades cooperativas en par

ticular. 

En el primer aspecto debemos tener presento lo que nos 

dice Quiróz Hartinez "si pugnamos por el cooperativismo, debemos 

exigir una depuración de manejos de todns lns Hociodades consti

tuidas bajo este régimen. /\si los lideres no se entronizaron en

sua castillos y do inmoralidad; el esclarecimiento de responaabl 

lidadee oer:i fticil y ele ninguna manera esos mismos lideres po--

drán rodearse de impu:üdad. Ingualmentc se evitarfi que esos ele

mentos daf\inos se corrompan y corrompan a los demás~ (59). 

Evidentemente es la forma en que ao manejan los in ter_!! 

ses de las sociedades cooperativas en la que éstas habrtin de prQ 

gresar y evolucionur en relnción directa a las personas que las..:. 

integran, y que de ninguna m.'lilera podrtln pensarse que es en si -

el sistema coopen1tivo el que no funciona aino por el contra.rio

éste permite que la institución se desenvuelva dentro de un mar

co de democracia auténtica y que, solamente en la medida en que

uea bien controlada y manejada hubrá de rendir frutos satisfactQ 

rios. 

Ahora bien, si partimos de la base, (como ya lo deja-

moa claro en phrrafos anteriores) de que las relaciones que gull!: 

dan los que integran una sociedad cooperativa, son obligacionet · 

(59) Ouir6z Martinez. El proletariado en México. Pág. 562. 
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que aparentemente no pertenecen a ning(m otro orden que no sea -

el del campo laboral, la situoción de estos miembros habrá do 

responder siempre, de manera permanClnto, ct..1mo una relación so--

cial de trabajo, y por tanto en el trab¡¡jo P.Tl comün de los miem

bros de una organización cooperat.iv¡¡, y habrf\ d'~ requerir de 1ma

organizaci6n o administración da trabajo. 

Veamos lo que nos diC(! nuestro querido maestro Alberto 

Trueha Urbina en su interesante libro Nuevo Derecho Adtniniotrat.,! 

vo del •rrahajo. "En Lrn sociedades cooperativas, los propios tr.S& 

bajadores organizan diversas formas de trabajo, pero al m.iamo -

tiempo le encomiendan a algunos de !lUS compafteroa la dirección -

de los propios trabajadores, quedando sujetos los mi81t10G a 1011 

sistemas y normas establecidas por el desarrollo del trabajo en

com<m o colectivo, pero a quienes se le encomienda la dirección, 

está.n obligados a sujetarse estrictamente a las disposiciones de 

la Ley y a los mandatos do las asambleas. Los mismos trabajado-

res dividen el trabajo de acuerdo con las necesidades de la i.ns

tituci6n y conforme a loa planes establecidos previamente de ma

nera que quienes son dosi9na'1os para dirigir a sus coinpaf'leros de 

trabajo, tenddm el deber de sujc;tarse a lan nonoas fundamenta-

les de derecho del trabajo y sus leyes reglamentarias y a las el! 

pec1ficas de la Ley General de Sociedades Coo~rativas". 

"En estaa relaciones i.;ociales se finca el destino de ~ 

las cooperativaa, porque el cumplimiento estricto de las obliga-
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ciones de cada quie.n ee logra el progreso de la sociedad y el ro& . 
joramiento económico y social de sus componentt.as. Asi, los trabl\ 

jadores se forman en una escuela prftctica de trabajo para cum---

plir con sus deberos y aprovechan utilizan los servicios de qui!! 

nes estén mfls capacitados para la dirección de la administración. 

poro dada la naturaleza de c~ste tipo de sociedades, es indispon-

sable preparal d los trabajildores para qm' todos puedan realizar 

actividades de dirección, con sujeción a los programas y t6cní--

cas ;:;probadas por las asambleas correspondientes". 

"La aueencia do explotadores en la sociedad cooperati-

va, propicia ol desarrollo cultural de los propios trabajadores, 

a efecto de quo todos estén en poaibilidad do dirigir los deoti-

-- nos de la misma, pero ~n todo caso es lógico que los trabajado--

res elijan a loo m6s preparados ~ a los m6s ótilen para el éxito 

de la sociedad". 

En la administración de trabajo de una empresa de ca--

rlcter social, como ea la sociedad cooperativa, deben de aplica,!: 

se rigurosamente los postulados del articulo 123 y conservar co-

mo norma di! la sociedad el principio de lucha de clases, pues a-

través del funcionamiento de las sociedades cooperativas deberf.t-

conserva.reo corno norma de la Institución el principio dt~ la lu--

cha de clases, para su¡x:rar y mejorar constantemente l.:1s cond.i--

cianea económicas de loa trabajadores que la integran y q\1e por-

aua condiciones sociales han logrado emanciparse de la explota--
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ci6n capitalista. 

"Sin duda que una administración prudente y oficaz en

la dirección do las soc iodades cooperativaa, conducir:\. necesnr i_il 

mento no sólo al mejornmiento econ6m.ico do rma integrantes, sino 

tamhi6n para alcanzar y obtener a la brevedad posible su deatino 

histórico". 

B.- ,JURISPRUDENCIA DE LAS SOClEDJUlES SOCIALES. 

Estudiar los pronunciamientos dictador por la Suprema

corte de Justicia de la Nación con respecto al régimen cooperatj, 

vo es muy interesante ya que de estos se puede deducir la tesis

quo sustenta m1<~11tro máximo tr i.bunal con respecto a las socieda

des en estudio. 

Los ca.sos mb.s importantes que se han llevado al Tribu

nal Administrativo de la Secretaria de Industria y Comercio y a

la Suprema corte de Justicia, son: 

COOPERATIVAS, FACULTADES DE L.1\ SECRE'l'AIUA DF. LA ECONO

Ml.A NACIONAL TRAT1\NOOSE DE COOTROVERSil\S RELACIONADAS A LAS. Los 

art1culoa 25, 82, 83 y 87 do la Ley General de Sociedades Coope

rativas, de 11 de enero de 1938, sólo otorgan facultades a la S_g 

cretar1a de la Econom1a Nacional, cuando se trata de la exclu--

si6n de socios y de infracción a la misma Ley, pero ni los invo

cados preceptos ni algunos otros de la repetida ley o de su re-

glamento, la faculta para conocer de otros juicios o controver-

sias, ya que el articulo 14, de la constitución pol1tica de la -
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Repóblica, expresamente ordena que nadie puede ser privado de la 

vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos 

aino mediante juicio aeguido ante los tribunales previamente es

tablecidos, es decir, ante autoridades judiciales. Móxico, D.!"., 

acuerdo de la Tercera Sala de la Suprema Corte do Justicia de la 

Nación, del dia 19 de j\mio de mil novec.iento!J c:\\arcnt.<i y dos. 

COOPEM'I'IVAS, FACULTADES DE I..A SECHETARIA DE IJ\ ECONO

MIA SOBRE IJ\ VIGENCIA DE IJ\S. - De acuerdo con los articulos 82 y 

87 de la I.ey General de Sociedades Cooperativas, la Secretarla -

de la Economia tiene a su cargo la vigilancia de las sociedadea

cooperativas a fin de que astas cumplan con lo q1.10 ordena dicha

ley y su reglamento, aei que, si como resultado de las inspecci.Q. 

nes que realicen tienen conocimiento de un hecho que implique -

violación a la ley a perjuicio pal:a loa j~terescs u op¡racione'~ 

de la sociedad o de sus miembros, podr! dictar resolución dando

aviso al Consejo de Administración, al de Vigilancia o a los so

cios, a convocar a Asamblea General para proponer las medidas -

que deban adaptarse a efecto de corregir las irregularidades que 

se noten sin perjuicio de aplicar las sanciones corrcspond ientes 

corno son el arresto hasta por )6 horas y la multa hasta por la -

cantidad de $1, 000. 00 pudiendo llegar hnsta la revocación de la

autorizaci6n que para funcionar se ·habia otorgado a la cooperat_i_ 

va y ordenar su liquidací6n1 por ésto sólo significa que la Se-

cretcu1a está autorizada para hacor ver que se ha con~tido olgu-
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na irrec;¡ularidad y ordenar que se corrija, pero do ningún modo -

declarar ln nulidad de netos acordatlos por las cooperativas, ya

que esto tipo de doclaracioncs solamente compete al poder judi-

cial. 

Sociedad Coop<)rativa de Transport.ea "Praxedia Guerre--

ro", S. C. L. 

PF.RSONALIDJ\D, EXAMEN DE I..A. La personalidad de las p~ 

tes es un supuesto procesal que debe exantinílrse de oficio por el 

juzgador, como expresamente lo dispone al articulo 47 del Código 

de Procedimientos civiles para el Distrito y Territorio.a Federa

les, en relación con los articulas 35, fracción IV y 36 del mis

mo Ordenamiento, por lo que, también debo reaolverac la objeción 

que al respecto presenten l~s partes, cualquiera que •ea al mo-

mento en que lo hagan, porque la falta de impugnación oportuna -

no puede omitir la reiteración del examen de la per1ol\alidad en

caso de haber sido resuelto antes de manera expresa y este con-

sentimiento ea fallo, porque ontonces opera el principio de .la -

preclusi6n. Tesis Jurisprudencial nt'.imero 252 a fojas de 769, 

Cuarta Parte del último apéndice al Semanario Judicial de la Fe

deración. 

COOPERATIVAS, QUIENES TIENEN EL CARAC'l'ER DE SOCIOS DE

LAS. De acuerdo con la fracción primera del articulo lo. de la -

Ley Goneral de Sociedades Cooperativas, estas sociedades deberán 

estar integradas por .individuos de la clase trabajadora que apo_¡ 
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ten au labor personal cuando ae trat~ de cooperativa de product2 

rea. A su vez el aegundo párrafo d1!l articulo 9o. del Heglruncnto 

de la citada ley, dispone: " •.••. la resolución diü Consejo de -

Administración o de la Anamblen, admitiendo como nocio a pernona 

que no retlna los requisitos exigidos por la fr;1cc:ión I del arti

culo primero de la ley do la materia; o en otros tórminoa; la ag 

misión o reconocimiento como socio de una cooperaliv<1. no puede

aurtir efecto alguno, si dicha persona no autiaface loa requi.ai

toa exigidos por la fracción I del articulo lo. de 1.a J,cy Genc-

ral de Sociedades Cooperativas, en un acto jur1dico inexistcnte

que no produce efecto alguno en derecho, como expresa y textual

mente se previene en el citado ptlrrafo sogundo del articulo 9o., 

del reglamento de la ley de ln materia. Ahora bien. si ninguno .: 

de los quejoaoa cumplió con el requisito de preotar a la socio-

dad cooperativa su trabajo personal, y alqunos de ellos ni si--

quiera pertenecen a la claae trabajador.a, aspectos ambos que no

pueden interpretarse en otra forma sino como una contravención a 

la disposición categórica del arti.culo lo. de la Ley General de

Sociedades Cooperativas; y si varios de dichos quejosos se dedi

can a actividades distintas a las de los socios activos, y en -

las bases constitutivas de las d&. los socios activos, y en las -

bues constitutivas dt1 la mt:ncionada sociedad cooperativa, en 

una de sus clflusulas, se reproducen los requisitos que se conti,!l 

nen en el articulo 9o. de la Ley neglamentaria invocada·, debe d~ 
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cirse que el acto por el que se pretende privar a los quejosos -

de sus derechos de socios de la cooperativa reopcctiva, es fund.1! 

do sin que pueda alegarse de que en virtud de que lon quejosos -

aparecen corno socios fundadores, oo hnga necesario, para no con-

siderarloe corno socios, observar el procedimiento do exclusión -

correspondiente, porque como se ha indicado, en los t6rminos es-

trictos del articulo 9o. reglamentario, segundo pflrrafo, de la -

ley en consulta, c.m ningún momento las peroonas que no satisfa--

cen los requis itcs de que se ha hablado, llegan a adquirir el C,S\ 

r~cter de socios puesto que no cumplen con loa requinitos asen-
• 

ciales de pertenecer a la clase trabajadora y prestar servicios-

personales a la cooperativa de la que la que pretenden ser miem-

bros, sin que sea óbice la pretensión de ser socion fundadores,-

puesto que no puede estiJllarsc que sean socios, y la circunstan--

cia de que se estimen fundadores, no purga a los quejosos de la-

obligación de cumplir con los requisitos legales que se mcncio--

nan. Aunque se les haya reconocido a los recurrentes del car!c--

ter de socios de la cooperativa, tal acto es jur1dicamente ine-·· 

xistentc y para declarar tal inexistencia, no es necesario se---

guir procedimierito alguno, sobre todo, porque no se trata de W\a 

excl1.11:1i6n sino del no reconocimiento de la calidad de socios, --

p!.lc1s el acuerdo reclamado no excluye ni. ha podido excluirlos co-

mo socios de la sociedad cooperativa mencionada, por la raz:On 

elemental de que nunca han tenido el car~cter. México, D. F., 

.a 

a 
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acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de ,Justicia de la 

Naci6n, del d1a veintisiete do abril de mil novecientos cuarenta 

y cuatro. 

COOPERA'l'IVA!'l, REPRESf.:NTACION DE LAS • - El articulo 31-

de la Ley General do Sociedades Cooperiltivas eatableco, entre --

otras coaas, que los micmbroo del Consejo de Administración dur.s 

r&n en su cargo no mtla de dos af'ios y que sólo podrán sor reel.ec-

tos despuéa do transcurr idoa igual número do afloa a p<.<rtir del -

término de s1J ejercicio. Por tanto si quienes promovieron el am-

paro en representación de una aociedad cooperativa lo hicieron -

después de transcurridos los dos aflos para los cuales fueron de-

signados como miembros del Consejo de Administración, y antes de 

que transcurriera el t6rmino legal necesario para que pudieran ~ 

ser reelectos, debe estimarse, que on la fecha en que solicita--

ron el amparo se encontraban impodidos y carccian de capacidad -

legal para desempeñar en el Consejo de Administración los cargos 

con que se ostentaron; por lo cual el amparo resulta improceden-

te y debe sobreseerse con fundamento en loa art1culos 4o., 73, -

fracciÓn III. de la J.,ey de Amparo y 31 de la Ley General de So--

ciedades Cooperativas. (60} 

COOPP.RATIVA..S, REPRF:SEN'I'ACION DE LAS. Para que las coo-

perativa.D sean representadas por BU respectivo Consejo de Admini!l 

?60} Semanario Judicial de la Federación, Tomo XCCII, Pftga. 634-
y 635 de 27 de octubre de 1954. 



130 

tración, se requiere qt1e concurran, todos loa miembros do éste y 

no· sólo una paxte de ellos, sin que aea v:ilida la ratificación -

hecha por todos, de la demanda de amparo presentada por parte de 

ellos, put?S la ratificación no cabe rospocto de actos nrnlizados 

en exceso de facultades. Tesis Jurisprudencial número 59, página 

79, Tercera parto del último Apéndice al Seminario Judicial do -

la Federación. 

F.JCJ>ULSION DE SOCIOS, POR.HA DE EMITIR EL VOTO PARA LA.-; 

Es infundado el agravio que expresa la autoridad recurrente, por 

las siguientes razones: si bien es cierto que el último pá.rrafo

del articulo 23 de la Ley de Sociedades Cooi><'rativas establece -

que los acuerdos sobre loe asuntos a que se refieren las fracci.Q 

neo I a V del propio precepto, entre los que se encuentran los -

de aceptación, exclusión y separación voluntaria de socios, deb.!:l 

rtm tomarse por mayoria de votos en Asamblea General en que est~n 

presentes. por lo menos, las dos terceras partea de los miembros 

de la sociedad, tambil!n lo es que dicho precepto debe interpre-

taree, atendiendo a la importancia y trascendencia de las resolQ 

ciones que en la asamblea r<!spectiva deben tomarse, como lo es -

precisamente la aceptación, exclusión y separación voluntaria de 

un socio, en el sentido de que para que sea v~lida una resuluci6n 

de esta naturaleza es.necesaria la mayoria de votos de los miem

bros de la sociedad presentes en la asamblea, por lo que debe en-

tenderse que el requisito de presencia de eaaa dos terceras par--



139 

tea no quiere decir solamente eso, pres0nci.n, sino que es menes

ter que de los uocios que concurren la may1id.a de ellos emitan' -

su voto en el sentido de la expulsi6n, participando asi en el -

acuerdo de la sociedad de mancril activil. 

{\l1ora bien, como en 1 a especie y seqún constancia de 

autos en la asamblea celehr.ada el 13 de neptiembre do 1964 por -

la sociedad cooperativa de Producción P1)n<¡ucrc1 do Muriscos, S. -

c. r .. ' integrada wr 158 miembroa, mfts de las dos terct.~ras par-

tes que exige ol articulo 23 (1ltimo p&.rri\fo, dr1 la Ley de Socie

dades Cooperativas, pt'ro votaron en f<tvor de la exclusión fulica

mente 46 personas, 31 en contra y 81 <1bstencionas, debe conclui.!_ 

ae como lo hizo el c. Juez de Distrito a que, en el caso de quc

no ae cumplan los requisi.tos sei'ialados por el nume.t·al. citado de

la Ley de Sociedades Cooperativas, toda vez que no ae obtuvo la

mayor1a de votos de los miembn:>a presentes, en el sentido de la

AXpulsión, para que se considere vfllido el acuerdo dictado; ra-

zón por la cual procede confirmar la nentencia que se revisa y -

conceder al quejoso el amparo y protección de la justicia do la

uni6n que demanda. ('l'oca núnLP.ro 3241/67\. 

Reproducimos por la claridad de las jurisprudencias -

alqunos pronlmciamientos dictados por la Corte Suprema de Argen 

tina sobre Sociedades Coopc;rativ<ts: 

SOCIO, EMPLEADO, C00f'T~H.Jl.'l'IVAS INDEMJHZACION POH DESPl 

DO. 
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El socio dt.' una cooperativa q\le se desempef\6 en ella -

con las modalidades tipifi.cantes de una relación -subordinación-

profesional y continuidad -tiene dnrecho a las indemnizaciones -

por despido, sin que tenga trt1scendonci<1 ~~l hecho di: no haber r.Q 

currido ante la nsamblea contra la resolución qiio le separó de -

la sociedad. - Cruttara Na. Op. •rrah. (Saln III), noviembre 7-1966, 

Lubo, c. Cooperativa Obrera Gráfica. Talleres Argentinos. (61) 

DOCTRINA. De acuerdo con lo dispuet1to con ol articulo-

20. inciso 13 de la ley 11. 3B8, ost~ prohibido <l las coopera ti--

vas de trabajo emplear trabajadores no socios, la violación de -

esta prohibición configura un "fraude a la I..cy"; por consiguien-

te, corresponde conocer tales trabajadores el derecho a partici-

par en las ganancias sociales en proporción a su trabajo, a la -

par de los socios. Cfunara Nac. Op. Trabajo. (Sala III), junio 

11-1968, D1az C. Cooperativa de Trabajo 12 de enero Ltda. (62). 

C.- JURISDICCION DE LAS COOPERATIVAS E INTERVENCION DE LAS.l.C. 

•roca en este terna desentraftar el origen y la naturale-

za del órgano del Estado o la Administración POblica que conoce-

interviene y resuelve algunas cuestiones relacionadas con los --

conflictos o controversias que se suciten en las sociedades coo-

perativas. 

(61) lfév.uta Crihca mensual de Jurisprudencia, Doc,trina y Le<Ji!. 
laci6n, ano 1967 (T. XXVII), La Ley. P6g. 700. 

(62) Ibidem. afio de 1968 (T. :XXVIII), P6g. 724. 



141 

La fracción XII del articnlo 80. de la I,oy de Secreta

ria y Departamentos de Estado que la faculta concretamento para

intervenir en l'a organización, fomento y vigilm1d.a de toda cl;:.

se do sociedad cooperativa, asi como loo arti."":ulos 25, 82, 84 y-

87 de la Ley General do Soci.edadcrn Cooperativas que la autorizan 

para conocer controversias relativ:is u .la expulsión de los so--

cios y la infracción a dicha Loy o su reglamento. 

De acuerdo con la ley de sociedades cooperativas vigen 

te, do las controversii.rn o conflictou quo se originen dentro de

la sociedad conocedora :la Secretaria de Industria y Comercio. 

Al respecto Rafael de Pina Varsa ao~ala un caso concr~ 

to "Los socios do una sociedad cooperativa solamente podrfu1 ser

exclu1dos do ella por acuerdo do la asamblea general y a solici-· 

tud del conaejo de administración· o del de vigilancia, previa -

audiencia del interesado. El. socio tendrti derecho a ofrecer las

pruebas que tenga en su descargo y para alegar. Recibidas las 

pruebas y oidos los alegatos, la aaamhlea general acordarfi la 

exclusión si resulta aprobada algwia de laa causas mencionadas -

anteriormente. (63) 

Para entender mejor el problema, debemos agregar toda

v1a rds sobre jurisdicción. Rafael do Pina Varsa la define de la 

manera que sigue: "Como lfl actividad del Estado encaminada a la-

(63) De Pina Vara Rafael, Derecho Mercantil Mexicano, Pfig. 140. 
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actuación del Derecho Objetivo mediante la aplicación de la nor-

ma al caso concreto puede deducirso a vccell, la ncccnidad de ej~ 

cutar el contenido de la declaración formulada por el juez, y en 

toncea, la actividad jurisdiccional ca no sólo declaratoria, 

sino ejecutiva tumbién. (64) 

Sin embargo debernos hac1n- la distinción entre jurisdis: 

ción y competenci.a, ya qtw ésL1 debe aer entendida, como la medJ... 

da del poder o facultad otorgada a un <"Jr9ano jurisdiccional para 

entender de un doteminado asunto. 

Deducimos por tanto que competencia y jurisdicción no-

son sinónimos, Eduardo Pallares el brillante procesalista dice:-

"La competencia es la porción de jurisdicción que la ley atribu-

ya los órganos jurisdiccionaloo para conocer de determinados juJ... 

cios o negocios, seg(m queda axpuesto. Puede existir jurisdic---

ción, sil1 existir competencia, pero en cambio la competencia pr~ 

supone siempre la jurisdicción. 

La jurisdicción es un. atribµto de la soberan!a y se d& 

termina por motivos de orden constitucional, politicos, interna-

cionales, económicos de gran importancia. 

Sucede lo contrario en la competencia por razón del dQ 

micilio y en los casos de sumisión expresa o Ui<:ita. (65) 

Analizadas las instituciones que relacionan a la juriJ! 

( 64) De Pina Vara Rafael, Instituciones de Der. Procesal Civil P~g.47 
(65) Pallares Eduardo . Der. Procesal Civil. P~g. 83 • 

• 
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dicción debemos agregar que debe ser la Secretaria de Trabajo y-

Provisión Social el ónico organismo f<icultado para intervenir en 

loa casos de que aurja algún conflicto interno dentro de la so--

cicdad cooper<1tiva y no como viene sucediendo on que la Secreta-

r1a da Industria y Comercio es la que detcrm.ina sobre estos pro-

hlemas como ~w ha podido not1:1r do la simple lectura de la Loy y-

Req lamen to. 

Sin ambargo, no queremoa decir con esto que la Sec:retA 

r1a de Industria y Comercio deba tener participación dentro de -

la vida de las cooperativas, ya que es este organismo el que de-

be avocarse al control de laa sociedades como entes juridicos --

con capacidad económica. 

- D.- EXENCION DEL IMPUESTO A Ll\.S SOCIEDADES COOPERA'l'IVAS. 

La l.ey de Coopcratívau de 1927, respecto a los impues-

tos, dec1a en el articulo 05 que sólo cauaarian: 

1.- El predial a obre los terrenos do su propiedad. 

2.- Impuestos y derechos por servicios municipales. 

3. - Impuestos sobre ut i1 idndes 11.qui'das anuales, seg(m 

los balances aprbbados por la asamble;:i qeneral de accionistas • 

• Articulo 86.- "TC>dos los act..os relativos a las socied..§. 

dea cooperativafl, incluyendo el de su constitución y los relati-

vos a sus operacionBs, estfm exentos del impuesto federal del --

timbro". 

Articulo 40.- "Los certificados que expida la Secrnta-
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ria de Relaciones Exteriores conforme a la Ley Orgánica de la -

fracción I del J\rt. 22 de lu constitución y su reglamento, a loa 

extranjeros que ingresen a las aociedades cooperativas, no caue.,A 

rán impuesto alguno". 

Articulo 41. - "l,<HJ demf.ls franquic:ias que indcpendicnt,!t 

mente de las numeradas en los artículos anteriores, sean otorga

das en materL-1 fiscal a las socíndades cooperativas, necesitarán 

en cada caso eatar consignadas en decreto c¡w~ se expidan por con. 

dueto de la Secretaria de Hacienda y Crédito I'tí.blico". 

Articulo 61.- "Queda abrogado el capitulo 7o. del T1t_y 

lo II, libro Segundo del Código de Comercio y derogada la ley ~ 

neral de Sociedades Cooperativas del 21 do enero de 1927, con 

excepción del titulo IV, que seguir:i en vigencia entre tanto se

expida el decreto en que se consignen. 

r.as franquicias fiscales que se otorguen a las cooper.,n 

tivae, de acuerdo con lo previsto en el articulo 41. 

El primero de septiembre de 1933, se publicó un decre

to que eximí.a de impuesto durante cinco aftos a las sociedades 

cooperativas constituidas y autorizadas para funcionar, haciénd.Q 

les excesivo el beneficio del decreto del 14 de abril de 1926, 

que eximia del pago de contribuciones federales a las personas -

o empresas que establecieran una industria en la repüblica, con

un capital menor de $ 5,000.00 a ~ 10,000.00 de toda clase de i!!! 

pue~tos federales. 
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El 4 de mayo do 1936 por decreto se modifica el del 33 

indicando que quedarLm oxenta!l del pago del impuesto federal 

por cinco anos las cooperativas que tuvit~ran nu capital menor cfo 

cinco mil pesos, excepto los impueatos sobre t.abacos, labrados y

cer illoa, cuando el capital fuere de e inco mil a diez mil pesos, 

se exceptuaba también los imp1wntos de importación y sobre ren-

ta. 

En el n.o. de 31 de dícfombre de 1937, se publicó una

adici6n al decreto de mayo do 1936, en 10~1 aiguiontes términoa:

Las sociedades cooperativas 7ue se dediquen a la explotación de

bosques comunales o cjidaloa cualquiera que fuera su capital, gg 

~arán de una reducción del sax. del impueato sobre explotación fQ 

resta. declaraba insubsistentes las declaraciones de exención de 

impuestos dictados en beneficio de sociedades cooperativas dedi

cadas a la producción, adquisición y distribución de bebida al-

coh6licas. 

El decreto anterior fué modificado el 8 de junio del -

mismo ano, declarando insuboistentea trunbi6n las declaraciones 

de exención de impuestos a las cooperativas con capital menor de 

cinco mil posos que operaran cm tobacos -.la'.Jn,dos y cerillos. 

'l'uvieron por objeto lou dos d~icretos citados, el no fQ 

mentar el desarrollo del alcoholismo y el tabaquismo. 

La ley de cooperativas de l 938 dice en el Art. 80. "P-ª 

ra la debida prote<:ciOn l :. Secretad a de Hacienda y Crédito Pó--
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blico en materia fiscnl y las dam~a dependencias del Ejecutivo F,!t 

deral y las autoridades en general les otorgan franquicias oape-

cialea, dictando al efecto loa acuerdos y decretos que procedan"

••• , y el articulo 81 dice "I,<:HJ eiocicdades de cr6dito ejidal, go

zar~ de las prorrogativas y 'beneficios que concede esta ley y -

las diapos.icionca que de acuerdo con la misma se dicten. 

El 27 de diciemhn! de 1'338, ae di6 un decreto y que exj. 

mia por cinco afloa a las sociedades cooperativas legalmente cona

ti tu1das, de los sigllientea impuestos: 

1.- Sobre producción y distribución de energ1a eléctri-

ca. 

2.- Del timbro. 

3.- Sobre fondos mineros. 

4.- Sobre producción metales y compuestos metUicos. 

5.- Sobre uso y aprovechamiento de aguas federales. 

6.- Sobre penca y buceo. 

7.- Sobre caza. 

B.- Sobre la renta. 

La exención del unpuesto sobre la renta, seria permanen 

te. 

"Pocos paises han adoptado un régimen tan amplio de li

beración de impuestos a las cooperativas como el nuestro ee~ala,

Jorge d~1l Rio al referirse a la exención del impuesto en Argenti

na, y sigue diciendo en la mayor parte de los paises están libor,A 
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dos del pago de los impuestos o lo están solrunenta de algunos y

genernlmen te sólo por los primeros a~os de su existencia. Auto-

tes hay, que son contrarios a su liberación do impuestos a las -

cooperativas, por cuanto consider¡¡n quo es un medío artificial -

de juc:io, un modo eficaz do impulsar un sistema de solidaridad,·· 

que como el cooperat.iviumo es tan ütil, tanto para el pueblo c;::o

roo para el Estado, pero crnrnidcramoB que et liberación obliga -

a las autoridades a organiz<1r un mayor control en el nacimiento

y vida de las sociedades a fin do <!Vitar a toda costa que nazca

un cooperativismo simulado. 

Con el solo fin como hemos dicho, de eludir el pago de 

importantaa impuestos'' (66). 

Estamos de acuerdo con el tratadista argentino, ya que 

la pol1tica que debe aoguir el estado con respecto a la exención 

del impuoato, con respect() a las aociedadoa cooperativas, éste dfA 

be ser mesurado y debidamente controlado, ya que de otra forma -

tiende a ser un medio para cometer fraudes fiscales a la sombra

de una institución que tiene como objetivo un bienestar social -

como es la Sociedad Coop¡.!rativa. 

(66} Las Cooperativas de Trabajo.- Jorge del Rio, P6g. 11. 
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e o N e L u s I o N E s 

Por todo lo Mtes expuesto, ·se desprenden a continua-
ci6n las siguientes conclusiones: 

Primera: 
En el Cooperativismo se mantiene, el esp1ritu de ahorro, la ini
ciativa, además la producción clebc aocialisurse, debe provenir de 
bastas agrupaciones económicas que poseeran administraran aus 
bienes en vista del interéfl general. 

Segunda: 
Deben existir nuevas normas que garantizen un ordenamiento jurid,! 
co enmarcados dentro del derecho social como una dieciplina de -
gran porvenir. 

Tercera: 
El cooperativismo eu la organización que lleva en si el germen de 
una transformación social, encaminada a abolir el lucro y el reqi 
men de asalariado, para sustituirlo para la solidaridad y la ayu
da mutua. 

Cuarta: 
Las sociedades cooperativas tienen W'I origen social, se deduce e§. 
to del estudio de la institución y que nacieron como una proteata 
en contra de la injusticia. 

Quinta: 
Hay que entender que dentro de los objetivos principales de las 11,2 
ciedades cooperativas ea alcanzar a travéz de la misma la aeguri• 
dad y la previsión social. 

Sexta: 
Es necesario organizar un gran programa de educación cooperativa
para erradicar de nuestra población el escepticilSMO, la apatta e
irresponsabilidad que le son carncteristicas y de ésta forma ad-
quiera en poco tiempo conciencia respecto de las posibilidades 
que le brinda el sistema cooperativo. 

Septirna: 
Hay que pugnar por la c1·eaci6n de organismon que con sentido so-
cial organicen, controlen y vigilen las sociedades cooperativas.
para su ~uen desenvolvimiento. 
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Octava: 
En el cooperativismo doben de existir las personnr. civiles y ju
ridicas que se propongan mejorar la situación económica y social 
de sua miembros estableciendo una comunidad voluntaria en la 
cual el servicio mutuo y la colaboración pticuniaria de todos sus 
miembros permita realizar la función qu;.~ se propone. 

Novena: 
La cooperación constituye un sistema económico-social con propia 
personalidad autonomía li independencia, dist.l.nto del capitalista 
o del socialista dado que los principios y objetivos que persi-
guen son diferentes. 

Decima: 
Laa sociedades cooperativaa so puHden organizar dentro de cual-
quier tipo de trilbajo que desempei'le honradament!i el hombre en -
sociedad, de ahi que podra haber tantas clases de cooperativas -
como tipos de actividad o de trabajo ya aea en el campo i.nduE1--
trial, artesanal y aqricola. 

Decima primera: 
Hay que puntualizar que la finalidad queperaiguen sociedades cOQ 
perativas, ea la do equilibrar la riqueza, proporcionando a la -
clase trabajadora los medios para su reivindicación económica y~ 
social o sea la cooperativa corno institución del pueblo y para -
el pueblo. 

Decima segunda: 
Dentro de las modificaciones mfts importantes que considero debe
hacerse a la ley de socie¿ades cooperativas es el que se debe fA 
cultar a la Sr1a. del Trabajo y Previsión Social para que sea éA 
ta la que conozca y resuelva de los problemas que se susciten 
dentro de las aociedadea cooperativas. 

Decima tercera. 
La (S.I.C.) tiene la facultad de conocer del control y regula--
ción de las sociedad•Hl cooperativas en su aspecto econ6rnico (mi
camente y no en su aspecto laboral como viene sucediendo. 

Decima cuarta: 
Considero que debe procurarse una estricta vigilancia y control
en cuanto a la exención del impuesto ya que es frecuente que o-
tras sociedades que aparentan ser cooper;:1tivas provocan fraude -
al fisco, creando con ello una -~'.Ompattir.cla desleal. 
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I.ECISlJ-\CION 

l) CONSTITUCION POI,I'l'ICA DE MEXICO. 
2) LEY PEDERAI, DEL TRMAJO. 
3) LEY DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. 
4) CODIGO DE COMERCIO 
5) CODIGO CIVIL. 
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